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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada en la Comisién Institucional y de Desarrollo
Estatutario sobre el Proyecto de Ley de aplicaciéon y desarrollo de la Ley 1/2021,
de 11 de febrero, de simplificacion administrativa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Informe emitido por la Ponencia designada en la Comisién
Institucional y de Desarrollo Estatutario sobre el Proyecto de Ley de aplicacién y desarrollo de la Ley 1/2021, de

11 de febrero, de simplificacién administrativa, publicado en el BOCA nim. 167, de 27 de octubre de 2021.
Zaragoza, 10 de mayo de 2022.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

A LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE DESARROLLO ESTATUTARIO:

La Ponencia encargada de redactar el Informe relativo Proyecto de Ley de aplicacién y desarrollo de la Ley
1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa, integrada por los Diputados don Dario Villagrasa
Villagrasa, del G.P. Socialista; dofia Carmen Maria Susin Gabarre, del G.P. Popular; dofia Beatriz Garcia Gon-
zélez, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania; dofia Vanesa Carbonell Escudero, del G.P. Podemos Equo
Arogon dofia Isabel Lasobras Pina, del G.P. Chunta Arogoneswta don David Arranz Ballesteros del G.P. Vox
en Aragén; don Jesis Guerrero de la Fuente, del G.P. Aragonés; y don Alvaro Sanz Remén, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), ha estudiado con todo detenimiento el citado Proyecto de Ley, asi como las en-
miendas presentadas al mismo y, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 169 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, eleva a la Comisién el presente

INFORME

Articulo 2

La enmienda nim. 1 del G.P. Popular, resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP enmendante,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox Aragén, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y la abstencién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Con la enmienda nom. 2 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se elabora y aprueba por unani-
midad un texto transaccional que se incorpora como una nueva disposicion adicional primera pre del
siguiente tenor:

«Disposicién adicional primera pre [nueval). Lenguaje claro y lectura fécil.

La Administracién de la Comunidad Auténoma adoptard las medidas oportunas para incluir las condicio-
nes bésicas de accesibilidad cognitiva que garanticen el acceso y la interaccién con la Administracién de las
personas con discapacidades de tipo cognitivo o que afecten a la cognicién, de acuerdo con lo establecido
en la ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantias de las personas con discapacidad en Aragén.

Se identificarén los materiales, entornos y contenidos susceptibles de ser adaptados a lectura facil y len-
guaje claro, asi como las acciones a desarrollar por los érganos responsables de cada uno de los entornos,
productos, bienes y servicios, asi como los procesos y procedimientos.»

La enmienda nim. 3 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la creacién de un nuevo
articulo 2 bis, resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y Popular y el voto en contra
de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Vox en Aragén, Aragonés y de la A.P.
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 2 bis (antes disposicion adicional primera)

Con las enmiendas noms. 4 a 8, 68, 84 y 86 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania noms. 81,
85, 89, 92, 95, 97 y 99 del G.P. Popular se elabora y aprueba con el voto a favor de los Grupos Parlamen-
tarios enmendantes, Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y la abstencién del
G.P. Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), un texto transaccional por el que las
disposiciones adicionales primera a cuarta pasan a ser los articulos 2 bis a 2 quinquies, la disposicién adi-
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cional quinta pasa a ser el nuevo articulo 4 bis y las disposiciones adicionales sexta y séptima los articulos
2 sexies y 2 septies respectivamente.

Las enmiendas noms. 69 y 71 del G.P. Vox en Aragén, resultan rechazadas con el voto a favor del G.P.
enmendante y el voto en contra del resto de los GG.PP.

La enmienda nim. 70 del G.P. Vox en Aragén, resulta rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante,
el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y la
abstencién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nom. 73 de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), resulta rechazada con el voto a favor
del G.P. enmendante y Vox en Aragén y el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular, Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Las enmiendas noms. 74, 75 y 78, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), resultan rechazadas
con el voto a favor de la A.P. enmendante y el voto en contra del resto de los GG.PP.

Las enmiendas noms. 76 'y 77, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), resultan rechazadas con el
voto a favor de la A.P. enmendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular, Podemos Equo Aragén,
Chunta Aragonesista, Vox en Aragdn, Aragonés y la abstencién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

La enmienda ndm. 79 del G.P. Popular, resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y
Ciuvdadanos-Partido de la Ciudadania, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista, Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y la abstencién del G.P. Vox en
Aragén.

La enmienda nom. 80 del G.P. Popular, resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén y el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 2 ter (antes disposicion adicional segunda)
La enmienda ndm. 72 del G.P. Vox en Aragdn, resulta rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y
el voto en contra del resto de los GG.PP.

Articulo 2 quater (antes disposicion adicional tercera)

La enmienda nGm. 87 de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), resulta rechazada con el voto a favor
del G.P. enmendante y Vox en Aragén, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular, Podemos Equo Ara-
gén, Chunta Aragonesista, Aragonés y la abstencién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

La enmienda nom. 88 del G.P. Popular, resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragdn, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y la abstencién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 2 quinquies (antes disposicion adicional cuarta)

La enmienda nom. 90 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, resulta rechazada con el voto a favor
del G.P. enmendante, el voto en contra de GG.PP. Socialista, Popular, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragone-
sista, Vox en Aragdn, Aragonés y la abstencién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 91 del G.P. Vox en Aragén, resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dante y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, el voto en contra de GG.PP. Socialista, Popular, Podemos Equo
Aragdn, Chunta Aragonesista, Aragonés y la abstencién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 2 sexies (antes disposicion adicional sexta)

La enmienda nim. 96 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, resulta rechazada con el voto a favor
de los GG.PP. enmendante y A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y el voto en contra de GG.PP. Socia-
lista, Popular, Podemos Equo Aragdn, Chunta Aragonesista, Vox en Aragén y Aragonés.

Articulo 2 septies (antes disposicion adicional séptima)

La enmienda nom. 98 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, resulta rechazada con el voto a favor
de los GG.PP. enmendante y A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el voto en contra de GG.PP. Socialista,
Popular, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y la abstencién del G.P. Vox en Aragén.
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Articulo 3

La enmienda ndm. 9 del G.P. Popular resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Vox en Aragén, y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el
voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Articulo 4

Las enmiendas noms. 10 y 11, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, son rechazadas con el voto
a favor del GG.PP. enmendante, Popular y Vox en Aragén y el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 4 bis (antes disposicion adicional quinta)

La enmienda nim. 93 del G.P. Popular, resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragédn y el voto en contra de GG.PP. Socialista, Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 94 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, resulta rechazada con el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Popular y Vox en Aragén, el voto en contra de GG.PP. Socialista, Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida de Aragdn (G.P. Mixto).

Articulo 5

Con las enmiendas nims. 12 del G.P. Popular y nUms. 13 y 14 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania, se elabora y aprueba con el voto a favor de los GG.PP enmendantes, Socialista, Podemos Equo Aragén,
Chunta Aragonesista y Aragonés y la abstencién del G.P. Vox y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto) un texto transaccional del siguiente tenor:

«Articulo 5.— Modificacién de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de Aragén.

Se introduce una nueva disposicién adicional decimoprimera, en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Admi-
nistracién Local de Aragdn, con la siguiente redaccién:

“Disposicién adicional decimoprimera. Plazo de resolucién y notificacién y régimen de silencio de proce-
dimientos regulados en esta Ley.

1. Plazo de resolucién y notificacién de los procedimientos regulados en esta Ley en régimen de silencio
estimatorio:

1.— Modificacién de la denominacién de un municipio: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto
del silencio estimatorio.

2.— Moadificacién de la capitalidad de un municipio: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto
del silencio estimatorio.

3.— Adopcién, modificacién o rehabilitacién de simbolos de las entidades locales: plazo de resolucién y
notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

4.— Publicacién de los Estatutos de la Mancomunidad: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto
del silencio estimatorio.

5.— Publicacién de la modificacién de los Estatutos y disolucién de la Mancomunidad: plazo de resolucién
y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

6.— Toma de conocimiento para la enajenacién, gravamen o permuta de bienes patrimoniales de las enti-
dades locales, plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

7.— Autorizacién para la cesién de titularidad de bienes patrimoniales de las entidades locales: plazo de
resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

8.— Toma de conocimiento para la cesién de titularidad de bienes patrimoniales de las entidades locales:
plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

9.— Toma de conocimiento para la enajenacién de parcelas sobrantes de las entidades locales: plazo de
resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

10.— Autorizacién para la enajenacién de parcelas sobrantes de las entidades locales: plazo de resolu-
cién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

11.— Toma de conocimiento para la aportacién de bienes patrimoniales de las entidades locales a las
Sociedades Piblicas Locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

12.— Autorizacién para la aportacién de bienes patrimoniales de las Entidades Locales a las Sociedades
Piblicas Locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

13.— Prestacidn de servicios y ejercicio de actividades econdémicas de las Entidades Locales en régimen
de monopolio: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

14.— Transformacién del régimen de prestacién de servicios y ejercicio de actividades econémicas de las
Entidades locales por libre concurrencia en régimen de monopolio: plazo de resolucién y notificacién 3 meses
y efecto del silencio estimatorio.

15.— Toma de conocimiento para la concertacién de operaciones de crédito a largo plazo por las Entida-
des Locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

16.— Toma de conocimiento para la concertacién de operaciones de Tesoreria por las Entidades Locales:
plazo de resolucién y notificacién 2 meses y efecto del silencio estimatorio.
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17.—Toma de conocimiento para la concertacién de avales por las entidades locales plazo de resolucién
y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

18.— Aprobacién de permutas de funcionarios y funcionarias de Administracién Local con habilitacién de
cardcter nacional de las Entidades Loca-les: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio
estimatorio.

2. Plazo de resolucién y notificacién de los procedimientos regulados en esta Ley en régimen de silencio
desestimatorio:

1.— Alteracién de términos municipales: plazo de resolucién y notificacién 1 afio y efecto del silencio
desestimatorio.

2.— Rectificacién de limites territoriales: plazo de resolucién y notificacién 1 afio y efecto del silencio
desestimatorio.

3.— Deslinde y amojonamiento de términos municipales: plazo de resolucién y notificacién 18 meses y
efecto del silencio desestimatorio.

4.— Disolucién de una Entidad Local Menor: plazo de resolucién y notificacién 1 afio y efecto del silencio
desestimatorio.

5.— Desafectacién de bienes comunales de las entidades locales: plazo de resolucién y notificacién 3
meses y efecto del silencio desestimatorio.

6.— Desafectacion de bienes comunales de las entidades locales para su posterior cesién: plazo de reso-
lucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

7.— Aprobacién de ordenanzas locales sobre aprovechamiento de bienes comunales con exclusién de de-
terminados vecinos por las entidades locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio
desestimatorio.

8.— Autorizacién para adjudicacién mediante precio de bienes comuna-les de las entidades locales: plazo
de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

9.— Creacién y clasificacién de puestos reservados a funcionarios y funcionarias de Administracién Local
con habilitacién de cardcter nacional de las entidades locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y
efecto del silencio desestimatorio.

10.— Supresién de puestos reservados a funcionarios y funcionarias de Administracién Local con habili-
tacién de cardcter nacional de las entidades locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del
silencio desestimatorio.

11.— Constitucién y disolucién de agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento de puestos
reservados a funcionarios y funcionarias de Administracién Local con habilitacién de cardcter nacional de las
entidades locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

12.— Declaracién de exencién del puesto de secretaria en entidades lo-cales: plazo de resolucién y noti-
ficacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

13.— Nombramiento provisional de funcionarios y funcionarias de Ad-ministracién Local con habilitacién
de cardcter nacional de las Entidades Locales: plazo de resolucién y notificacién 2 meses y efecto del silencio
desestimatorio.

14.— Autorizacién de acumulacién de funciones de funcionarios y funcionarias de Administracién Local
con habilitacién de cardcter nacional de las Entidades Locales: plazo de resolucién y notificacién 2 meses y
efecto del silencio desestimatorio.

15.— Aprobacién de comisiones de servicios de funcionarios y funcionarias de Administracién Local con
habilitacién de cardcter nacional de las Entidades Locales: plazo de resolucién y notificacién 2 meses y efecto
del silencio desestimatorio.

16.— Aprobacién de nombramientos interinos e interinas para el desempefio de puestos reservados a
funcionarios de Administracién Local con habilitacién de cardcter nacional de las Entidades Locales: plazo de
resolucién y notificacién 2 meses y efecto del silencio desestimatorio.

17.— Autorizacién para la concertacién de operaciones de crédito a largo plazo por las Entidades Loca-
les: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

18.— Autorizacién para la concertacién de avales por las entidades loca-les: plazo de resolucién y notifi-
cacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio”.»

Las enmiendas nims. 15 y 16, del Grupo Parlamentario Vox, resultan rechazadas con el voto a favor del
Grupo enmendante, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Podemos
Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y la absten-
cién del G.P. Popular.

Articulo 6
Las enmiendas noms. 17 y 19 del G.P. Popular resultan rechazadas con el voto a favor de los GG.PP.
enmendante, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Vox en Aragén, el voto en contra de los GG.PP. Socialista,

Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y la abstencién de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto).
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La enmienda nom. 18 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania resulta rechazada con el voto a favor
de los GG.PP. enmendante, Popular, Vox en Aragén y la A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto), el voto en
contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés.

La enmienda nom. 20, del G.P. Popular, resulta aprobada con el voto a favor de los Grupos Parlamentarios
Socialista, enmendante, Ciudadanos-Partido de la Civdadania, Podemos Equo Aragén, Vox y Aragonés y la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 7

Las enmiendas nom. 21 de la A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto), nom. 22 del G.P. Popular, nGm.
23 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y nim. 24 del G.P. Vox en Aragén, resultan rechazadas con
el voto a favor de los GG.PP. enmendantes y el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén,
Chunta Aragonesista, Aragonés.

Las enmiendas nims. 25 y 26, presentadas conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Ara-
gén, Chunta Aragonesista y Aragonés, se aprueban con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes y el voto en
contra de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida
Aragén (G.P. Mixio).

La enmienda nom. 27 del G.P. Popular, que propone la supresién del Capitulo IV, resulta rechazada con el
voto a favor del G.P. enmendante, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto) y el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Arago-
nesista y Aragonés.

Articulo 8

Las enmiendas noms. 28 de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), nom. 29 del G.P. Popular, nGm.
30 G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y ndm. 31 del G.P. Vox en Aragén, resultan rechazadas con el
voto a favor de los GG.PP. enmendantes y el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén,
Chunta Aragonesista, Aragonés.

Articulo 9

La enmienda nim. 32 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), resulta aprobada con el voto a
favor de los GG.PP. enmendante, Socialista, Popular, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés,
el voto en contra del G.P. Vox en Aragén y la oEstencién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

La enmienda nim. 33 del G.P. Popular, resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista, Vox en Aragén, Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nom. 34 del G.P. Vox en Aragén resulta rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante,
el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y la absten-
cién de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

Las enmiendas nims. 35 y 36 del G.P. Vox en Aragén resultan rechazadas con el voto a favor del G.P.
enmendante y el voto en contra del resto de los GG.PP.

Articulo 10

Las enmiendas nims. 37 de la A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto) y nom. 38 del G.P. Popular, resul-
tan rechazadas con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y el voto
en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Vox en Aragdn y Aragonés.

La enmienda nim. 39 del G. P. Vox en Aragén, resulta rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante,
el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Eguo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y de la A.P.
|zquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) y la abstencién de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
dania.

Articulo 10 bis

Con la enmienda nim. 40, presentadas por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragone-
sista y Aragonés se elabora y aprueba con el voto a favor de los Grupos enmendantes y el del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania, el voto en contra del G.P. Popular y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto)
y la abstencién del G.P. Vox, el siguiente texto transaccional:

Articulo 10 bis). Modificacién del Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragén, de
medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad econémica en Aragén
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Se modifica el articulo 11 del Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragén, de medidas
administrativas urgentes para facilitar la actividad econémica en Aragédn, que queda redactado en los siguientes
términos:

«Articulo 11. Medio Ambiente

La declaracién de un proyecto de inversiéon como de interés autonémico conllevard la aplicacién de la
tramitacién de urgencia y el despacho prioritario de los procedimientos administrativos ambientales previstos
en la normativa autondémica, de acuerdo con los articulos 33 y 71 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Comidn de las Administraciones Piblicas, respectivamente, reduciéndose a la

mitad los plazos ordinarios establecidos, salvo los relativos a la presentacién de solicitudes y recursos.

Articulo 11

La enmienda nGm. 41 de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), resulta rechazada con el voto a favor
del GG.PP. enmendante y Popular, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista, Vox en Aragén y Aragonés y la abstencién del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

La enmienda nom. 42 del G.P. Popular, resulta aprobada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Vox en Aragén y
Aragonés y el voto en contra de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 43, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, se aprueba con el voto a favor del
G.P. Socialista, Popular, enmendante, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y la abstencién
del G.P. Vox y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén.

La enmienda nom. 44, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone afiadir un nuevo arti-
culo 11 bis resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP enmendante, Popular, Vox en Aragén y la A.P.
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el voto en contra GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés.

Articulo 13

La enmienda nom. 45 del G.P. del Vox en Aragén, resulta rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante
y el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Podemos Equo Ara-
gén, Chunta Aragonesista, Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Con la enmienda nim. 46, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén, se elabora y
aprueba con el voto a favor del G.P. Socialista, Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y enmendante, y la abstencién del G.P. Vox un texto transaccional por
el que en el texto marco se sustituye donde dice «se afiaden nuevos apartados 2, 3 y 4», por «se afiaden nuevos
apartados 2, 3, 4y 5» y en el texto regulador se introduce un nuevo apartado 5 del siguiente tenor:

«5. El pago de las prestaciones econémicas del sistema publico de servicios sociales se hard efectivo desde
el primer dia del mes siguiente a aquel en el que se present la solicitud, inclusive si el reconocimiento del
derecho se produjese por silencio administrativo positivo. Todo ello sin perjuicio de la legislacién sectorial y
una vez validado el expediente.»

La enmienda nim. 47 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que propone afiadir un nuevo
articulo 13 bis resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Popular, Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania y el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Vox
en Aragén y Aragonés.

La enmienda nom. 48 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone afiadir un nuevo ar-
ticulo 13 bis, resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP enmendante y Popular, el voto en contra de
los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto) y la abstencién del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 14

La enmienda nom. 49 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), resulta rechazada con el voto a
favor de la A.P. enmendante, el voto en contra de GG.PP. Socialista, Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y la abstencién del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 15

La enmienda nim. 50 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y la enmienda nim. 51 del G.P.
del Vox en Aragén, resultan rechazadas con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes, el voto en contra de los
GG.PP. Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Arago-
nés y la abstencién de los GG.PP. Popular.
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La enmienda nim. 52 del G.P. Popular, resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante
y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén,
Chunta Aragonesista, Vox en Aragédn, Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 53 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, resulta rechazada con el voto a favor
de los GG.PP. enmendante y Popular, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista, Vox en Aragén, Aragonés y la abstencién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Con las enmiendas nom. 54 del G.P. Popular y nim. 55 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania,
se elabora y aprueba con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes, Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés y el voto en contra de los GG.PP. Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida de Ara-
gén (G.P. Mixto), un texto transaccional coincidente con el texto de la enmienda ndm. 55.

La enmienda nim. 56 de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés,
que propone afiadir un nuevo articulo 16 resulta aprobada con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes y
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, el voto en contra del G.P. Vox en Aragén y la abstencién de los GG.PP.
Popular y la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 57 presentada conjuntamente por los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés, que propone aiadir un nuevo articulo 17, se aprueba con el voto a favor de los
GG.PP. enmendantes y la abstencion de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Vox en Ara-
gén y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nom. 58, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la creacién de un
nuevo capitulo IX bis, se rechaza con el voto a favor de los GG.PP enmendante, Popular y Vox en Aragén, el
voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y la abstencién
de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 59 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la creacién de un nuevo
capitulo IX ter resulta rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, voto en contra de GG.PP. Socialista,
Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y
la abstencién de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén.

La enmienda nim. 60 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la incorporacién de un
nuevo articulo 15 ter resulta rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, el voto en contra de GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto) y la abstencién de los GG.PP. Popular y Vox en Aragén.

La enmienda nim. 61 del G.P. Popular, que propone la incorporacién de un nuevo Capitulo X, resulta
rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén
y el voto en contra de GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y de la A.P.
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto)

Las enmiendas noms. 62, 63 64 y 65 del G.P. Popular, que proponen afadir un nuevo articulo 15 bis
resultan rechazadas con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox
en Aragén y el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés

y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 66 del G.P. Popular, que propone la creacién de un nuevo Capitulo XI, resulta recha-
zada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y el voto en contra
de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Vox en Aragén, Aragonés y de la A.P.
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nom. 67 del G.P. Popular, que proponen afadir un nueveo articulo 15 ter, resulta rechazada
con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y el voto en contra de los
GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Vox en Aragén, Aragonés y de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 82 del G.P. Popular, que propone la creacién de una nueva disposicion adicional
primera bis resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Ciudadanos-Partido de la Ciudado-
nia y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) y el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo
Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

La enmienda nom. 83 del G.P. Popular, que propone la creacién de una nueva disposiciéon adicional
primera ter resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Ciudadanos-Partido de la Ciuda-
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dania, Vox en Aragén, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista
y Aragonés y la abstencién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Disposicion adicional octava

Las enmiendas nom. 100 de la A.P. Izquierda Unida de Aragdn (G.P. Mixto), nGm. 101 del G.P. Popular
y nom. 102 del G.P. Vox, resultan rechazadas con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y el voto en contra de GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragdn, Chunta Aragonesista
y Aragonés.

La enmienda ntm. 103 del G.P. Popular, que propone afiadir una nueva disposicion adicional octava
bis, resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y el
voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Vox en Aragén, Aragonés

y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Disposicion adicional octava bis
Con la enmienda nim. 104 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone afiadir una nueva
disposicién adicional octava bis se elabora y aprueba con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Socialista, Podemos Equo Aragdn, Chunta Aragonesista y Aragonés, el voto en contra del G.P. Vox en Aragén
y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y la abstencién del G.P. Popular, un texto transaccional del
siguiente tenor:
«Disposicion adicional octava bis. Creacién del Registro de entidades colaboradoras.
En el plazo de 6 meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno de Aragén a través del departo-
mento competente en materia de simplificacién administrativa, creard el Registro de entidades colaboradoras
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativas.

Las enmiendas nim. 105 del G.P. Popular y ndm. 106 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que
proponen la creacién de una nueva disposicién adicional octava ter, resultan rechazadas con el voto a favor
de los GG.PP. enmendantes y el voto en contra de GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragone-
sista, Vox en Aragén, Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda ndm. 107, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés,
que proponia una nueva disposicién adicional novena es retirada.

La enmienda nom. 108 de la A.P. Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto), que propone una nueva dis-
posicion adicional, resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Popular y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén y el voto en contra de GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén,
Chunta Aragonesista y Aragonés.

Disposicion derogatoria Unica

Las enmiendas noms. 109, 110 y 111 del G.P. Popular, resultan rechazadas con el voto a favor de los
GG.PP. enmendante y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, el voto en contra de GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y la abstencién de los GG.PP. Vox en Aragén y de la A.P. |z
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Las enmiendas nGm. 112 del G.P. Populary nims. 113, 114y 115 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), resultan rechazadas con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes, Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania y Vox en Aragén y el voto en contra de GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista
y Aragonés.

La enmienda nim. 116 de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés,
que propone una nueva disposicion final primera pre resulta aprobada con el voto a favor de los GG.PP.
enmendantes, el voto en contra del G.P. Vox en Aragén y la abstencién de los GG.PP Popular, Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 117 de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés,
que propone una nueva disposicién final primera pre bis, resulta aprobada con el voto a favor de los
GG.PP. enmendantes y la abstencién de los GG.PP Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, G.P. Vox en
Aragén y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Disposicion final primera

Las enmiendas nom. 118 del G.P. Popular y nom. 119 del G.P. Vox en Aragén, resultan rechazadas con
el voto a favor de los GG.PP. enmendantes y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, el voto en contra de GG.PP.
Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y la abstencién de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).
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Las enmiendas noms. 120 y 121 de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista
y Aragonés, resultan aprobadas con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes, y la abstencién de los GG.PP.
Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

Disposicion final segunda

La enmienda nim. 122 del G.P. Popular, resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén y el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 123 de la A.P. Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto), que propone afadir una nueva
disposicion final, resulta rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y el voto en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Vox en
Aragén y Aragonés.

La enmienda nim. 124 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que propone afadir una nueva
disposicion final, resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y Vox en Aragén, el voto
en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés y la abstencién de
los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Exposicion de motivos

La enmienda nom. 125 del G.P. Vox en Aragdn, resulta rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante,
el voto en contra en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y
de la A.P. Izquierda Unida de Aragdn (G.P. Mixto) y la abstencién de los GG.PP. Popular y Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania.

Con la enmienda nom. 126 del G.P. Popular, se elabora y aprueba con el voto a favor de los GG.PP.
enmendante, Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y
Aragonés y la abstencién del G.P. Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) un texto
transaccional por el que el parrafo primero del apartado Ill queda como sigue: «La ley se estructura en 9 capi-
tulos con 24 articulos, 4 disposiciones adicionales, una disposicién transitoria, una disposicién derogatoria y 5
disposiciones finales.»

Con la enmienda nim. 127 del G.P. Popular, se elabora y aprueba con el voto a favor de los GG.PP.
enmendante, Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y
Aragonés y la abstencién del G.P. Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) un texto
transaccional por el que quedan suprimidas las frases primera a quinta y la frase séptima del apartado IV de la
Exposicién de Motivos, al incorporarse a continuacién del segundo pérrafo del apartado Il lo siguiente:

«En esta ley resultan de capital importancia los articulos dos bis a dos sexies [antes disposiciones adiciona-
les primera a cuarta, sexta y séptima]. El nuevo articulo 2 bis [antes disposicién adicional primera] establece
la aplicacién ex lege del régimen de silencio positivo en determinados procedimientos regulados mediante
norma reglamentaria sobre violencia de género y por actos terroristas, buceo profesional y proteccién civil,
economia, servicios sociales, consumo, sanidad y salud piblica. El articulo 2 ter [antes disposicién adicional
segunda] dispone la aplicacién ex lege del plazo de resolucién de tres meses en procedimientos regulados por
norma reglamentaria sobre violencia por actos terroristas, buceo profesional y proteccién civil, juego y funda-
ciones, economia, urbanismo, vivienda, carreteras, agricultura y medio ambiente, servicios sociales, consumo,
familia, sanidad y salud piblica. El articulo 2 quater [antes disposicién adicional tercera] determina en qué
procedimientos, regulados por norma reglamentaria, se debe sustituir, mediante la modificacién de la norma-
tiva que los regula, el régimen de autorizacién administrativa por declaracién responsable o comunicacién
previa sobre espectdculos publicos, hacienda, sanidad y salud publica. El articulo 2 quinquies [antes dispo-
sicién adicional cuarta] determina los procedimientos regulados por norma reglamentaria, en los que existen
razones imperiosas de interés general que justifican el mantenimiento del régimen vigente de autorizacién o li-
cencia previa en el dmbito de los espectéculos piblicos, economia, turismo, universidad y agricultura y medio
ambiente, sanidad y salud poblica. El articulo 2 sexies [antes disposicién adicional sexta] estd referido a los
plazos de resolucién y silencio administrativo de procedimientos autonémicos regulados en normativa estatal.
El articulo 2 septies [antes disposicién adicional séptima] es el relativo a la vigencia de plazos de resolucién y
notificacidén de procedimientos y efectos del silencio administrativo en normas autonémicas con rango legal.»

La enmienda nom. 128 del G.P. Popular, resulta aprobada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Socialista, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés vy la

abstencién del G.P. Vox en Aragédn y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nim. 129 del G.P. Popular, resulta rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante, el
voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y de la A.P.
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Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y la abstencién de los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y
Vox en Aragén.

Las enmiendas noms. 130 y 134 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y nums. 131 y 135
del G.P. Popular, resultan rechazadas con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes y Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania, en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragdn, Chunta Aragonesista y Aragonés y la
abstencién del G.P. Vox en Aragén.

La enmienda nim. 132 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), resulta rechazada con el voto a
favor de los GG.PP. enmendante, Popular y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox y el voto en contra de
los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

La enmienda nom. 133 del G.P. Popular, resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y en
contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Las enmiendas noms. 136 y 137 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), resultan rechazadas
con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y Popular, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Vox en Aragén y Aragonés y la abstencién del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania.

La enmienda nim. 138 de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés,
resulta aprobada con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes y Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y la
abstencion de los GG.PP. Popular, Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nom. 139 del G.P. Popular del G.P., resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmen-
dantes, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragédn y el voto en contra de GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragén, Chunta Aragonesista, Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nom. 140 del G.P. Popular, resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Ciuvdadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén y el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragédn, Chunta Aragonesista, Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda ndm. 141 de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), resulta rechazada con el voto a
favor del G.P. enmendante y el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragone-
sista y Aragonés y la abstencién de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y Vox en Aragén.

La enmienda nom. 142 del G.P. Popular, resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Ciuvdadanos-Partido de la Ciudadania, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista, Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y la abstencién del G.P. Vox en
Aragén.

La enmienda nom. 143 del G.P. Vox en Aragén, resulta rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante
y el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Podemos Equo Ara-
gén, Chunta Aragonesista, Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

La enmienda nom. 144 del G.P. Vox en Aragén, resulta rechazada con el voto a favor de los GG.PP. en-
mendante y Popular, el voto en contra de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Aragonesista,
Aragonés y de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y la abstencién del G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania.

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes correcciones técnicas propuestas por la Letrada que
asiste a la Ponencia:

I.- CON CARACTER GENERAL PARA TODO EL PROYECTO DE LEY

1. En todas las ocasiones en que, a lo largo del articulado y la exposicién de motivos, el proyecto de ley
dice «esta Ley» o «la presente Ley» y lo hace poniendo Ley con mayuUscula inicial, se propone sustituirla por
minuUscula. De conformidad con las Directrices de Técnica Normativa, aprobadas por Acuerdo del Consejo de
Ministros de 22 de julio de 2005 (Apartado V, a, 2°), y de forma coincidente las Directrices de Técnica Norma-
tiva del Gobierno de Aragén, aprobadas por Orden de 31 de mayo de 2013, del Consejero de Presidencia y
Justicia, no se debe escribir con inicial mayUscula cuando en el texto de una disposicién se haga referencia a la
propia norma o a una clase genérica de disposicién, por lo que lo correcto es decir «esta ley» o «la presente ley».

2. Cada vez que el proyecto de ley se refiere «Departamento competente en materia de», la palabra Departa-
mento deberdn figurar con minuscula inicial al no referirse al nombre especifico de ninguno de ellos.
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Il.- ARTICULADO

Articulo 1

3. Sustituir donde dice: «El objeto de esta Ley (...); todo ello en las materias y procedimientos regulados en los
capitulos siguientes», por: «El objeto de esta ley (...); todo ello en aquellas materias y procedimientos regulados
en la misma.» Debe considerarse que la remisidén a los capitulos siguientes no tiene en cuenta la regulacién
contenida en el propio capitulo primero por lo que se estima més adecuado la remisién a la ley en su conjunto.

Articulo 2

4. Teniendo en cuanta que el articulo 54 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa,
incluye la referencia abreviada a continuacién de la primera mencién completa a la denominacién del «Catdlogo
de Procedimientos Administrativos y Servicios prestados por la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén (en adelante, Catdlogo de Servicios)», se propone incluir su denominacién completa en la ribrica del
precepto seguida de la abreviada entre paréntesis, de manera que diga:

Articulo 2. Publicacién en el Catdlogo de Procedimientos Administrativos y Servicios prestados
por la Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragén (Catalogo de servicios).

5. En el parrafo segundo del apartado 1, sustituir donde dice: «a los efectos de su inclusién en el Caté-
logo», por «a los efectos de su inclusién en el Catdlogo de Servicios».

6. En el apartado 3, sustituir donde dice: «de forma que pueda ser comprensible a las personas interesa-
das», por: «de forma que pueda ser comprensible por las personas interesadas».

7. En los apartados 4 y 5, sustituir donde dice: «Catdlogo» por «Catdlogo de Servicioss.

8. En el apartado 5, sustituir el tiempo verbal «es» por «serd», de manera que diga: «La informacién del
Catdlogo de Servicios ser@ accesible a través de la sede electrénica de la Administracién Pdblica de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.»

Articulo 2 bis (antes disposicion adicional primera)

9. Sustituir en la férmula introductoria de este precepto sustituir donde dice: «en cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 27.1 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero», por: «<de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 27.1 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa». Debe tenerse en
cuenta que las remisiones en las que una disposicién se refiere a otra deben indicarse mediante expresiones como
«de acuerdo con», «de conformidad con» (Directriz nim. 66), asi como que la primera cita de una norma en la
parte dispositiva debe ser completa (Directriz de Técnica Normativa nim. 80).

10. De conformidad con la Directriz de Técnica Normativa nim. 31, cuando deba subdividirse un apartado se
hard en pérrafos sefialados con letras mindsculas, ordenadas alfabéticamente, por lo que se propone sustituir
los nimeros cardinales ardbigos (1 a 6) que preceden a cada uno de los dmbitos que se enumeran en este
articulo por las correspondientes letras simples del alfabeto a), b), ¢}, d), e y f).

11. De conformidad con la Directriz de Técnica Normativa nim. 31, la posterior subdivisiéon de cada una
de las letras, se efectuard con los ordinales arabigos: 1.°, 2.°, 3°, efc.

12. Sustituir donde dice: «a) Indemnizacién por dafios personales a victimas y afectados por actos terroristas,
regulado», por: «1°) Indemnizacién por dafos personales a victimas y afectados por actos terroristas, regu-
ladax, a fin de garantizar la debida concordancia de género.

13. Sustituir donde dice: «a) Autorizacién de apertura de centros de formacién de buceador profesional, regu-
lados», por: «1°) Indemnizacién por dafios personales a victimas y afectados por actos terroristas, regulada»,
a fin de garantizar la debida concordancia de género y nimero.

14. Sustituir donde dice: «c) Expedicién del libro de actividades subacudticas y la identificacién personal de
buceador profesional regulado», por: «3°) Expedicién del libro de actividades subacuéticas y la itfentiﬁcocic')n
personal de buceador profesional regulada», a fin de garantizar la debida concordancia de género.

15. Sustituir donde dice: «d) Inscripcién en el registro administrativo de titulos y centros de formacién de bu-
ceo profesional regulado», por «4°) Inscripcién en el registro administrativo de titulos y centros de formacién de
buceo regulada», a fin de garantizar la debida concordancia de género.

16. Sustituir donde dice: «b) La autorizacién para el uso de la marcada de garantia «Produccién integrada de
Aragén», por «2°) te Autorizacién para el uso de la marcada de garantia «Produccién integrada de Aragén».
En las enumeraciones que se realizan en un articulo todos los items deben ser de la misma clase (Directriz de
Técnica Normativa n° 32.a), razén por la que se propone la supresién del determinante «lax.

17. Sustituir donde dice: «a) La integracién en la Red Aragonesa de proyectos de promocién de salud», por
«1°) te Integracién en la Red Aragonesa de proyectos de promocién de salud». En las enumeraciones que se
realizan en un articulo todos los items deben ser de la misma clase (Directriz de Técnica Normativa n° 32.a),
razén por la que se propone la supresién del determinante «la».

18. Sustituir donde dice: «a) La acreditacién de centros educativos como escuelas promotoras de salud», por
«1°) te Acreditacién de centros educativos como escuelas promotoras de salud». En las enumeraciones que se
realizan en un articulo todos los items deben ser de la misma clase (Directriz de Técnica Normativa n° 32.a),
razén por la que se propone la supresién del determinante «la».

19. Subsanar la omisién de la norma reglamentaria que regula la acreditacién de centros educativos como
escuelas promotoras de salud: 2°. Acreditacién de centros educativos como escuelas promotoras de salud,
regulada mediante orden del departamento competente en materia de salud por la que se
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es:aglece la convocatoria de acreditacion de centros educativos como escuelas promotoras de
salud.

20. Sustituir donde dice: «d) Autorizacién de botiquines farmacéuticos regulados por», por «4°) Autorizacién
de botiquines farmacéuticos regulada por», a fin de garantizar la debida concordancia de género.

21. Sustituir donde dice: «e) Autorizacién de establecimientos sanitarios, épticas, ortopedias y audioprétesis
regulados por», por «5°) Autorizacién de establecimientos sanitarios, épticas, ortopedias y audioprétesis regu-
lada por», a fin de garantizar la debida concordancia de género.

22. Sustituir donde dice: «f) Autorizacién de depésitos de medicamentos en centros sanitarios regulados por»,
por «6°) Autorizacién de depésitos de medicamentos en centros sanitarios regulada por», a fin de garantizar
la debida concordancia de género.

23. Sustituir donde dice: «g) Autorizacién de depdsitos de medicamentos en centros sociales regulados por»,
por «7°) Autorizacién de depésitos de medicamentos en centros sociales regulada por», a fin de garantizar la
debida concordancia de género.

24. Sustituir donde dice: «h) Autorizacién de servicios de farmacia en centros sanitarios y sociales regulados
por», por «8°) Autorizacién de servicios de farmacia en centros sanitarios y sociales, regulada por», a fin de
garantizar la debida concordancia de género.

Articulo 2 ter (antes Disposicion adicional segunda)

25. Sustituir en la férmula introductoria de este precepto donde dice: «en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 28.2 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero», por: «de conformidad con lo dispuesto en el articulo
27.1 delaley 1/2021, de 11 de febrero». Debe tenerse en cuenta que las remisiones en las que una disposicién
se refiere a ofra deben indicarse mediante expresiones como «de acuerdo con», «de conformidad con» (Directriz
de Técnica Normativa nim. 66).

26. De conformidad con la Directriz de Técnica Normativa nim. 31, cuando deba subdividirse un apartado se
hard en pérrafos sefialados con letras mindsculas, ordenadas alfabéticamente, por lo que se propone sustituir
los nomeros cardinales arébigos (1 a 10) que preceden a cada uno de los dmbitos y materias que se enumeran
en este articulo por las correspondientes letras simples del alfabeto a), b), ¢), d), e), f), g), h), i) y i).

27. De conformidad con la Directriz de Técnica Normativa ndm. 31, la posterior subdivisién de cada una
de las letras, se efectuard con los ordinales aréabigos: 1.°, 2.°, 3°, efc.

28. Sustituir donde dice: «a) Indemnizacién por dafios personales a victimas y afectados por actos terroristas,
regulado», por: «1°) Indemnizacién por dafios personales a victimas y afectados por actos terroristas, regu-
lada», a fin de garantizar la debida concordancia de género.

29. Sustituir donde dice: «b) Expedicién del libro de actividades subacuéticas y la identificacién personal de
buceador profesional regulado», por: «2°) Expedicién del libro de actividades subacudticas y la identificacién
personal de buceador profesional reguladas, a fin de garantizar la debida concordancia de género.

30. Sustituir donde dice: «€) Inscripcién en el registro administrativo de titulos y centros de formacién de buceo
profesional regulado», por «3°) Inscripcién en el registro administrativo de titulos y centros de formacién de buceo
reguladas, a fin de garantizar la debida concordancia de género.

31. Sustituir donde dice: «a) Autorizacién para la organizacién y explotacién de apuestas previsto», por «1°)
Autorizacién para la organizacién y explotacién de apuestas reguladas, a fin de garantizar la debida concor-
dancia de género.

32. Sustituir donde dice: «b) La resolucién de la inscripcién de las Fundaciones en el Registro de Fundaciones
de la Comunidad Auténoma de Aragén regulado», por «2°. Inscripcién de las Fundaciones en el Registro de
Fundaciones de la Comunidad Auténoma de Aragén regulada», a fin de garantizar la concordancia con la
férmula introductoria (Directriz de Técnica Normativa nim. 32.c) y la debida concordancia de género.

33. Sustituir donde dice: «c) La resolucién sobre el depésito, tras su presentacién, del plan anual de actuacién
y de las cuentas anuales de las Fundaciones regulada», por: «3°. Depésito, tras su presentacién, del plan anual
de actuacién y de las cuentas anuales de las Fundaciones regulado».

34. Subsanar la omisién de la norma reglamentaria que regula la declaracién de urgente ocupacién de
bienes a expropiar por las Entidades Locales: 1°. Declaracién de urgente ocupacién de bienes a expropiar
por las Entidades Locales, regulada por Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley de expropiacion forzosa y demas disposiciones reglamentarias que
correspondan.

35. Sustituir donde dice: «b) La aceptacién o rechazo de la incorporacién de una vivienda a la Red de bolsas
de Vivienda para el alquiler social de Aragén», por: «2°. Incorporacién de una vivienda a la Red de bolsas
de Vivienda para el alquiler social de Aragén» a fin de garantizar la concordancia con la férmula introductoria
(Directriz de Técnica Normativa nim. 32.c) y la debida concordancia de género.

36. Sustituir donde dice: «d) Autorizaciones para la realizacién de obras, instalaciones o actividades en las
zonas de proteccién de las carreteras fuera de tramos urbanos regulada», por: «4°. Autorizaciones para la reali-
zacién de obras, instalaciones o actividades en las zonas de proteccién de las carreteras fuera de tramos urbanos
reguladas» a fin de garantizar la debida concordancia de nimero.

37. Sustituir donde dice: «e) Autorizaciones de instalaciones situadas fuera de dreas de servicio regulada»,
por: «5°. Autorizacion de instalaciones situadas fuera de dreas de servicio regulada», a fin de garantizar la
debida concordancia de nimero.
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38. Sustituir donde dice: «b) Registro administrativo de centro especiales de empleo regulado», por «2°.
Inscripcién en el Registro administrativo de centros especiales de empleo regulada», a fin de garantizar la
concordancia con la férmula introductoria (Directriz de Técnica Normativa nim. 32.c).

39. Sustituir donde dice: «c) Registro administrativo de empresas de insercién de Aragén regulado en», por
«3°. Inscripcién en el Registro administrativo de empresas de insercién de Aragén reguladas a fin de garan-
tizar la concordancia con la férmula introductoria (Directriz de Técnica Normativa nim. 32.c).

40. Sustituir donde dice: «a) Tarjeta acreditativa del grado de discapacidad regulada por la Orden de 13
de noviembre de 2019, del Departamento de Ciudadania y Derechos Sociales», por: «1°. Otorgamiento de
la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad reguladoe» 1°. Otorgamiento de la tarjeta acreditativa del
grado de discapacidad regulada por la Orden de 13 de noviembre de 2019, del Departamento de Ciudadania
y Derechos Sociales, por la que se crea la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad», a fin de
garantizar la concordancia con la férmula introductoria y completar el titulo de la Orden citada (Directrices de
Técnica Normativa ndm. 32.c y 80).

41. Sustituir donde dice: «d) Titulo de familia monoparental de la Comunidad Auténoma de Aragén regu-
lado», por: «4°. Reconocimiento del Titulo de familia monoparental de la Comunidad Auténoma de Aragén
reguloJ?)», a fin de garantizar la concordancia con la férmula introductoria (Directriz de Técnica Normativa nim.
32.¢).

42. Sustituir donde dice: «c) El reconocimiento como empresa artesanal alimentaria regulado», por «3°. Re-
conocimiento como empresa artesanal alimentaria regulados.

43. Sustituir donde dice: «d) El reconocimiento como maestro artesano alimentario regulado», por «4°, Reco-
nocimiento como maestro artesano alimentario regulado».

44. Sustituir donde dice: «e) El otorgamiento de la carta de artesano alimentario regulado», por: «5°. Otor-
gamiento de la carta de artesano alimentario regulado

45. Sustituir donde dice: «g) Inscripcién en el Registro de produccién agraria integrada de vegetales regu-
lado», por: «7°. Inscripcién en el Registro de produccién agraria integrada de vegetales reguladas.

46. Sustituir donde dice: «i) La autorizacién para el uso de la marca de garantia «Produccién integrada Aro-
gén», regulada», por: «9°. Autorizacién para el uso de la marca de garantia «Produccién integrada Aragén»,
reguladax.

47. Sustituir donde dice: «a) La resolucién de comisiones de servicios por motivos humanitarios para el perso-
nal docente no universitario adscrito a la Comunidad Auténoma de Aragén, reguladas por», por: «1°. Autori-
zacion de comisiones de servicios por motivos humanitarios para el personal docente no universitario adscrito a
la Comunidad Auténoma de Aragén, regulada por».

48. Sustituir donde dice: «a) La integracién en la Red Aragonesa de proyectos de promocién de salud regu-
lada», por: «1°. Integracién en la Red Aragonesa de proyectos de promocién de salud regulada».

49. Sustituir donde dice: «b) Autorizacién para la elaboracién de férmulas magistrales y preparados oficiales
a terceros regulado», por: «2°, Autorizacién para la elaboracién de férmulas magistrales y preparados oficiales
a terceros reguladas.

50. Sustituir donde dice: «d) Utilizacién de desfibriladores externos regulada», por. «4°. Autorizacién
para el uso de desfibriladores externos regulada».

51. Sustituir donde dice: «e) Autorizacién de establecimientos sanitarios, épticas, ortopedias y audioprétesis,
Ire%ulqclos», por: «5°, Autorizacién de establecimientos sanitarios, dpticas, ortopedias y audioprétesis, regu-
ada.»

52. Sustituir donde dice: «f) Autorizacién de depésitos de medicamentos en centros sanitarios regulados», por:
«6°. Autorizacién de depésitos de medicamentos en centros sanitarios reguladas.

53. Sustituir donde dice: g) Autorizacién de servicios de farmacia en centros sanitarios y sociales, regulados»,
por: «7°. Autorizacién de servicios de farmacia en centros sanitarios y sociales, regulada».

Articulo 2 quater (antes Disposicion adicional tercera)

54. Sustituir en la féormula introductoria de este precepto donde dice: «en cumplimiento de lo dispuesto
en los articulos 14 y siguientes de la Ley 1/2021, de 11 de febrero», por: «de conformidad con lo dispuesto
en los articulos 14 y siguientes de la Ley 1/2021, de 11 de febrero». Debe tenerse en cuenta que las remisiones
en las que una disposicién se refiere a otra deben indicarse mediante expresiones como «de acuerdo con», «de
conformidad con» (Directriz de Técnica Normativa nim. 66).

55. De conformidad con la Directriz de Técnica Normativa nim. 31, cuando deba subdividirse un apartado se
hard en pérrafos sefialados con letras mindsculas, ordenadas alfabéticamente, por lo que se propone sustituir
los nimeros cardinales ardbigos (1 a 4) que preceden a cada una de las materias que se enumeran en este
articulo por las correspondientes letras simples del alfabeto a), b), ¢) y d).

56. De conformidad con la Directriz de Técnica Normativa nim. 31, ra posterior subdivisiéon de cada una
de las letras, se efectuard con los ordinales arabigos: 1.°, 2.°, 3°, efc.

57. Sustituir donde dice: «b) El reconocimiento como Agrupacién para Tratamientos Integrados en Agricultura
(ATRIAS) y modificacién del mismo, regulado», por: «2°. El reconocimiento como Agrupacién para Tratamientos
Integrados en Agricultura (ATRIAS) y la modificacién del mismo, regulados», a fin de subsanar la omisién del
determinante y la debida concordancia de género y nimero.

58. Sustituir donde dice: «c) La autorizacién en el procedimiento de homologacién de cursos de cuidadores
de animales y/o adiestradores de animales de compaiiia y potencialmente peligrosos regulada», por: «3°) La
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autorizacién en el procedimiento de homologacién de cursos de cuidadores de animales © adiestradores de
animales de compafiia y potencialmente peligrosos regulada».

La utilizacién de la barra resulta desaconsejable en la construccién y/o, sintagma que no existe en espafol y
que es calco del inglés and/or, olvidédndose que la conjuncién o en espafiol no es excluyente y puede expresar
ambos valores conjuntamente, de forma que puede indicar uno, otro o ambos (para indicar sélo uno u otro se
emplea la férmula o... o...»). Ddndose por reproducida esta correccién en las siguientes ocasiones en las que
proceda.

59. Sustituir donde dice: «d) Habilitacién de técnico de ATRIA para la ejecucidn..., se sustituird por declara-
cién responsable», por «4°. La habilitacién de técnico de ATRIA para la ejecucién..., se sustituird por declaracién
responsablex», a fin de subsanar la omisién del determinante, crélndose por reproducida esta correccién en las
sucesivas ocasiones en que resulte precisa.

60. Sustituir por mindscula la mayuscula inicial en: «La autorizacién de veterinario colaborador para la inves-
tigacién de triquinas.

Articulo 2 quinquies (antes Disposicion adicional cuarta)

61. De conformidad con la Directriz de Técnica Normativa nim. 31, cuando deba subdividirse un apartado se
hard en parrafos sefialados con letras mindsculas, ordenadas alfabéticamente, por lo que se propone sustituir
los nomeros cardinales ardbigos (1 a é) que preceden a cada uno de los dmbitos y materias que se enumeran
en este articulo por las correspondientes letras simples del alfabeto a), b), ¢), d), e y f).

62. De conformidad con la Directriz de Técnica Normativa ndm. 31, la posterior subdivisién de cada una
de las letras, se efectuard con los ordinales arabigos: 1.°, 2.°, 3°, etc.

63. Suprimir el determinante inicial: «ker Autorizacién..», a fin de unificar bajo un mismo criterio la enumera-
cién contenida en la subdivisién del articulo (Directriz de Técnica Normativa nim. 32.a), ddndose por reprodu-
cida dicha correccién en las sucesivas ocasiones en las que resulte precisa.

64. Sustituir donde dice: «d) Autorizacién y la convalidacién del curso higiénico sanitario par aplicadores de
tatuaje y piercing», por: «4°) Autorizacién y ta convalidacién del curso higiénico sanitario por aplicadores de
tatuaje y piercing».

Articulo 3

65. Sustituir en la ribrica y en la primera oracién donde dice: «a presentar por las Asociaciones», por «a
presentar por las @sociaciones».

66. Completar en la tercera oracién la primera cita en la parte dispositiva de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Comuiun de las Administraciones Publicas.

67. Dividir el articulo en tres apartados numerados con los numerales arébigos 1, 2 y 3 que se correspondan
con las tres oraciones que componen el apartado Unico ahora existente.

«Articulo 3.— Documentacién a presentar por las asociaciones en el Registro General de Asociaciones
de la Comunidad Auténoma de Aragdn.

1. La documentacién que presenten las asociaciones junto con la solicitud para los diversos procedimientos
que se tramitan por el Registro General de Asociaciones de la Comunidad Auténoma de Aragén podrd ser
copia de la original, siempre y cuando quien presente la solicitud declare responsablemente su veracidad y
coincidencia con la original, en los términos que se recoja en los correspondientes modelos de solicitud.

2. En el caso de que quién presente la solicitud no sea miembro de la asociacién, en el documento de
representacién para realizar el trdmite deberd constar la habilitacién para realizar dicha declaracién de
veracidad.

3. En todo caso, y de conformidad con el articulo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Comun de las Administraciones Péblicas, la Administracién podré excep-
cionalmente requerir al interesado la presentacién de la documentacién original.»

Articulo 4
68. En el apartado 1, donde dice «los libros de las Fundaciones», suprimir la mayUscula inicial de «funda-
ciones».

Articulo 4 bis (antes Disposicion adicional quinta)

69. De conformidad con la Directriz de Técnica Normativa nim. 31, cuando deba subdividirse un apartado se
hard en pérrafos sefialados con letras mindsculas, ordenadas alfabéticamente, por lo que se propone sustituir
los nOmeros cardinales ardbigos (1 y 2) que preceden las materias que se enumeran en este articulo por las
correspondientes letras simples del alfabeto a) y b).

70. De conformidad con la Directriz de Técnica Normativa nim. 31, la posterior subdivisiéon de cada una
de las letras, se efectuard con los ordinales arabigos: 1.°, 2.°, 3°, etc.

Articulo 5

71. En el texto de regulacién de la nueva disposicién adicional decimoprimera de la Ley 7/1999, de 9
de abril, de Administracién Local, y de conformidad con la Directriz de Técnica Normativa ndm. 31, cuando deba
subdividirse un apartado se hard en parrafos sefialados con letras minisculas, ordenadas alfabéticamente, por
lo que se propone sustituir los nOmeros cardinales ardbigos (1 a 18) en que se subdividen los dos apartados
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de la nueva adicional por las correspondientes letras simples del alfabeto incluyendo la «fi» y excluyendo los
digrafos «ch» y «ll». La frase introductoria del apartado 1y 2 se iniciard con el determinante «El» y concluird
con «serd el siguiente».

Articulo 6

72. Teniendo en cuenta que las disposiciones modificativas deben seguir el orden de aprobacién de las dis-
posiciones afectadas (Directriz de Técnica Normativa nim. 60), el articulo 6 debe pasar a ser el articulo
7 y viceversa, reflejando dicho cambio, asi mismo, en la exposicién de motivos.

73. Sustituir el texto marco de los apartados de este articulo, teniendo en cuenta que en las modi-
ficaciones multiples se destinaré un articulo a cada disposicién modificada y que de conformidad con la Directriz
de Técnica Normativa nim. 58: «Cada articulo citard el titulo completo de la norma que se modifique. El texto
marco que se insertard a continuacién. Si la modificacién afecta a varios preceptos de una norma, el articulo
correspondiente se dividird en apartados, uno por precepto, en los que se insertard como texto marco Gnicamente
la referencia al precepto que se modifica, sin especificar el titulo de la norma que ya se especifica en el parrafo
introductorio. Por consiguiente, deberdn utilizarse tanto articulos como normas modificadas y tantos apartados
como preceptos modificados.» En consecuencia, el texto marco del articulo 6 quedaria redactado del siguiente
modo:

«Articulo 6. Modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones de Aragén.

La Ley 5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones de Aragén, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 1 del articulo 20 queda redactado de la siguiente manera: («...»)

Dos. Se modifica la ribrica del articulo 30 y se afiade un apartado 3 con la siguiente redaccién: («...»)
Tres. El apartado 3 del articulo 32 queda redactado de la siguiente manera: («...»)

Cuatro. El pérrafo primero del apartado 2 del articulo 40, queda redactado del siguiente modo: («...»).»

Articulo 7
74. Sustituir el texto marco de los apartados de este articulo, teniendo en cuenta los criterios de
técnica normativa a seguir en las modificaciones miltiples (Directriz de Técnica Normativa nim. 58):

«Articulo 7. Modificacién del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de
Aragén aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragdn.

El texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, queda modificado como sigue:

Uno. El articulo 41 queda redactado de la siguiente manera: («...»)

Dos. Se afiade un parrafo al apartado 1 del articulo 42 con la siguiente redaccidn: («...»).

Tres. El apartado 1 del articulo 44 queda redactado de la siguiente manera: («...»)

Cuatro. La letra b) del apartado 1 del articulo 51 queda redactada de la siguiente manera: («...»)

Cinco. El apartado 1 del articulo 55 queda redactado de la siguiente manera: («...»)

Seis. El articulo 72 queda redactado de la siguiente manera: («...»)

Siete. Se afiade un apartado 3 al articulo 96 con la siguiente redaccién: («...»)

Ocho. El articulo 108 queda redactado de la siguiente manera: («...»)»

Articulo 8.

75. El texto de regulacién del apartado 2, ademds de la ribrica modifica tres de los cinco aparta-
dos del articulo 48 del texto refundido de la Ley de regulacién y fomento de la actividad industrial de Aragén,
aprobado por Decreto-legislativo 2/2013, de 3 de diciembre del Gobierno de Aragén. De conformidad con la
Directriz de Técnica Normativa nim. 61 resulta mds adecuado la reproduccién integra del contenido de dicho
articulo. Por ofra parte, debe tenerse en cuenta que el apartado 5 del articulo 48 que se mantendria vigente en
los términos en los que aparece redactado en actual texto marco del apartado segundo del articulo 8 del proyecto
de ley, no parece que resulte coherente con las modificaciones introducidas, por lo que el texto de regulacién del
apartado segundo quedaria como sigue como sigue:

«Articulo 48. Habilitacién y régimen de actuacidn.

1. El Gobierno de Aragén establecerd reglamentariamente los requisitos, las obligaciones y las condicio-
nes de la actuacién de los organismos de control para cada tipo de actividad que estos realicen en la comuni-
dad auténoma, especialmente los que se refieren a recursos técnicos y humanos, procedimientos de actuacién
y documentacién de las actividades, condiciones y procedimientos de informacién de sus actuaciones a la Ad-
ministracién o a ofros agentes del sistema de la seguridad industrial, asi como las relaciones con los usuarios.

2. La valoracién técnica del cumplimiento de los requisitos, las obligaciones y sus condiciones de actua-
cién se realizard por la Entidad Nacional de Acreditacién, al objeto de verificar y certificar su competencia
técnica en la realizacién de sus actividades, sin perjuicio de la competencia administrativa para comprobar
el cumplimiento de los requisitos administrativos requeridos.

3. El régimen de habilitacién de la actividad de los organismos de control, consistird en una declaracién
responsable ante la autoridad competente donde el organismo de control acceda a la actividad, con acredi-
tacién previa de la competencia técnica del mismo por la Entidad Nacional de Acreditacion.

4. La habilitacién a los organismos de control para el ejercicio de sus actividades tendré efectos por tiempo
indefinido siempre que se mantengan las condiciones de su otorgamiento.
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5. Los organismos competentes supervisardn las actuaciones de los organismos de control en la Comunidad
Auténoma, correspondiéndole a la Administracién competente en materia de seguridad industrial revocar la
habilitacién o suspender su actividad, previo el correspondiente procedimiento con audiencia al interesado.
Cuando no sea competente para adoptar la pertinente medida de suspensién de la actividad o revocacién
de la habilitacién, dard traslado de lo actuado al érgano o Administracién competente, por si procediera la
adopcién de esa u otra medida. Reglamentariamente, se establecerdn los procedimientos para dejar sin efecto
la revocacién de la habitacién.

6. Cuando de la gravedad de los dafios causados o del cardcter gravemente negligente de las actuaciones
realizadas, se deduzca una pérdida de los requisitos que llevaron a la Administracién Piblica a la corres-
pondiente habilitacién como organismo de control, el 6rgano competente de la Comunidad Auténoma podrd
proceder a su revocacidn, previo el correspondiente procedimiento con audiencia al interesado.

7. En caso de no ser competente para acordar la revocacién, daré traslado de los hechos a la Adminis-
tracién Piblica competente. En tal supuesto, la Administracién de la Comunidad Auténoma podrd acordar la
suspensién cautelar de la eficacia de la habilitacién en territorio aragonés hasta que el érgano competente se
pronuncie expresamente o se produzca la caducidad del procedimiento.»

76. Sustituir el texto marco de los apartados de este articulo (Directriz de Técnica Normativa nim. 58),
como sigue:

Articulo 8. Modificacién del texto refundido de la Ley de regulacién y fomento de la actividad industrial
de Aragdn, aprobado por Decreto-Legislativo 2/2013, de 3 de diciembre del Gobierno de Aragén.

El texto refundido de la Ley de regulacién y fomento de la actividad industrial de Aragén, aprobado por
Decreto-Legislativo 2/2013, Je 3 de diciembre del Gobierno de Aragén, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 2 del articulo 42 queda redactado de la siguiente manera: («...»)

Dos. El articulo 48 queda redactado de la siguiente manera: («...»).

Tres. El apartado 2 del articulo 58 queda redactado de la siguiente manera: («...»)

Cuatro. La letra ¢) del apartado 2 del articulo 69 queda redactada de la siguiente manera: («...»)

Articulo 9
77. Teniendo en cuenta que las disposiciones modificativas deben seguir el orden de aprobacién de las dis-
posiciones afectadas (Directriz de Técnica Normativa nim. 60), el articulo 9 debe pasar a ser el articulo
10 bis, el articulo 10 debe pasar a ser el articulo 9 y el articulo 10 bis ser el articulo 10.
78. Sustituir el texto marco de los apartados de este articulo (Directriz de Técnica Normativa nim. 58),
como sigue:
Articulo 10 ter. Modificacién del texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragén, aprobado por
Decreto-Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragén.
El texto refundido de las Cooperativas de Aragédn, aprobado por Decreto-legislativo 2/2014, de 29 de
agosto, del Gobierno de Aragén, queda modificado como sigue:
Uno. El articulo 10 queda redactado de la siguiente manera: («...»)
Dos. El articulo 12 queda redactado de la siguiente manera: («...»).
Tres. El apartado 9 del articulo 13 queda redactado de la siguiente manera: («...»)
Cuatro. Se afiade un nuevo articulo 13 bis con la siguiente redaccién: («...»)

Articulo 11
79. Sustituir el texto marco de los apartados de este articulo (Directriz de Técnica Normativa nim. 58),
como sigue:

Articulo 11. Modificacién del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragén aprobado por Decreto-
Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragén.

El texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragén aprobado por Decreto-Legislativo 1/2014, de 8 de
julio, del Gobierno de Aragén, queda modificado como sigue:

Uno. Los apartados 2 y 3 del articulo 62 quedan redactados de la siguiente manera: («...»)

Dos. Se aiade un articulo 82 bis con la siguiente redaccién: («...»).

Articulo 12
80. Sustituir el texto marco de los apartados de este articulo (Directriz de Técnica Normativa nim. 58),
como sigue:

Articulo 12. Modificacién de la Ley 5/2005, de 15 de junio, de Ordenacién del Sistema Universitario
de Aragédn.

La Ley 5/2005, de 15 de junio, de Ordenacién del Sistema Universitario de Aragén, queda modificada
como sigue:

Uno. Se afiade un articulo 13 bis con la siguiente redaccidn: («...»)

Dos. Se afiade un articulo 14 bis con la siguiente redaccién: («...»).

81. Sustituir, en el texto de regulacién del apartado 2 (nuevo articulo 14 bis de la Ley 5/2005), donde
dice: «resulta de aplicacién el plazo de seis meses y el régimen del silencio positivo», por: «resulta de aplicacién
el plazo de resolucién y notificacion de seis meses y el régimen del silencio positivo».
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Articulo 13

82. Sustituir el texto marco de este articulo (Directriz de Técnica Normativa nim. 58), como sigue: «El
articulo 4 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relacién con las prestaciones
econdémicas del Sistema Piblico de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad Auténoma
de Aragdn, queda redactado de la siguiente manera:»

83. Sustituir, en el texto de regulacion en los apartados 1 y 2 del articulo 4 de la Ley 10/2015, donde
dice: «Administracién Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén», por: «Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén».

Articulo 14

84. Teniendo en cuenta que las disposiciones modificativas deben seguir el orden de aprobacién de las dispo-
siciones afectadas (Directriz de Técnica Normativa nim. 60), el articulo 14 debe pasar a ser el articulo
16.

85. Sustituir el texto marco de este articulo (Directriz de Técnica Normativa nim. 58), como sigue: «El
apartado 2 del articulo 67 de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Rios de Aragén, queda redac-
tado de la siguiente manera:»

Articulo 15
86. Teniendo en cuenta que las disposiciones modificativas deben seguir el orden de aprobacién de las dispo-
siciones afectadas (Directriz de Técnica Normativa nim. 60), el articulo 15 debe pasar a ser el articulo
17.
87. Sustituir el texto marco de este articulo (Directriz de Técnica Normativa nim. 58), como sigue:
la Ley 11/2914, de 4 de diciembre, de Prevencién y Proteccién Ambiental de Aragdn, queda modificada
como sigue:
Uno. Se afiade un apartado 5 en el articulo 53 con la siguiente redaccién: («...»)
Dos. El apartado a) del Anexo V relativo a las actividades excluidas de licencia ambiental de actividades
clasificadas, queda redactado como sigue:

Articulo 16
88. Teniendo en cuenta que las disposiciones modificativas deben seguir el orden de aprobacién de las dispo-
siciones afectadas (Directriz de Técnica Normativa nim. 60), el articulo 16 debe pasar a ser el articulo
15.
89. Sustituir el texto marco de este articulo (Directriz de Técnica Normativa nim. 58), como sigue:
La Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de Vias Pecuarias de Aragén, queda modificada como sigue:
Uno. El apartado 1 del articulo 20 queda redactado de la siguiente manera:
Dos. Se afiade un apartado 1 bis en el articulo 25 con la siguiente redaccién:

Articulo 17
90. Teniendo en cuenta que las disposiciones modificativas deben seguir el orden de aprobacién de las dispo-
siciones afectadas (Directriz de Técnica Normativa nim. 60), el articulo 17 debe pasar a ser el articulo
14.
91. Sustituir el texto marco de este articulo (Directriz de Técnica Normativa nim. 58), como sigue e in-
troducir en el texto de regulacién la ribrica del articulo 36:
El articulo 36 de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas, queda
redactado de la siguiente manera:
«Articulo 36. Declaracién de servicio pidblico

(-..)»

Disposicion adicional primera pre
92. Dividir la disposiciéon en dos apartados numerados con los numerales arébigos 1y 2 que se co-
rrespondan con los dos parrafos que componen el apartado Gnico ahora existente.

Disposicion adicional octava bis

93. Sustituir donde dice: «de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cacién administrativa», por: «de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2021, de 11 de febrero», al tratarse
de una mencién posterior de una norma ya citada.

Disposicion derogatoria Unica

94. De conformidad con la Directriz de Técnica Normativa ndm. 31, la posterior subdivisién de las letras en
que se divide un apartado, se efectuard con los ordinales ardbigos, por lo que procede sustituir en la letra f,
del apartado 3, la subdivisién numérica (1 a 86) por los correspondientes ordinales: 1.° a 86°.

Disposiciones finales primera pre y primera pre bis
95. Refundir las dos disposiciones en una sola disposicién del siguiente tenor:
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Disposicion final primera pre. Modificacién de la ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién
administrativa.

La Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa, queda modificada como sigue:

Uno. La letra b) del articulo 2 queda redactada de la siguiente manera:

«b) Razones imperiosas de interés general: las razones definidas e interpretadas por la jurisprudencia del
Tribunal de Justicia de la Unién Europea limitadas a las siguientes: el orden piblico, la seguridad piblica, la
proteccién civil, la salud pdblica, la preservaciéon del equilibrio financiero del régimen de Seguridad Social,
la proteccién de los derechos, la seguridad y la salud de los consumidores, de los destinatarios de servicios y
de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en las transacciones comerciales, la lucha contra el fraude,
la prevencién de la competencia desleal, la proteccién del medio ambiente y del entorno urbano, la politica
de vivienda social, la proteccién de la salud, la sanidad animal, la propiedad intelectual e industrial, la con-
servacién del patrimonio histérico y artistico y los objetivos de la politica social y cultural.»

Dos. El apartado 1 del articulo 15 queda redactado de la siguiente manera:

«1. La declaracién responsable y la comunicacién se aplicardn en cualquier dmbito de competencia auto-
némica, con la Unica excepcidn de los supuestos en los que la normativa de la Unién Europea o del Estado,
de aplicacién directa o bdsica, exija declaraciones, autorizaciones o licencias previas. En aplicacién de los
principios de necesidad y proporcionalidad podrén mantenerse, de forma motivada, autorizaciones o licen-
cias previas mediante ley, en los supuestos recogidos en el articulo 17 apartado 1 de la Ley 20/2013, de 9
de diciembre, de garantia de la unidad de mercado».

Disposicién final primera

96. Completar la referencia de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Ara-
gon, se autoriza al Gobierno de Aragén a que en el plazo maximo de un aio desde la entrada
en vigor de la presente ley apruebe...

lll.- EXPOSICION DE MOTIVOS

Apartado |

Parrafo segundo:

97. Sustituir donde dice: «se configura con», por: «se configura como».

98. Sustituir donde dice: «para promover», por: «que promuevans, para asi evitar la reiteracién de la
preposicién para.

99. Sustituir donde dice: «de gestidn», por: «la gestién». En consecuencia, el parrafo segundo queda como
sigue:

«En ejecucién de dichas medidas, la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa se
configura como un elemento nuclear para el establecimiento de medidas de simplificacién administrativa que
promueven la mejora de los procesos regulatorios, la gestidn y la organizacién de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén y su sector publico.»

Parrafo tercero:

100. Donde dice: «La disposicién final decimosexta de esta Ley» sustituir la mencién a: «esta Ley» por: «la Ley
1/2021, de 11 de febrero», para asi evitar cualquier ambigiedad.

Parrafo cuarto:

101. Sustituir donde dice: «el proyecto de ley ahora aprobado», por «la presente ley»

Apartado Il
102. En la primera oracién, sustituir donde dice: «atribuidas a la Comunidad de Aragén por el vigente Es-
tatuto de Autonomia, ademds de desarrollo», por: «atribuidas a la Comunidad Auténoma de Aragén por su
Estatuto de Autonomia, ademds del desarrollo».
103. En la segunda oracién, incorporar dos puntos «2» a continuacién «del articulo 71 del Estatuto de Auto-
nomia sobre».
104. Dada la extensién de la segunda oracién, se propone su divisién en dos, quedando como sigue:
«Mediante esta ley se ejercen las competencias exclusivas del articulo 71 del Estatuto de Autonomia sobre:
1.°, creacién, organizacién, régimen y funcionamiento de las instituciones de autogobierno; 5.%, régimen
local; 7.%, procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organizacién propia; 9.°, urba-
nismo; 10.% vivienda; 13.° carreteras; 17.° Agricultura; 22.%, normas adicionales de la legislacién bdsica
sobre proteccién del medio ambiente; 26.°, consumo; 30.°, colegios profesionales; 31.°, cooperativas; 32.°,
planificacién de la actividad econémica y fomento del desarrollo econémico; 34.%, accién social; 37.%, po-
liticas de igualdad social; 40.9, asociaciones y fundaciones; 47.°, artesania; 48.°, industria; 51.9, turismo;
54.°%, espectéculos y actividades recreativas; 55.°, sanidad y salud publica; 56.°, ordenacién farmacéutica;
57.°, proteccién civil, asi como la competencia exclusiva en materia de aguas recogida en el articulo 7. Las
competencias compartidas reconocidas en el articulo 75, 3.°, proteccién del medio ambiente; 5.°, proteccién
de datos de cardcter personal; 11.%, desarrollo de las bases del Estado previstas en el articulo 149.1.18° de
la Constitucién para las Administraciones Piblicas aragonesas, incluidas las Entidades Locales; y 12.%, sobre
régimen juridico, procedimiento, contratacién y responsabilidad de la Administracién Piblica de la Comu-
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nidad Auténoma, respectivamente; asi como la competencia sobre ejercicio de la actividad de fomento

autonémico del articulo 79, todas ellas de nuestra norma institucional bésica.

Apartado Il

Parrafo primero:

105. En Donde dice: «9 capitulos con 24 articulos, 4 disposiciones adicionales, 1 transitoria, una disposicién
derogatoria y 5 disposiciones finales», sustituir por: «<nueve capitulos, veinticinco articulos, tres disposiciones
adicionales, una disposicién transitoria, una disposicién derogatoria y cuatro disposiciones finales».

Parrafo segundo:

106. Sustituir donde dice: «articulo 54 de la Ley 1/2021», por «articulo 54 de la Ley 1/2021, de 11 de
febrero», al objeto de completar la referencia a la misma, pues al tratarse de una cita posterior a la primera cita
esta puede efectuarse abreviada sefalando el tipo, el nimero, el afo y la fecha, de conformidad con la Directriz
80 de las Directrices de Técnica Normativa.

Parrafo tercero:

107. Completar la referencia a «la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptacién de procedimientos a
la regulacién del silencio administrativo y los plazos de resolucién y notificacion», pues al tratarse
de la primera cita que se hace de la misma en la parte expositiva, esta debe ser completa de conformidad con
la Directriz 80 de las Directrices de Técnica Normativa.

Parrafo quinto:

108. Completar la referencia al «texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén», pues al
tratarse de la primera cita que se hace de la misma en la parte expositiva, esta debe ser completa de conformidad
con la Directriz 80 de las Directrices de Técnica Normativa.

109. Al objeto de evitar la reiteracién del verbo, sustituir donde dice: «incluye una actualizacién del régimen
de los gastos de cardcter plurianual, incluye la posibilidad», por «incluye una actualizacién del régimen de los
gastos de cardcter plurianual, introduce la posibilidad».

110. Donde dice: «dota de permanencia medidas sobre operaciones de crédito», sustituir por: «dota de per-
manencia @ medidas sobre operaciones de crédito».

Parrafo sexto:

111. Dada la extensién del parrafo, se propone su divisién en dos oraciones, quedando como sigue:

«El capitulo 1V, dedicado a la actividad industrial, incluye una modificacién del texto refundido de la Ley
de regulacién y fomento de la actividad industrial de Aragdn, aprobado por Decreto Legislativo 3/2013, de

3 de diciembre, del Gobierno de Aragén, cuyo objetivo es adecuarse a la normativa liberalizadora para el

ejercicio por los organismos de control de la verificacién del cumplimiento de las condiciones y requisitos de

seguridad para los productos que recoge la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. Esto es, el régimen
autorizatorio pasa a ser un régimen habilitante mediante una declaracién responsable de dichas entidades.

Dicha habilitacién es lo que la Comunidad Auténoma de Aragén ha venido exigiendo a los organismos de

control citados desde el afio 2014, al ser el Estado el que tiene asumida la competencia exclusiva sobre las

bases y coordinacién de la planificacién general de la actividad econémica, por lo que determina las bases
respecto al régimen de creacién, instalacién, ampliacién, traslado o cese de actividades industriales.»

Parrafo séptimo:

112. Donde dice: «se modifica la Ley de Cooperativas de Aragén», sustituir por «el texto refundido de la
Ley de Cooperativas de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto,
del Gobierno de Aragén», al haber sido derogada dicha Ley por el citado texto refundido, procediendo, asi
mismo, a efectuar la cita completa del mismo pues al tratarse de la primera cita que se hace en la parte exposi-
tiva, esta debe ser completa de conformidad con la Directriz 80 de E]S Directrices de Técnica Normativa.

Parrafo octavo:

113. Completar la referencia al «texto refundido de la Ley del Patrimonio de Aragén, aprobado por De-
creto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragén», pues al tratarse de la pri-
mera cita que se hace de la misma en la parte expositiva, esta debe ser completa de conformidad con la Directriz
80 de las Directrices de Técnica Normativa.

Parrafo noveno:

114. Completar la referencia al «texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragén, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragéns, pues al tratarse de la primera cita
que se hace de la misma en la parte expositiva, esta debe ser completa de conformidad con la Directriz 80 de
las Directrices de Técnica Normativa.

Parrafo undécimo:

115. Con la finalidad de recoger en la parte expositiva la mencién a los articulos incorporados como conse-
cuencia de la aprobacién de las enmiendas 57 y 57, el parrafo undécimo queda redactado como sigue: «En el
capitulo IX, relativo a los procedimientos en materia de agricultura y medio ambiente, se modifica el
articulo 36 de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas
que regula la declaracion como servicio publico de titularidad autonémica la actividad de eli-
minacién de residuos peligrosos, modificandose, también, puntualmente la Ley 10/2005, de
11 de noviembre, de vias pecuarias de Aragén, al objeto de posibilitar el deslinde abreviado
en los supuestos de indefinicion del concreto trazado de la via pecuaria en un tramo determi-
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nado, asi como las modificaciones de trazado sin necesidad de previo deslinde por razones de
interés publico, previa autorizacion del Gobierno de Aragén.»

116. Sustituir la referencia a la «Ley de Aguas y Rios de Aragén» por «<Ley 10/2014, de 27 de noviem-
bre, de Aguas y Rios de Aragén» y la de la «Ley de Prevencidn y Proteccion Ambiental de Aragén» por «ley
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y Protecciéon Ambiental de Aragdn», procediendo, de este
modo, a efectuar su cita completa al tratarse de la primera cita que se hace en la parte expositiva (Directriz 80
de las Directrices de Técnica Normativa).

Apartado IV

Parrafo primero:

117. Con la finalidad de recoger en la parte expositiva la mencién a las nuevas disposiciones adicionales
incorporadas por la Ponencia, se propone dar al primer pérrafo la siguiente redaccién:

«La parte final se inicia con el mandato a la Administracion de la Comunidad Auténoma
de un lenguaije claro y de lectura féacil, contenido en la disposiciéon adicional primera con la
finalidad de garantizar el acceso y la interaccién con la Administracion de las personas con
discapacidades de tipo cognitivo o que le afecten a la cognicion. Finalmente; La disposicion
adicional segunda regula los encargos a medios propios y las relaciones de colaboracién entre las socieda-
des mercantiles publicas. La disposicion adicional tercera estipula el plazo para la creacién del
Registro de Entidades Colaboradoras.»

Parrafo tercero:

118. Sustituir la referencia completa a la «Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptacién de procedimientos a
la regulacién del silencio administrativo y los plazos de resolucidn y notificacién», por su referencia abreviada
«Ley 8/2001, de 31 de mayo», al tratarse de la cita posterior de una norma ya citada en la parte expositiva.

119. Sustituir la referencia del «Decreto que regula los ficheros de cardcter personal gestionados por la
Administracién de la Comunidad Auténoma», por: «Decreto 98/2003, de 29 de abril, del Gobierno de
Aragén, que regula los ficheros de cardcter personal gestionados por la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma»

Parrafo cuarto:

120. Sustituir donde dice: «a los tres meses desde su publicacién» por «a los tres meses de su publicacién».

Apartado V
121. El articulo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comdn de las
Administraciones Publicas, dispone que: «En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria,
las Administraciones Pdblicas actuardn de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad,
seguridad juridica, transparencia, y eficiencia. En la exposicién de motivos o en el predmbulo, segin se trate,
respectivamente, de anteproyectos de ley o de proyectos de reglamento, quedard suficientemente justificada su
adecuacién a dichos principios». Con la finalidad de justificar la omisién de la mencién al principio de eficiencia
y clarificar algunos aspectos de la redaccién, se propone redactar este apartado como sigue:
«Esta ley se ha elaborado de acuerdo con los principios de buena regulacién establecidos en el articulo
129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones
Pdblicas, comenzando por el principio de necesidad, ya que su aprobacién responde a un mandato
legal con un plazo de ejecucién determinado. Asimismo, esta ley satisface los principios de eficacia y
eficiencia, dado que se trata de minimizar las cargas administrativas innecesarias o accesorias favoreciendo
las declaraciones responsables y las comunicaciones previas y, en su aplicacién, se tiende a la racionaliza-
cién de la gestién de los recursos piblicos. Con este programa de simplificacién y mejora regulatoria que
incluye reformas estructurales de normas fundamentales para la organizacién y funcionamiento del sector
publico se justifica el cumplimiento del principio de proporcionalidad.
Para garantizar el principio de seguridad juridica, en—ecuartotugar; esta norma se ha elaborado de
manera coherente |...)».

IV. iINDICE
122. Introducir un indice de capitulos y articulos en los que se estructura el proyecto de ley.
Zaragoza, 10 de mayo de 2022.

DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE
BEATRIZ GARCIA GONZALEZ
VANESA CARBONELL ESCUDERO
ISABEL LASOBRAS PINA

DAVID ARRANZ BALLESTEROS
JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
ALVARO SANZ REMON
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ANEXO

Proyecto de ley de aplicacion y desarrollo de la Ley 1/2021,
de 11 de febrero, de simplificacion administrativa

Indice

EXPOSICION DE MOTIVOS

CAPITULO . Disposiciones generales

Articulo 1. Objeto.

Articulo 2. Publicacién en el Catélogo de Procedimientos Administrativos y Servicios prestados
por la Administraciéon de la Comunidad Auténoma de Aragén (Catalogo de Servicios).

Articulo 2 bis (antes disposicién adicional primera). Aplicacion ex lege del régimen de silencio
positivo.

Articulo 2 ter (antes disposicién adicional segunda). Aplicacién ex lege del plazo de resolucién de
tres meses.

Articulo 2 quater (antes disposicién adicional tercera). Sustitucion del régimen de autorizacion
administrativa por declaraciéon responsable o comunicacion.

Articulo 2 quinquies (antes disposicién adicional cuarta). Mantenimiento del régimen de interven-
cion administrativa mediante autorizaciéon o licencia previa.

Articulo 2 sexies (antes disposicién adicional sexta). Plazos de resolucion y silencio administrativo
de procedimientos autonémicos regulados en normativa estatal.

Articulo 2 septies (antes Disposicién adicional séptima). Vigencia de plazos de resolucién y noti-
ficacion de procedimientos y efectos del silencio administrativo en normas autonémicas con
rango legal.

CAPITULO II. Medidas de simplificacién en materia de asociaciones, fundaciones y administracién local

Articulo 3. Documentacién a presentar por las asociaciones en el Registro General de Asociaciones de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 4. Legalizacién de libros por parte del Registro de Fundaciones de la Comunidad Auténoma de Ara-

én.

Articulo 4 bis (antes Disposicién adicional quinta). Adaptacién de procedimientos incluidos en la Ley 8/2001,
de 31 de mayo, de adaptacién de procedimientos a la regulacién del silencio administrativo y los plazos de
resolucién y notificacién.

Articulo 5. Modificacién de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de Aragén.

CAPITULO Ill. Procedimientos en materia de hacienda

Articulo 6 (antes articulo 7). Modificacién del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Auténoma de Aragén aprobado por Decreto legislativo 1/2000, de 29 de junio, del
Gobierno de Aragén.

Articulo 7 (antes articulo 6). Modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones
de Aragén.

CAPITULO IV. Procedimientos en materia de actividad industrial

Articulo 8. Modificacién del texto refundido de la Ley de regulacién y fomento de la actividad industrial de
Aragén, aprobado por Decreto-Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragén.

CAPITULO V. Procedimientos en materia de economia

Articulo 9 (antes articulo 10). Modificacién de la Ley 17/2001, de 29 de octubre, sobre la Pla-
taforma Logistica de Zaragoza.

Articulo 10 (antes articulo 10 bis). Modificacién del Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre, del
Gobierno de Aragén, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad econé-
mica en Aragon.

Articulo 10 bis (antes articulo 9). Modificacién del texto refundido de la Ley de Cooperativas de
Aragon, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragén.

CAPITULO VI. Procedimientos en materia de urbanismo

Articulo 11. Modificacién del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragén aprobado por Decreto-
Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragén.

CAPITULO VII. Procedimientos en materia de universidades

Articulo 12. Modificacién de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenacién del Sistema Universitario de
Aragén,

CAPITULO VIII. Procedimientos en materia de servicios sociales

Articulo 13. Modificacién de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relacidn
con las prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la
Comunidad Auténoma de Aragén.

CAPITULO IX. Procedimientos en materia de agricultura y medio ambiente

Articulo 14 (antes articulo 17 nuevo). Modificacion de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de
medidas tributarias y administrativas:



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 215. 17 DE MAYO DE 2022 15299

Articulo 15 (antes articulo 16 nuevo). Modificacion de la Ley 10/2005 de 11 de noviembre, de
Vias Pecuarias de Aragon:

Articulo 16 (antes articulo 14). Modificacién de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas
y Rios de Aragén.

Articulo 17 (antes articulo 15). Modificacion de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Preven-
cion y Proteccion Ambiental de Aragén.

Disposicion adicional primera pre [nueva]. Lenguaje claro y lectura facil.

Disposicion adicional primera. [Pasa a ser el articulo 2 bis]

Disposicion adicional segunda. [Pasa a ser el articulo 2 ter]

Disposicion adicional tercera. [Pasa a ser el articulo 2 quater]

Disposicion adicional cuarta. [Pasa a ser el articulo 2 quinquies]

Disposicion adicional quinta. [Pasa a ser el articulo 4 bis]

Disposicion adicional sexta. [Pasa a ser el articulo 2 sexies]

Disposicion adicional séptima. [Pasa a ser el articulo 2 septies]

Disposicion adicional octava. Encargos a medios propios y relaciones de colaboracién entre las socie-
dades mercantiles piblicas.

Disposicion adicional octava bis. Creacion del Registro de entidades colaboradoras.

Disposicion transitoria Unica. Régimen transitorio de procedimientos.

Disposicion derogatoria Unica. Cldusula derogatoria.

Disposicion final primera pre [nueva]. Modificaciéon de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de
simplificacién administrativa.

Disposicién final primera. Delegacién legislativa.

Disposicién final segunda. Desarrollo reglamentario.

Disposicién final tercera. Entrada en vigor.

EXPOSICION DE MOTIVOS
|

El origen de esta ley se encuentra en la Estrategia aragonesa para la recuperacién social y econdmica apro-
bada en junio de 2020. El apartado 4.8 de dicha estrategia, que comprende las medidas 269°y 270°, se dedica
a la agilidad en la actividad administrativa. Y no son las anteriores las Unicas referencias a la simplificacién,
aunque si las més generales, pues la Estrategia incluye otras como las medidas 8%, 18%, 109°0 151°.

En ejecucién de dichas medidas, la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa se con-
figura como un elemento nuclear para el establecimiento de medidas de simplificacién administrativa que
promuevan la mejora de los procesos regulatorios, la gestién y la organizacién de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén y su sector publico.

La disposicién final decimosexta de la Ley 1/2021, de 11 de febrero dispone que, dentro del plazo de
seis meses contados desde la entrada en vigor de la misma, el Gobierno de Aragén aprobard y remitird a las
Cortes de Aragén para su tramitacién, un proyecto de ley de aplicacién de la Ley de simplificacién administra-
tiva, que se atendrd estrictamente a los criterios establecidos en ella, con los siguientes contenidos:

a) Reformas legales necesarias para la sustitucién de autorizaciones o licencias previas por declaraciones
responsables o comunicaciones.

b) Reformas legales necesarias para la sustitucién del silencio negativo por silencio positivo.

c) Reformas legales necesarias para la revisién de los plazos de silencio administrativo.

d) Reformas legales necesarias para la revisién de los plazos de emisién de informes y dictémenes.

e) Procedimientos en los que la aportacién inicial de documentacién por los solicitantes se sustituye por de-
claracién responsable, indicando el momento en que habrd de aportarse la documentacién, y reformas legales
necesarias para ello.

Y a este mandato legal responde la presente ley.

Para impulsar el proceso de simplificacién administrativa esta ley comporta el ejercicio de fundamentales
competencias atribuidas a la Comunidad Auténoma de Aragén por su Estatuto de Autonomia, ademds del
desarrollo de principios esenciales constitucional y estatutariamente proclamados como los de buena fe, con-
fianza legitima, transparencia y servicio efectivo a la ciudadania u otros como el de buena administracién.
Mediante esta ley se ejercen las competencias exclusivas del articulo 71 del Estatuto de Autonomia sobre: 1.,
creacién, organizacién, régimen y funcionamiento de las instituciones de autogobierno; 5.% régimen local; 7.°,
procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organizacién propia; 9.9, urbanismo; 10.°,
vivienda; 13.°% carreteras; 17.% Agricultura; 22.%, normas adicionales de la legislacién bésica sobre proteccién
del medio ambiente; 26.%, consumo; 30.°, colegios profesionales; 31.%, cooperativas; 32.% planificacién de la
actividad econémica y fomento del desarrollo econémico; 34.% accién social; 37.°, politicas de igualdad social;
40.°, asociaciones y RLlJndociones; 47 .°, artesania; 48.°, industria; 51.9, turismo; 54.°, espectdculos y actividades
recreativas; 55.°, sanidad y salud poblica; 56.°, ordenacién farmacéutica; 57.°, proteccién civil, asi comeo la
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competencia exclusiva en materia de aguas recogida en el articulo 72. Las competencias compartidas reconoci-
das en el articulo 75, 3.%, proteccién del medio ambiente; 5., proteccién de datos de cardécter personal; 11.9,
desarrollo de las bases del Estado previstas en el articulo 149.1.18° de la Constitucién para las Administraciones
Piblicas aragonesas, incluidas las Entidades Locales; y 12.9, sobre régimen juridico, procedimiento, contratacién
y responsabilidad de la Administracién Piblica de la Comunidad Auténoma, i 3 asi como la
competencia sobre ejercicio de la actividad de fomento autondmico del articulo 79, todas ellas de nuestra norma
institucional bdsica.

La ley se estructura se estructura en nueve capitulos con veinticinco articulos, tres disposiciones adiciona-
les, una disposicién transitoria, una disposicién derogatoria y cuatro disposiciones finales.

El capitulo | incluye las disposiciones generales y delimita el objeto de la ley conforme al mandato legal es-
tablecido en la Ley 1/2021, de 11 de febrero. Incorpora ademds un articulo dedicado a la publicacién en el
Catélogo de Servicios que simplifica el procedimiento hasta ahora vigente de alta de procedimientos y servicios
en el Catdlogo y complementa lo dispuesto en el articulo 54 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero. En esta
ley resultan de capital importancia los articulos dos bis a dos septies [antes disposiciones adi-
cionales primera a cuarta, sexta y séptimal). El nuevo articulo 2 bis [antes disposicion adicio-
nal primera] establece la aplicacion ex lege del régimen de silencio positivo en determinados
procedimientos regulados mediante norma reglamentaria sobre violencia de género y por
actos terroristas, buceo profesional y proteccion civil, economia, servicios sociales, consumo,
sanidad y salud publica. El articulo 2 ter [antes disposiciéon adicional segunda] dispone la
aplicacion ex lege del plazo de resolucion de tres meses en procedimientos regulados por
norma reglamentaria sobre violencia por actos terroristas, buceo profesional y protecciéon
civil, juego y fundaciones, economia, urbanismo, vivienda, carreteras, agricultura y medio
ambiente, servicios sociales, consumo, familia, sanidad y salud publica. El articulo 2 quater
[antes disposicion adicional tercera] determina en qué procedimientos, regulados por norma
reglamentaria, se debe sustituir, mediante la modificacién de la normativa que los regula, el
régimen de autorizacion administrativa por declaracion responsable o comunicaciéon previa
sobre espectdaculos publicos, hacienda, sanidad y salud publica. El articulo 2 quinquies [antes
disposicion adicional cuarta] determina los procedimientos regulados por norma reglamenta-
ria, en los que existen razones imperiosas de interés general que justifican el mantenimiento
del régimen vigente de autorizacion o licencia previa en el ambito de los espectaculos publicos,
economia, turismo, universidad y agricultura y medio ambiente, sanidad y salud publica. El
articulo 2 sexies [antes disposicién adicional sexta] esta referido a los plazos de resolucién
y silencio administrativo de procedimientos autonémicos regulados en normativa estatal. El
articulo 2 septies [antes disposicion adicional séptima] es el relativo a la vigencia de plazos
de resolucién y notificaciéon de procedimientos y efectos del silencio administrativo en normas
autonémicas con rango legal.

El capitulo Il estd4 dedicado a medidas de simplificacién respecto a la documentacién que deben presentar
las asociaciones en el Registro General de Asociaciones y sobre la legalizacién de libros por parte del Registro
de Fundaciones de la Comunidad Auténoma de Aragén incorporando la legalizacién en formato electrénico. Se
adiciona también una disposicién a la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de Aragén, con objeto
de que estén recogidos en el mismo texto legal los plazos de resolucién y el régimen del silencio de los procedi-
mientos derivados de esta ley, que hasta ahora se incluian en la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptacién
de procedimientos a la regulacién del silencio administrativo y los plazos de resolucion y noti-
ficacion. Se regula también en este capitulo un articulo [antes disposicién adicional quinta] que
incluye los procedimientos todavia vigentes de la Ley 8/2001, de 31 de mayo, excluyéndose
aquellos procedimientos cuya normativa ha sido modificada posteriormente y los procedi-
mientos cuya regulacion viene establecida en normativa estatal.

El capitulo Ill incorpora modificaciones de dos textos legales nucleares para la actividad de la Administracién
autonémica. Por un lado, la modificacion del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del
Gobierno de Aragon que, entre otras medidas, incluye una actualizacién del régimen de los
gastos de caracter plurianual, introduce la posibilidad de que la certificacion que acompaina
las érdenes de pago se realice sobre un conjunto de personas beneficiarias de forma que se
simplifique la tramitacion administrativa e incorpore la declaraciéon del é6rgano gestor sobre
la correccion en la comprobacién de sus datos, aclara y delimita los supuestos de fiscaliza-
cion previa y dota de permanencia a medidas sobre operaciones de crédito y endeudamiento
que hasta ahora se introducian anualmente en las Leyes de Presupuestos [antes en parrafo
siguiente].

Por otro lado, la modificaciéon de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones de Aragén,
con dos medidas relevantes. En primer lugar, se modifica el articulo 20.1 de manera que la
autorizacion del solicitante de la subvencién no conlleve la posibilidad de que el gestor del
procedimiento recabe certificaciones de los responsables de los datos sino la posibilidad efec-
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tiva de realizar la consulta de los datos. Se modifica también el apartado 3 del articulo 32
que permitira dotar de mayor claridad al régimen aplicable en la acreditacion de los gastos
realizados en el marco de la justificacion de las facturas dotando a las bases reguladoras de
las subvenciones de la capacidad de establecer el formato admitido en esa presentacion eli-
minando la exigencia de presentacion de documentos originales que pasa a ser una cuestion
excepcional [antes en parrafo anterior].

El capitulo IV, dedicado a la actividad industrial, incluye una modificacién del texto refundido de la Ley de
regulacion y fomento de la actividad industrial de Aragédn, aprobado por Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de
diciembre, del Gobierno de Aragdn, cuyo objetivo es adecuarse a la normativa liberalizadora para el ejercicio
por los organismos de control de la verificacién del cumplimiento de las condiciones y requisitos de seguridad
para los productos que recoge la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. Esto es, el régimen autorizatorio
pasa a ser un régimen habilitante mediante una declaracién responsable de dichas entidades. Dicha habilitacién
es lo que la Comunidad Auténoma de Aragédn ha venido exigiendo a los organismos de control citados desde el
ano 2014, al ser el Estado el que tiene asumida la competencia exclusiva sobre las bases y coordinacién de la
planificacién general de la actividad econémica, por lo que determina las bases respecto al régimen de creacién,
instalacién, ampliacién, traslado o cese de actividades industriales.

El capitulo V incluye medidas que afectan a procedimientos en materia de economia. Asi, se modifica el texto
refundido de la Ley de Cooperativas de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de
29 de agosto, del Gobierno de Aragén, para reducir el plazo de seis meses de todos los procedimientos
vinculados a la inclusién registral, de forma que el plazo para todos ellos sea de tres meses computado desde
la presentacién de la solicitud en el Registro. Asimismo, se sustituye el efecto del silencio administrativo en todos
los procedimientos y se incorpora como medida de simplificacién administrativa en materia de documentacién,
la eliminacién de la obligacién de presentar dos copias simples de la escritura de constitucién de la sociedad
corporativa para proceder a su inscripcidn, asi como dos copias de los estatutos para su calificacién.

En este capitulo se introduce también una modificacién de la Ley 17/2001, de 29 de octubre, sobre la Plo-
taforma Logistica de Zaragoza en relacién a la autorizacién administrativa del Departamento de tutela ya que,
si bien se considera preciso mantener el régimen de intervencién previsto en la norma por ser una manifestacién
de las funciones de tutela previstas en el texto refundido de la Ley del Patrimonio de Aragén, aprobado por
Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragén, como forma de control
de la actuacién de las sociedades mercantiles autonémicas, resulta pertinente aclarar el plazo méximo de resolu-
cién de este procedimiento de autorizacién y el efecto del silencio administrativo, y al mismo tiempo, actualizar
su contenido tras el proceso de fusién de sociedades que ha afectado a la mercantil Plataforma Logistica de
Zaragoza, PLA-ZA, S.A.

En el capitulo VI se modifica el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragén aprobado por Decreto
Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragén, para reducir el plazo para aprobar los
Planes Especiales Independientes, y en el capitulo VIl sobre universidades se modifica la Ley 5/2005, de 14 de
junio, de Ordenacién del Sistema Universitario de Aragdn, con objeto de definir de manera clara la autoriza-
cién de adscripcién de centros universitarios tanto en universidades publicas como privadas y se define el plazo
y régimen del silencio sobre la autorizacién para el inicio de actividades de centros adscritos a Universidades
publicas y privadas.

El capitulo VIII sobre procedimientos en materia de servicios sociales modifica la Ley 10/2016, de 1 de
diciembre, de medidas de emergencia en relacién con las prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servi-
cios Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad Auténoma de Aragédn, de manera que en los proce-
dimientos de reconocimiento de prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servicios Sociales se sustituye el
silencio negativo por silencio positivo.

En el capitulo IX, relativo o los procedimientos en materia de agricultura y medio ambiente, se mo-
difica el articulo 36 de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de medidas tributarias y adminis-
trativas que regula la declaracién como servicio publico de titularidad autonémica la actividad
de eliminacion de residuos peligrosos, modificandose, también, puntualmente la Ley 10/2005,
de 11 de noviembre, de vias pecuarias de Aragén, al objeto de posibilitar el deslinde abre-
viado en los supuestos de indefinicion del concreto trazado de la via pecuaria en un tramo
determinado, asi como las modificaciones de trazado sin necesidad de previo deslinde por
razones de interés publico. Asimismo, se modifica la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas
y Rios de Aragén para exigir un solo informe antes de la aprobacién inicial, en vez de dos, sobre la adecuacién
de actos y planes urbanisticos a la normativa de aguas y rios y tratamiento de residuos; y la Ley 11/2014, de
4 de diciembre, de Prevencién y Proteccidn Ambiental de Aragén respecto al érgano competente para emitir
el informe de compatibilidad urbanistica cuando lo que se tramitan son Planes y proyectos de Interés General de
Aragén.

v

La parte final se inicia con el mandato a la Administracion de la Comunidad Auténoma
de un lenguaije claro y de lectura facil, contenido en la disposicién adicional primera con la
finalidad de garantizar el acceso y la interaccion con la Administracion de las personas con
discapacidades de tipo cognitivo o que afecten a la cognicién. [Frases suprimidas] La disposicién



15302 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 215. 17 DE MAYO DE 2022

adicional segunda regula los encargos a medios propios y las relaciones de colaboracién entre las sociedades
mercantiles publicas. La disposicion adicional tercera estipula el plazo para la creacion del Regis-
tro de Entidades Colaboradoras.

La disposicién transitoria regula el régimen transitorio de los procedimientos ya iniciados antes de la entrada
en vigor de esta ley.

La cldusula derogatoria deroga de manera expresa la Ley 8/2001, de 31 de mayo, [palabras suprimi-
das]; el Decreto 98/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragén, que regula los ficheros de carécter
personal gestionados por la Administracién de la Comunidad Auténoma asi como los decretos por los que se
aprobaban los ficheros de cardcter personal, una vez que han sido sustituidos por Registros de actividades de
tratamiento.

La disposicién final primera incluye la ampliacién del plazo de elaboracién de dos textos refundidos dado
que son objeto de modificacién en esta ley, la segunda incluye la habilitacién para el desarrollo reglamentario y
la disposicién final tercera establece su entrada en vigor a los tres meses de su publicacién en el Boletin Oficial
de Aragén.

\

Esta ley se ha elaborado de acuerdo con los principios de buena regulacion establecidos en el articulo
129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comidn de las Administraciones
Piblicas, comenzando por el principio de necesidad, ya que su aprobacién responde a un mandato
legal con un plazo de ejecucién determinado. Asimismo, esta ley satisface los principios de eficacia y
eficiencia, dado que se trata de minimizar las cargas administrativas innecesarias o accesorias favoreciendo las
declaraciones responsables y las comunicaciones previas y, en su aplicacién, se tiende a la racionalizacién de la
gestién de los recursos publicos. Con este programa de simplificacién y mejora regulatoria que incluye reformas
estructurales de normas fundamentales para la organizacién y funcionamiento del sector publico se justifica el
cumplimiento del principio de proporcionalidad.

Para garantizar el principio de seguridad juridica [palabras suprimidas], esta norma se ha elaborado de
manera coherente con el resto del ordenamiento juridico, nacional y de la Unién Europea, siendo especialmente
cuidadosa con el respeto y adaptacién de la legislacién bésica estatal. Y respecto al cumplimiento del principio
de transparencia, en su elaboracién ha sido sometida al trémite de consulta piblica previa, a informe de todos
los departamentos de la Administracién, y se ha publicado el expediente de tramitacién en el Portal de transpa-
rencia.

La norma fue también objeto de informe por la Comisién de Simplificacién Administrativa asi como por la
Direccién General de los Servicios Juridicos.

CAPITULO |

Disposiciones generales

Articulo 1.— Objeto.

El objeto de esta Ley es adaptar el régimen de intervencién administrativa sustituyendo autorizaciones o
licencias previas por declaraciones responsables o comunicaciones, la sustitucién del silencio administrativo ne-
gativo por silencio positivo asi como la revisién de sus plazos, la reduccién de plazos de emisién de informes y
dictdmenes y la reJL)Jccién de la documentacién a aportar; todo ello en las materias y procedimientos regulados
en la misma.

Articulo 2.— Publicacién en el Catdlogo de Procedimientos Administrativos y Servicios prestados
por la Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragon (Catalogo de Servicios).

1. Se consideran servicios a efectos de su inclusién en el Catélogo de Servicios a toda actuacién de los érga-
nos de la Administracién autondmica y sus organismos puiblicos, realizada a través de un procedimiento adminis-
trativo o no, que conlleva una interaccién con las personas interesadas susceptible de desarrollarse a través de
la sede electrénica de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

No se considerardn servicios a los efectos de su inclusién en el Catdlogo de Servicios aquellos que supon-
gan la mera transmisién de informacién a la ciudadania ni la informacién contenida en las Cartas de Servicios
relativa a los servicios que se prestan, los compromisos y estdndares de calidad que se asumen y los derechos
que les asisten en relacién con los servicios en ellas incorporados.

2. El Catélogo de Servicios contendrd como minimo:

a) La informacién del Servicio: En la informacién del Servicio deberdn reflejarse con claridad los tramites
principales del procedimiento, los érganos responsables y los érganos encargados de la instruccién o gestién del
mismo, suministrando canales de comunicacién y soporte claros para las personas interesadas que, en todo caso,
incluirdn una cuenta de correo y un teléfono de contacto.

b) El modelo normalizado de solicitud: Se incluird en los servicios con tramitacién de procedimiento adminis-
trativo que se inician por las personas interesadas.

c) La documentacién que se ponga a disposicién de las personas interesadas: Se diferenciard aquella vincu-
lada al inicio de la tramitacién, asi como la relativa a la fase de instruccién y terminacién del procedimiento.

d) Los plazos méximos de resolucién y los efectos que produzca el silencio administrativo.
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3. La informacién del servicio debe utilizar un lenguaje claro y sencillo de forma que pueda ser comprensible
por las personas interesadas. La Direccién General competente en materia de administracién electrénica podra
aplicar técnicas de lenguaje ciudadano a la informacién facilitada por los érganos gestores con carécter previo
a la publicacién del servicio, asi como realizar auditorias sobre la informacién de los servicios ya publicados.

4. los modelos de declaraciones responsables y comunicaciones previas que sean necesarias para el acceso
por parte de las personas interesadas a un servicio se incluirdn en el Catdlogo de Servicios para su acceso a
través de la sede electrénica de la Administracién.

5. La incorporacién, modificacién y baja de los servicios en el Catélogo de Servicios se realizard exclusiva-
mente en la aplicacién informdtica que lo gestiona. La informacién del Catélogo de Servicios sera accesible a
través de la sede electrénica de la Administracién Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 2 bis (antes disposicion adicional primera).— Aplicacién ex lege del régimen de silencio
positivo.

En los procedimientos a continuacién relacionados regulados por norma reglamentaria, resulta de aplicacién,
por disposicién de la ley, el régimen de silencio positivo de conformidad con lo dispuesto en el articulo 27.1
de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa:

a) En el dmbito de la violencia de género y por actos terroristas:

1°. Indemnizacién por dafios personales a victimas y afectados por actos terroristas, regulada en el Decreto
89/2014, de 10 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial
de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

2°. Ayudas econdmicas a mujeres victimas de violencia de género, reguladas en la Orden de 26 de junio de
2006, del Departamento de Servicios Sociales y Familia, por la que regula el procedimiento administrativo para
la concesién de ayudas econédmicas a mujeres victimas de violencia de género.

3°. Ayudas econdmicas complementarias para victimas de violencia reguladas en el Decreto 19/2020, de 26
de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que se regulan las prestaciones econémicas complementarias para
victimas de violencia.

b) En el dmbito del buceo profesional y proteccién civil:

1°. Autorizacién de apertura de centros de formacién de buceador profesional regulada en el Decreto
149/2004 de 8 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se establecen los requisitos, que habilitan para
el ejercicio de buceo profesional y en la Orden de 22 de octubre de 2008, del Consejero de Politica Territorial,
Justicia e Interior por la que se establecen los medios materiales y humanos que deben reunir los Centros que
deseen impartir cursos de formacién de buceo profesional de pequefia profundidad.

2°. Convalidacién de titulos, tarjetas, libros y demds acreditaciones relativas al buceo profesional reguladas
en el Decreto 149/2004 de 8 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se establecen los requisitos, que
habilitan para el ejercicio de buceo profesional y en la Orden de 22 de octubre de 2008, del Consejero de
Politica Territorial, Justicia e Interior, por la que se regula el sistema de convalidaciones de titulos, tarjetas, libros
y demds acreditaciones relativas al buceo profesional.

3°. Expedicién del libro de actividades subacudticas y la identificacién personal de buceador profesional
regulada en la Orden, de 22 de octubre de 2008, del Consejero de Politica Territorial, Justicia e Interior, por
la que se aprueba y regula el Libro de Actividades Subacudticas y la Identificacién Personal de Buceador Profe-
sional.

4°, Inscripcién en el registro administrativo de titulos y centros de formacién de buceo profesional regulado
en la Orden de 22 de octubre de 2008, del Consejero de Politica Territorial, Justicia e Interior, por la que se
regula el régimen de actividad, organizacién y funcionamiento del Registro administrativo de Titulos y Centros de
Formacién de buceo profesional.

5°. Inscripcién en el Registro de agrupaciones de voluntarios de proteccién civil regulada en el Decreto
204/2017, de 19 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se regula la organizacién y el funciona-
miento de las agrupaciones de voluntarios de proteccién civil de Aragén.

c) En materia de economia:

1°. Compensaciones econémicas a los drbitros en relacién con la inaplicacién de las condiciones de trabajo
de los convenios colectivos reguladas en la Orden de 22 de diciembre de 2014, del Consejero del Departamento
de Economia y Empleo, por la que se regulan las compensaciones econémicas a los érbitros designados por el
Consejo de Relaciones Laborales de Aragdn, en relacién con la inaplicacién de las condiciones de trabajo de
los convenios colectivos.

2°, Compensaciones econdmicas a drbitros de elecciones sindicales reguladas en el Decreto 3/2017, de 18
de enero, del Gobierno de Aragén, por el que se establecen las compensaciones econémicas a los érbitros desig-
nados para resolver las impugnaciones en materia de elecciones a érganos de representacién de los trabajadores
en la empresa y del personal al servicio de la Administracién.

d) En materia de servicios sociales y consumo:

1°. Tarjeta acreditativa del grado de discapacidad regulada por la Orden de 13 de noviembre de 2019, del
Departamento de Ciudadania y Derechos Sociales.

2°, Acreditacién como asociacién promotora de programas de estancia temporal de menores extranjeros, re-
gulada en el Decreto 190/2008, de 7 de octubre, del Gobierno de Aragén por el que se aprueba el Reglamento
de medidas de proteccién de menores en situacién de riesgo o desamparo.
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3°. Otorgamiento del distintivo de calidad de consumo, regulado en el Decreto 150/2016, de 11 de octubre,
del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento regulador de los Servicios de Atencién a Consu-
midores y Usuarios, de las Hojas de Reclamaciones y por el que se crea el Distintivo de Calidad de Consumo de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

€) En materia de agricultura:

1°. Inscripcién en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformacién regulada por Decreto 15/2011,
de 25 de enero, del Gobierno de Aragén, por el que se regula el Reglamento de las Sociedades Agrarias de
Transformacién en Aragén.

2°. Autorizacién para el uso de la marca de garantia «Produccién integrada Aragén», regulada en el Decreto
223/2002, de 25 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se regula y fomenta la produccién integrada
de vegetales.

f) En materia de sanidad y salud pdblica:

1°. Integracién en la Red Aragonesa de proyectos de promocién de salud regulada mediante Orden de 8 de
mayo de 1996, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, por la que se crea la Red Aragonesa
de Proyectos de Promocién de la Salud.

2°, Acreditacién de centros educativos como escuelas promotoras de salud, regulada mediante orden
del departamento competente en materia de salud por la que se establece la convocatoria de
acreditacion de centros educativos como escuelas promotoras de salud.

3°. Declaraciones de interés sanitario reguladas en la Orden de 21 de abril de 2006, del Departamento de
Salud y Consumo, por la que se regulan las declaraciones de interés sanitario de determinadas actividades.

4°, Autorizacién de botiquines farmacéuticos regulada por Decreto 197/2009, de 17 de noviembre, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 4/1999, de 25 de marzo, de
Ordenacién Farmacéutica, en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines.

5°. Autorizacién de establecimientos sanitarios, dpticas, ortopedias y audioprétesis, regulada por Decreto
24/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el reglamento que regula la auto-
rizacién de los establecimientos sanitarios dedicados a las actividades de éptica, ortopedia y audioprétesis en
Aragén.

6°. Autorizacién de depédsitos de medicamentos en centros sanitarios, regulada en el Decreto 286/2003,
de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Farmacia
Hospitalaria y los depésitos de medicamentos.

7°. Autorizacién de depésitos de medicamentos en centros sociales, regulada por Decreto 92/2019, de 27
de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se regula la atencién farmacéutica en los centros sociales de Ara-
gén y se establece el modelo de gestién de la prestacién farmacéutica para los usuarios con derecho a la misma.

8°. Autorizacién de servicios de farmacia en centros sanitarios y sociales, regulada en el Decreto 92/2019,
de 27 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se regula la atencién farmacéutica en los centros sociales
de Aragén y se establece el modelo de gestién de la prestacién farmacéutica para los usuarios con derecho a la
misma y el Decreto 286/2003, de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Regla-
mento de los Servicios de Farmacia Hospitalaria y los depésitos de medicamentos.

Articulo 2 ter (antes Disposicion adicional segunda).— Aplicacién ex lege del plazo de resolucién
de fres meses.

En los procedimientos a continuacién relacionados regulados por norma reglamentaria, resulta de aplicacién
por disposicién de la ley, el plazo de tres meses para la resolucién y notificacién de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 28.2 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero:

a) En el dmbito de la violencia por actos terroristas:

1°. Indemnizacién por dafios personales a victimas y afectados por actos terroristas, regulada en el Decreto
89/2014, de 10 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial
de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

b) En el dmbito del buceo profesional y proteccién civil:

1°. Convalidacién de titulos, tarjetas, libros y demds acreditaciones relativas al buceo profesional reguladas
en el Decreto 149/2004 de 8 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se establecen los requisitos, que
habilitan para el ejercicio de buceo profesional y en la Orden de 22 de octubre de 2008, del Consejero de
Politica Territorial, Justicia e Interior, por la que se regula el sistema de convalidaciones de titulos, tarjetas, libros
y demds acreditaciones relativas al buceo profesional.

2°. Expedicién del libro de actividades subacudticas y la identificacién personal de buceador profesional re-
gulada regulado en la Orden, de 22 de octubre de 2008, del Consejero de Politica Territorial, Justicia e Interior,
por la que se aprueba y regula el Libro de Actividades Subacudticas y la Identificacién Personal de Buceador
Profesional.

3°. Inscripcién en el registro administrativo de titulos y centros de formacién de buceo profesional regulada
en la Orden de 22 de octubre de 2008, del Consejero de Politica Territorial, Justicia e Interior, por la que se
regula el régimen de actividad, organizacién y funcionamiento del Registro administrativo de Titulos y Centros de
Formacién de buceo profesional.

c) En el dmbito de juego y fundaciones:



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 215. 17 DE MAYO DE 2022 15305

1°. Autorizacién para la organizacién y explotacién de apuestas regulada en el Decreto 2/2011, de 11 de
enero, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de Apuestas Deportivas, de Competicién
o de ofra indole.

2°. Inscripcion de las Fundaciones en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Auténoma de Aragdn
regulada en el Decreto 276/1995, de 19 de diciembre, de la Diputacién General de Aragdn, por el que se
regulan las competencias en materia de fundaciones y se crea el Registro de Fundaciones, asi como la inscripcién
de la modificacién de los patronatos y demds actos registrales.

3°. Depésito, tras su presentacién, del plan anual de actuacién y de las cuentas anuales de las Fundaciones
regulado en el Decreto 276/1995, de 19 de diciembre, de la Diputacién General de Aragén, por el que se
regulan las competencias en materia de fundaciones y se crea el Registro de Fundaciones.

d) En materia de administracién local:

1°. Declaracién de urgente ocupacién de bienes a expropiar por las Entidades Locales, regulada por De-
creto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de expropiaciéon
forzosa y demas disposiciones reglamentarias que correspondan.

e) En materia de artesania:

1°. Concesién del carnet artesano regulado por Orden de 29 de marzo de 2007, del Departamento de
Industria, Comercio y Turismo, por la que se establece el procedimiento para la concesién del Documento de
calificacién artesanal.

f) En materia de urbanismo, vivienda y carreteras:

1°. Tramitacién y aprobacién de los planes especiales mixtos regulados en el Decreto 52/2002, de 19 de
febrero, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999,
de 25 de marzo, Urbanistica, en materia de organizacién, planeamiento urbanistico y régimen especial de pe-
quefios municipios.

2°. Incorporacion de una vivienda a la Red de bolsas de Vivienda para el alquiler social de Aragén, regu-
lada en el Decreto 102/2013, de 11 de junio, por el que se crea y regula la Red de bolsas de viviendas para
el Alquiler Social de Aragén.

3°. Autorizacién de instalacién de carteles informativos, regulada en el Reglamento General de la Ley 8/1998,
de 17 de diciembre, de Carreteras de Aragén, aprobado por Decreto 206/2003, de 22 de julio, del Gobierno
de Aragén.

4°, Autorizaciones para la realizacién de obras, instalaciones o actividades en las zonas de proteccién de
las carreteras fuera de tramos urbanos reguladas en el Reglamento General de la Ley 8/1998, de 17 de di-
ciembre, de Carreteras de Aragén, aprobado por Decreto 206/2003, de 22 de julio, del Gobierno de Aragén.

5°. Autorizacion de instalaciones situadas fuera de dreas de servicio regulada en el Reglamento General
de la ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras de Aragén, aprobado por Decreto 206/2003, de 22 de
julio, del Gobierno de Aragén.

g) En materia de economia:

1°. Reconocimiento de la condicién de asociacién profesional intersectorial representativa del trabajo au-
ténomo regulado en el Decreto 132/2018, de 24 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el
Registro de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Auténomos de Aragén; se regulan las condiciones y el
procedimiento para la determinacién de la representatividad de las asociaciones profesionales de trabajadores
auténomos; y se establece la composicién, régimen de funcionamiento y organizacién del Consejo del Trabajo
Auténomo de Aragdn.

2°, Inscripcion en el Registro administrativo de centros especiales de empleo regulada en el Decreto
212/2010, de 30 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el Registro de Centros Especiales
de Empleo de la Comunidad Auténoma de Aragén.

3°. Inscripcion en el Registro administrativo de empresas de insercién de Aragén regulada en el Decreto
128/2009, de 21 de julio, del Gobierno de Aragén por el que se regula el régimen de las empresas de insercién
y el procedimiento para su calificacién y registro en la Comunidad Auténoma de Aragén.

h) En materia de servicios sociales, consumo y familia:

1°. Otorgamiento de la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad regulada por la Orden de 13 de
noviembre de 2019, del Departamento de Ciudadania y Derechos Sociales, por la que se crea la tarjeta
acreditativa del grado de discapacidad.

2°, Acreditacién como asociacién promotora de programas de estancia temporal de menores extranjeros, re-
gulada en el Decreto 190/2008, de 7 de octubre, del Gobierno de Aragén por el que se aprueba el Reglamento
de medidas de proteccién de menores en situacién de riesgo o desamparo.

3°. Otorgamiento del distintivo de calidad de consumo, regulado en el Decreto 150/2016, de 11 de octubre,
del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento regulador de los Servicios de Atencién a Consu-
midores y Usuarios, de las Hojas de Reclamaciones y por el que se crea el Distintivo de Calidad de Consumo de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

4°, Reconocimiento del Titulo de familia monoparental de la Comunidad Auténoma de Aragén regulado
en la Orden CDS/384/2019, de 4 de abril, por la que se regula los requisitos para la calificacién de familia
monoparental y el procedimiento de reconocimiento y expedicién del Titulo de Familia Monoparental de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

i) En el dmbito de la agricultura y medio ambiente:
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1°. Autorizacién para el uso de la marca C’alial en alimentos de calidad diferenciada regulada por Orden
de 25 de julio de 2007, del Departamento de Agricultura y Alimentacidn, por la que se establece el sistema de
gestién, uso y control de la marca «C’alial» en alimentos de calidad diferenciada.

2°, Inscripcién en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformacién regulada por Decreto 15/2011,
de 25 de enero, del Gobierno de Aragdn, por el que se regula el Reglamento de las Sociedades Agrarias de
Transformacién en Aragén.

3°. Reconocimiento como empresa artesanal alimentaria regulado en la Orden de 8 de febrero de 2011, del
Consejero de Agricultura y Alimentacién, por la que se aprueba el Reglamento de la artesania alimentaria en
Aragén.

4°, Reconocimiento como maestro artesano alimentario regulado en la Orden de 8 de febrero de 2011, del
Consejero de Agricultura y Alimentacién, por la que se aprueba el Reglamento de la artesania alimentaria en
Aragén.

5°. Otorgamiento de la carta de artesano alimentario regulado en la Orden de 8 de febrero de 2011, del
Consejero de Agricultura y Alimentacién, por la que se aprueba el Reglamento de la artesania alimentaria en
Aragén.

6°. Autorizacién para el uso de caddveres animales provenientes de explotaciones ganaderas con destino
a la alimentacién de aves necréfagas regulada en el Decreto 170/2013, de 22 de octubre, del Gobierno de
Aragén, por el que se delimitan las zonas de proteccién para la alimentacién de especies necréfagas de interés
comunitario en Aragén y se regula la alimentacién de dichas especies en estas zonas con subproductos animales
no destinados al consumo humano procedentes de explotaciones ganaderas.

7°. Inscripcién en el Registro de produccién integrada de vegetales regulada en la Orden de 16 de sep-
tiembre de 2002, del Departamento de Agricultura, por la que se establecen las normas de funcionamiento del
Registro de Produccién Integrada de Vegetales de la Comunidad Auténoma de Aragén.

8°. Inscripcidn en el Registro de Entidades de Control y Certificacién de Productos Agroalimentarios, regulada
en el Decreto 200/2002, de 11 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el Registro de Entidades
de Control y Certificacién de Productos Agroalimentarios.

9°. Autorizacién para el uso de la marca de garantia «Produccién integrada Aragén», regulada en el Decreto
223/2002, de 25 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se regula y fomenta la produccién integrada
de vegetales.

10°. Habilitacién de entidades y comunicacién de modificaciones para la tramitacién electrénica de la soli-
citud conjunta (PAC), regulada en el Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el
que se regula la tramitacién electrénica de la Solicitud Conjunta de ayudas de la Politica Agricola Comin y otros
procedimientos, y la habilitacién de entidades para la tramitacién electrénica de procedimientos en materia de
desarrollo rural y sostenibilidad.

i) En materia de educacién no universitaria:

1°. Autorizacion de comisiones de servicios por motivos humanitarios para el personal docente no univer-
sitario adscrito a la Comunidad Auténoma de Aragédn, regulada por Decreto 20/2000, de 18 de enero, del
Gobierno de Aragén, por el que se regula el procedimiento para autorizar comisiones de servicio por motivos
humanitarios en el dmbito funcional docente no universitario de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

k) En materia de sanidad y salud pdblica:

1°. Integracién en la Red Aragonesa de proyectos de promocién de salud regulada mediante Orden de 8 de
mayo de 1996, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, por la que se crea la Red Aragonesa
de Proyectos de Promocién de la Salud.

2°. Autorizacién para la elaboracién de férmulas magistrales y preparados oficinales a terceros regulada
en la Orden de 16 de diciembre de 2003, del Departamento de Salud y Consumo, por la que se regula la auto-
rizacién y acreditacién de los servicios de farmacia y oficinas de farmacia que elaboran férmulas magistrales y
preparados oficinales.

3°. Inscripcidn en el Registro oficial de establecimientos y servicios biocidas de la Comunidad Auténoma
de Aragén, regulada por Decreto 75/2018, de 24 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se regula el
Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas de la Comunidad Auténoma de Aragén y se regula la
inscripcién y el funcionamiento del mismo.

4°, Utilizacién de desfibriladores externos regulada por Decreto 30/2019, de 12 de febrero, del Gobierno
de Aragén, por el que se regula el uso de desfibriladores automatizados externos fuera del dmbito sanitario.

5°. Autorizacién de establecimientos sanitarios, épticas, ortopedias y audioprétesis, regulada por Decreto
24/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el reglamento que regula la auto-
rizacién de los establecimientos sanitarios dedicados a las actividades de éptica, ortopedia y audioprétesis en
Aragén.

6°. Autorizacién de depdsitos de medicamentos en centros sanitarios, regulada en el Decreto 286,/2003,
de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Farmacia
Hospitalaria y los depésitos de medicamentos.

7°. Autorizacién de servicios de farmacia en centros sanitarios y sociales, regulada en Decreto 286,/2003,
de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Farmacia
Hospitalaria y los depésitos de medicamentos.
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Articulo 2 quater (antes Disposicion adicional tercera).— Sustitucién del régimen de autorizacién
administrativa por declaracién responsable o comunicacidn.

En los procedimientos a continuacién relacionados regulados por norma reglamentaria, se sustituird, mediante
la modificacién de la normativa que los regula, el régimen de autorizacién administrativa por declaracién res-
ponsable o comunicacién previa, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 14 y siguientes de la Ley
1/2021, de 11 de febrero:

a) En materia de espectdculos piblicos:

1°. La autorizacién como centro de formacién del personal de admisién de espectdculos piblicos, actividades
recreativas y establecimientos piblicos regulada en el articulo 18 del Decreto 23/2010, de 23 de febrero del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de admisién en espectdculos piblicos, actividades
recreativas y establecimientos pUblicos, se sustituird por comunicacién previa.

b) En materia de hacienda:

1°. La autorizacién del usuario para la liquidacién telemdtica de los tributos gestionados por la Comunidad
Auténoma de Aragén regulada mediante Orden HAP/1225/2017, de 7 de agosto, por la que se regulan las
normas comunes del procedimiento para la confeccidn, pago y presentacién de autoliquidaciones tributarias relo-
tivas a los tributos propios o cedidos gestionados por la Administracién Tributaria de la Comunidad Auténoma de
Aragén, asi como las especialidades derivadas de los tramites efectuados por medios electrénicos, se sustituird
por una declaracién responsable.

c) En materia de agricultura:

1°. La acreditacién de entidades para impartir cursos de cuidado, manejo y bienestar animal regulada en el
Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se establecen las normas de ho-
mologacién de los cursos de formacién y las acreditaciones de las entidades de formacién, de los cuidadores y
manipuladores de animales, de los adiestradores de los animales de compaiiia y de los animales potencialmente
peligrosos, se sustituird por declaracién responsable.

2°. El reconocimiento como Agrupacién para Tratamientos Integrados en Agricultura (ATRIAS) y la modifi-
cacién del mismo, regulado en el Decreto 9/2019, de 15 de enero, del Gobierno de Aragén, por el que se
regulan las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en Agricultura en la Comunidad Auténoma de Aragén,
se sustituird por declaracién responsable.

3°. La autorizacién en el procedimiento de homologacién de cursos de cuidadores de animales o adies-
tradores de animales de compaiiia y potencialmente peligrosos regulada en el Decreto 239/2008, de 16 de
diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se establecen las normas de homologacién de los cursos de
formacioén y las acreditaciones de las entidades de formacién, de los cuidadores y manipuladores de animales,
de los adiestradores de los animales de compaiia y de los animales potencialmente peligrosos; se sustituird por
una comunicacion.

4°, La habilitacién de técnico de ATRIA para la ejecucién de determinadas actividades en colaboracién
con la administracién en material de sanidad vegetal regulada en el Decreto 9/2019, de 15 de enero, del
Gobierno de Aragén, por el que se regulan las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en Agricultura en la
Comunidad Auténoma de Aragén, se sustituird por declaracién responsable.

5°. El reconocimiento como veterinario habilitado en materia de identificacién y registro de animales de
compaiia, regulado en el Decreto 64/2006, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se regula la
identificacién, los censos municipales y el registro autonémico de los animales de compaiia, se sustituird por
declaracién responsable.

6°. La autorizacién de veterinario habilitado para explotaciones de aves regulada en el Decreto 58/1998, de
17 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se establecen las normas para el traslado de aves con destino
a matadero, se sustituird por comunicacién para los propietarios de las explotaciones o empresas propietarias de
las aves y por declaracién responsable para los veterinarios responsables de las explotaciones avicolas.

7°. La autorizacién de personal veterinario habilitado para explotaciones de aves para empresa integradora,
regulada en el Decreto 58/1998, de 17 de marzo, del Gobierno de Aragdn, por el que se establecen las normas
para el traslado de aves con destino a matadero, se sustituird por comunicacién para los propietarios de las ex-
plotaciones o empresas propietarias de las aves y por declaracién responsable para los veterinarios responsables
de las explotaciones avicolas.

8°. La autorizacién para la formalizacién exclusivamente informatica del libro registro de embotellado de
vinos regulada en la Orden de 10 de enero de 1997, del Departamento de Agricultura y medio Ambiente, para
la ejecucién en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén de los dispuesto en el Reglamento (CEE)
2238/93, Real Decreto 323/1994, de 28 de febrero y demds normativa aplicable en materia de documentos
que acompaiian al transporte de productos vitivinicolas y los registros que se deben llevar en el sector, se susti-
tuird por comunicacién previa.

9°. La autorizacién para la validacién de documentos de acompafamiento para el transporte de productos
vitivinicolas, regulada en la Orden, de 10 de enero de 1997, del Departamento de Agricultura y Medio Am-
biente, para la ejecucién en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén de lo dispuesto en el Reglamento
2238/93, Real Decreto 323/1994, de 28 de febrero y demds normativa aplicable en materia de documentos
que acompaiian el transporte de productos vitivinicolas y los registros que se deben llevar en el sector, se sustituird
por una declaracién responsable.

10°. La obtencién del carnet de cuidador y manipulador de animales regulada en el Decreto 239/2008, de
16 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se establecen las normas de homologacién de los cursos de



15308 BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 215. 17 DE MAYO DE 2022

formacién y las de acreditacién de las entidades de formacién, de los cuidadores y manipuladores de animales,
de los adiestradores de los animales de compafia y de los animales potencialmente peligrosos, se sustituird por
declaracién responsable.

11°. La declaracién y autorizacién de prdcticas enolégicas, regulada en la Orden, de 10 de enero de 1997,
del Departamento de Agricultura y Medio Ambiente, para la ejecucién en el territorio de la Comunidad Auténoma
de Aragén de lo dispuesto en el Reglamento 2238/93, Real Decreto 323/1994, de 28 de febrero y demés nor-
mativa aplicable en materia de documentos que acompaian el transporte de productos vitivinicolas y los registros
que se deben llevar en el sector, se sustituird por declaracién responsable.

12°. La homologacién de cursos de cuidadores de animales y/o adiestradores de animales de compaiia y
potencialmente peligrosos, regulada en el Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragén,
por el que se establecen las normas de homologacién de los cursos de formacién y las acreditaciones de las
entidades de formacién, de los cuidadores y manipuladores de animales, de los adiestradores de los animales de
compaiiia y de los animales potencialmente peligrosos, se sustituird por comunicacién previa.

d) En materia de sanidad y salud piblica:

1°. La autorizacién de cursos de formacién para el personal de los centros de bronceado artificial por medio
de radiaciones ultravioletas regulada en el Decreto 95/2007, de 5 de junio, del Gobierno de Aragén, por el
que se aprueba el reglamento que regula la actividad de los centros de bronceado y la venta y alquiler de los
aparatos de bronceado mediante radiaciones ultravioletas en Aragén, se sustituird por comunicacién.

2°. La autorizacién de veterinario colaborador para la investigacién de triquina en cerdos y en jabalies regu-
lada mediante Orden de 20 de octubre de 2009, de la Consejera del Departamento de Salud y Consumo, por la

ve se regula la matanza domiciliaria de cerdos para las necesidades personales y el reconocimiento sanitario

ge jabalies abatidos en caceria destinados al consumo privado, se sustituird por declaracién responsable.

Articulo 2 quinquies (antes Disposicion adicional cuarta). — Mantenimiento del régimen de interven-
cién administrativa mediante autorizacién o licencia previa.

En los procedimientos a continuacién relacionados regulados por norma reglamentaria, existen razones impe-
riosas de interés general que justifican el mantenimiento del régimen vigente de autorizacién o licencia previa:

a) En materia de espectdculos publicos:

1°. Autorizacién de escuelas taurinas reguladas en el Decreto 16/2003, de 28 de enero, por el que se
aprueba el reglamento de las escuelas taurinas de Aragdn; al existir razén imperiosa de interés general para
garantizar la seguridad publica.

2°, Acreditacién como personal de los servicios de admisidn en espectdculos piblicos, actividades recreativas
y establecimientos pdblicos regulada en el Decreto 23/2010, de 23 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el
que se aprueba el reglamento de admisién en espectdculos piblicos, actividades recreativas y establecimientos
pUblicos; al existir razén imperiosa de interés general para garantizar la seguridad pdblica.

3°. Autorizacién para los centros de buceo, regulada por Decreto 149/2004, de 8 de junio, del Gobierno
de Aragén, por el que se establecen los requisitos que habilitan para el ejercicio del buceo profesional y Orden
de 22 de octubre de 2008, del Consejero de Politica Territorial, Justicia e Interior por la que se establecen los
medios materiales y humanos que deben reunir los Centros que deseen impartir cursos de formacién de buceo
profesional de pequefia profundidad; al existir razén imperiosa de interés general para garantizar la seguridad
y el orden publico.

b) En materia de turismo:

1°. Autorizacién de senderos turisticos prevista en el Decreto 159/2012, de 19 de junio, del Gobierno de
Aragén, por el que se regulan los senderos de Aragén que revisten la condicién de recursos turisticos; al existir
razén imperiosa de interés general por proteccién del medio ambiente y la seguridad publica.

2°, Autorizacién de acampadas por actividades profesionales o cientificas y colectivas reguladas en el De-
creto 61/2006, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de acampadas;
por existir razén imperiosa de interés general con afeccién sobre la seguridad y la salud de las personas, asi
como sobre el patrimonio cultural o medioambiental.

c) En el dmbito de universidades:

1°. Se mantiene el régimen de autorizacién y silencio negativo para la implantacién, modificacién y supresién
de ensefianzas universitarias oficiales en los términos previstos en la Orden [IU/969/2017, de 23 de junio, por
la que se regula el procedimiento de implantacién, seguimiento, modificacién, renovacién de la acreditacién y
supresién de ensefianzas universitarias oficiales en la Comunidad Auténoma de Aragén o norma que la sustituya;
previsto de manera expresa por ley para el establecimiento de las ensefianzas y existiendo razén imperiosa de
interés general para garantizar un servicio de calidad de la ensefianza universitaria.

d) En materia de economia:

1°. Régimen de intervencién previsto para el registro administrativo de los centros especiales de empleo esta-
blecido en el Decreto 212/2010, de 30 de noviembre, del Gobierno de Aragdn, por el que se crea el Registro
de Centros Especiales de Empleo de la Comunidad Auténoma de Aragén; para garantizar la inclusién laboral de
las personas con discapacidad y proteger el empleo, ademds de prevenir la competencia desleal, en desarrollo
de la normativa estatal bésica.

e) En el dmbito de la agricultura y medio ambiente:

1°. Clasificacién e inscripcidn en el registro de presas, embalses y balsas, regulada en el Decreto 205/2018,
de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento regulador de la clasificacién
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y registro de seguridad presas, embalses y balsas competencia de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén; al existir razén imperiosa de interés general por afectar a la seguridad publica y proteccién civil.

2°. Habilitacién como entidad colaboradora en materia de seguridad de presas, embalses y balsas, regulada
en el Decreto 205/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento
regulador de la clasificacién y registro de seguridad presas, embalses y balsas competencia de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragdn; al existir razén imperiosa de interés general por afectar a la seguridad
pUblica y proteccién civil.

3°. Aprobacién del plan de emergencias y normas de explotacién de presas, embalses y balsas, regulada
en el Decreto 205/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento
regulador de la clasificacién y registro de seguridad presas, embalses y balsas competencia de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragdn; al existir razén imperiosa de interés general por afectar a la seguridad
pUblica y proteccién civil.

4°, Inscripcién en el Registro de agricultores y ganaderos de la Comunidad Auténoma de Aragén, regulada
en el Decreto 85/2018, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragdn, por el que se crea el Registro de agricultores
y ganaderos de la Comunidad Auténoma de Aragédn y se regula su funcionamiento; al existir razén imperiosa
de interés general.

5°. Inscripcién en el Registro de Entidades de Control y Certificacién de Productos Agroalimentarios, regulada
en el Decreto 200/2002, de 11 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el Registro de Entidades
de Control y Certificacién de Productos Agroalimentarios; al existir razén imperiosa de interés general por afectar
a la seguridad y salud de los consumidores y lucha contra el fraude y la prevencién de la competencia desleal.

6°. Autorizacién de entidades formadoras y homologacién de cursos de capacitacién para la utilizacién de
productos fitosanitarios, regulada en la Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganaderia
y Medio Ambiente, por la que se establecen las normas de homologacién de los cursos de capacitacién para
la utilizacién de productos fitosanitarios y los requisitos de formacidn de los usuarios profesionales, vendedores
y personal auxiliar que manejen productos fitosanitarios, modificada por la Orden AGM/864,/2020, de 4 de
septiembre; por razén imperiosa de interés general por proteccién de la salud y del medio ambiente.

7°. Obtencién del carné de manipulador de productos fitosanitarios, regulado en la Orden de 1 de abril de
2013, del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, por la que se establecen las normas de homo-
logacién de los cursos de capacitacién para la utilizacién de productos fitosanitarios y los requisitos de formacién
de los usuarios profesionales, vendedores y personal auxiliar que manejen productos fitosanitarios y en la Orden
de 17 de diciembre de 2015, del Consejero de Desarrollo Rural sostenibilicﬁ:d, por la que se establece el sistema
de habilitacién de los carnés para la utilizacién de productos fitosanitarios actualmente en vigor, expedidos al
amparo de la Orden de 8 de marzo de 1994, del Ministerio de la Presidencia; por razén imperiosa de interés
general por proteccién de la salud y del medio ambiente.

8°. Mantenimiento de la inscripcién, modificacién de datos y baja en el Registro de entidades de control y
certificacién de productos agroalimentarios, regulado en el Decreto 200/2002, de 11 de junio, del Gobierno
de Aragén, por el que se crea el Registro de Entidades de Control y Certificacién de Productos Agroalimentarios
y en la Orden de 19 de febrero de 2003, del Departamento de Agricultura, por la que se establecen normas de
funcionamiento del Registro de Entidades de Control y Certificacién de Productos Agroalimentarios; por razén
imperiosa de interés general por seguridad y salud de Tos consumidores, lucha contra el fraude, la prevencién de
la competencia desleal y la proteccién de la salud.

9°. Inscripcién en el Registro de produccién Integrada de Vegetales, regulada en el Decreto 223/2002, de
25 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se regula y fomenta la produccién integrada de vegetales y en
la Orden de 16 de septiembre de 2002, del Departamento de Agricultura, por la que se establecen las normas
de funcionamiento del Registro de Produccién Integrada de Vegetales de la Comunidad Auténoma de Aragén;
por razén imperiosa de interés general por seguridad y salud de los consumidores, lucha contra el fraude, la
prevencién de la competencia desleal y la proteccién de la salud.

f) En materia de sanidad y salud pdblica:

1°. Autorizacién sanitaria para la construcciéon, ampliacién y reforma de cementerios y para la construccién
de nichos prefabricados regulada en los Decretos 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Policia Sanitaria Mortuoria y 106/1996, de 11 de junio, del Gobierno de Aragén por el que se
aprueban normas de Policia Sanitaria Mortuoria; al existir razén imperiosa de interés general por afectar a la
salud publica.

2°. Autorizacién de cursos de formacién para el mantenimiento higiénico-sanitario de instalaciones de riesgo
frente a la legionella regulada en la Orden SCO/317/2003, de 7 de febrero, por la que se regula el proce-
dimiento para la homologacién de los cursos de formacién del personal que realiza las operaciones de manteni-
miento higiénico-sanitario de las instalaciones objeto del RD 865/2003, de 27 de julio; al existir razén imperiosa
de interés general por afectar a la salud pdblica.

3°. Inscripcién en los registros sanitarios de establecimientos alimentarios cuya actividad sea la manipulacién
de productos de origen animal, regulada por Decreto 76/2018, de 24 de abril, del Gobierno de Aragén, por el
que se regula el Registro Sanitario de Establecimientos Alimentarios de Aragén y se establece el procedimiento
de inscripcién y autorizacién de los establecimientos alimentarios; al existir razén imperiosa de interés general
por afectar a la salud piblica.

4°, Autorizacién y [palabra suprimida] convalidacién del curso higiénico sanitario para aplicadores de
técnicas de tatuaje y piercing reguladas en el Decreto 169/2002, de 30 de abril, del Gobierno de Aragén,
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por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las normas sanitarias aplicables a los establecimientos
de tatuajes o piercing; al existir razén imperiosa de interés general por afectar a la salud piblica.

5°. Autorizacién de publicidad sanitaria regulada en el Decreto 240/2005, de 22 de noviembre, del
Gobierno de Aragén, por el que se regula la autorizacién de Publicidad Sanitaria de la Comunidad Auténoma
de Aragén; al existir razén imperiosa de interés general por afectar a la salud piblica.

6°. Inscripcién en el Registro oficial de establecimientos biocidas regulada por Decreto 75/2018, de 24 de
abril, del Gobierno de Aragén, por el que se regula el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas
de la Comunidad Auténoma de Aragén y se regula la inscripcién y el funcionamiento del mismo; al existir razén
imperiosa de interés general por afectar a la salud publica.

7°. Autorizacién de Auxiliar Oficial de la Inspeccién Veterinaria, regulada por Orden SAN 514/2020, de 5
de junio, por la que se regulan los procedimientos de autorizacién de entidades de auxiliares oficiales de inspec-
cién veterinaria y de habilitacién del personal auxiliar oficial de inspeccién veterinaria; al existir razén imperiosa
de interés general por afectar a la salud poblica.

8°. Acreditacién para la elaboracién de férmulas magistrales y preparados oficinales reguladas por Orden
de 16 de diciembre de 2003, del Departamento de Salud y Consumo, por la que se regula la autorizacién y
acreditacién de los servicios de farmacia y oficinas de farmacia que elaboran férmulas magistrales y preparados
oficinales; al existir razén imperiosa de interés general por afectar a la salud pdblica.

9°. Autorizacién para la elaboracién de férmulas magistrales y preparados oficinales a terceros regulados
por Orden de 16 de diciembre de 2003, del Departamento de Salud y Consumo, por la que se regula la auto-
rizacién y acreditacién de los servicios de farmacia y oficinas de farmacia que elaboran férmulas magistrales y
preparados oficinales; al existir razén imperiosa de interés general por afectar a la salud piblica.

Articulo 2 sexies (antes Disposicion adicional sexta).— Plazos de resolucién y silencio administrativo
de procedimientos autonémicos regulados en normativa estatal.

Los plazos de resolucién y notificacién de los procedimientos autonémicos que se regulan en la normativa
estatal, asi como los efectos del silencio administrativo de dichos procedimientos, serén los que dispongan las
normas estatales de aplicacién.

Articulo 2 septies (antes Disposicion adicional séptima).— Vigencia de plazos de resolucién y noti-
ficacién de procedimientos y efectos del silencio administrativo en normas autondmicas con rango legal.

La regulacién de los plazos mdaximos de resolucién y notificacién de procedimientos y efectos del silencio
administrativo contenida en normas con rango legal que no han sido modificadas por esta ley conservard su
vigencia.

CAPITULO II

Medidas de simplificacién en materia de asociaciones, fundaciones y administracién local

Articulo 3.— Documentacién a presentar por las asociaciones en el Registro General de Asociaciones de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

1. La documentacién que presenten las asociaciones junto con la solicitud para los diversos procedimientos
que se tramitan por el Registro General de Asociaciones de la Comunidad Auténoma de Aragén podrd ser copia
de la original, siempre y cuando quien presente la solicitud declare responsablemente su veracidad y coinciden-
cia con la original, en los términos que se recoja en los correspondientes modelos de solicitud.

2. En el caso de que quién presente la solicitud no sea miembro de la asociacién, en el documento de repre-
sentacién para realizar el trémite deberd constar la habilitacién para realizar dicha declaracién de veracidad.

3. En todo caso, y de conformidad con el articulo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas, la Administracién podrd excepcio-
nalmente requerir al interesado la presentacién de la documentacién original.

Articulo 4.— legalizacién de libros por parte del Registro de Fundaciones de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

1. El Registro de Fundaciones de la Comunidad Auténoma de Aragédn procederd a la legalizacién de los libros
de las fundaciones en él inscritas, extendiéndose dicha legalizacién a los siguientes libros: libro diario, libro de
actas, y libro de inventarios y cuentas anuales.

2. Dichos libros se presentardn por las fundaciones para su legalizacién en formato electrénico en la sede
electrénica del Gobierno de Aragén, de conformidad con las previsiones de la Orden JUS/221/2017, sobre
legalizacién en formato electrénico de los libros de fundaciones de competencia estatal o normativa que la sus-
tituya. Se habilita a la persona titular del departamento competente en materia de fundaciones para adaptar las
previsiones de dicha Orden a la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. La presentacién de los libros para su legalizacién deberd cumplir los requisitos técnicos y de tamafio
méximo y formato que se requieran a través de la sede electrénica del Gobierno de Aragén, debiendo utilizarse
los servicios de dicha sede para la tramitacién electrénica de los actos de legalizacién.
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Articulo 4 bis (antes Disposicion adicional quinta).— Adaptacién de procedimientos incluidos en la
ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptacién de procedimientos a la regulacién del silencio administrativo y los
plazos de resolucién y notificacién.

Los procedimientos todavia vigentes incluidos en la Ley 8/2001, de 31 de mayo, se incluyen a continuacién
con su normativa reguladora, plazo de resolucién y notificacién y efectos del silencio; excluyéndose aquellos
procedimientos cuya normativa ha sido modificada posteriormente y los procedimientos cuya regulacién viene
establecida en normativa estatal:

a) En materia de vivienda:

1°. Los procedimientos relativos a financiacién en materia de vivienda y suelo que se deriven del Decreto
190/1998, de 17 de noviembre, sobre medidas de financiacién en materia de vivienda y suelo del Plan 1998-
2001: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

2°. Procedimientos sobre condiciones higiénico-sanitarias de viviendas y locales, regulados en Decreto
62/1986, de 4 de junio, sobre regulacién del trdmite del informe relativo a condiciones higiénico-sanitarias de
viviendas y locales previo a la concesién de la licencia municipal de obras: plazo de resolucién y notificaciéon 3
meses y efecto del silencio desestimatorio.

3°. Las actuaciones para la preservacién del patrimonio de interés arquitecténico de uso pdblico de la Or-
den de 3 de junio de 1996, del Departamento de Ordenacién Territorial, Obras Pdblicas y Transportes, sobre
actuaciones para la preservacién del patrimonio de interés arquitecténico de uso publico: plazo de resolucién y
notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

4°, Ayudas para el fomento de la preservacién del patrimonio de interés arquitecténico de uso privado, regu-
ladas en Decreto 70/1998, de 31 de marzo, por el que se regulan las ayudas para el fomento de la preservacién
del patrimonio de interés arquitecténico de uso privado: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del
silencio desestimatorio.

5°. Procedimientos en materia de patrimonio de la Direccién General de Vivienda y Rehabilitacién regulados
por el Decreto 127/2005, de 21 de junio, del Gobierno de Aragén, en materia de patrimonio constituido por
las viviendas de promocién piblica y suelo gestionado por el Departamento de Obras Piblicas, Urbanismo y
Transportes: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

b) En materia de servicios sociales:

1°. Solicitud de adopcién regulada por Ley 10/1989, de 14 de diciembre, de proteccién de menores: plazo
de resolucién y notificacién 6 meses y efecto del silencio desestimatorio.

Articulo 5.— Modificacién de la ley 7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de Aragén.
Se introduce una nueva disposicién adicional decimoprimera, en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Adminis-
tracién Local de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional decimoprimera. Plazo de resolucién y notificacién y régimen de silencio de proce-
dimientos regulados en esta Ley.

1. El plazo de resolucion y notificacion de los procedimientos regulados en esta ley en
régimen de silencio estimatorio sera el siguiente:

a) (antes num. 4) Modificacién de la denominacién de un municipio: plazo de resolucién y notificacién
3 meses y efecto del silencio estimatorio.

b) (antes nim. 5) Modificacién de la capitalidad de un municipio: plazo de resolucién y notificacién 3
meses y efecto del silencio estimatorio.

¢) (antes nim. 6) Adopcién, modificacién o rehabilitacién de simbolos de las entidades locales: plazo
de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

d) (antes nom. 7) Publicacién de los Estatutos de la Mancomunidad: plazo de resolucién y notificacién
3 meses y efecto del silencio estimatorio.

e) (antes nom. 8) Publicacién de la modificacién de los Estatutos y disolucién de la Mancomunidad:
plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

f) (antes nom. 14) Toma de conocimiento para la enajenacién, gravamen o permuta de bienes patrimo-
niales de las entidades locales, plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

g) (antes nom. 15) Autorizacién para la cesién de titularidad de bienes patrimoniales de las entidades
locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

h) (antes nim. 16) Toma de conocimiento para la cesién de titularidad de bienes patrimoniales de las
entidades locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

i) (antes nom. 17) Toma de conocimiento para la enajenacién de parcelas sobrantes de las entidades
locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

i) (antes nom. 18) Autorizacién para la enajenacién de parcelas sobrantes de las entidades locales:
plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

k) (antes nUm. 19) Toma de conocimiento para la aportacién de bienes patrimoniales de las entidades
locales a las Sociedades Piblicas Locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio
estimatorio.

l) (antes nom. 20) Autorizacién para la aportacién de bienes patrimoniales de las Entidades Locales a
las Sociedades Piblicas Locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

m) (antes nom. 21) Prestacién de servicios y ejercicio de actividades econémicas de las Entidades Lo-
cales en régimen de monopolio: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.
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n) (antes nom. 22) Transformacién del régimen de prestacién de servicios y ejercicio de actividades
econémicas de las Entidades locales por libre concurrencia en régimen de monopolio: plazo de resolucién y
notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

fi) (antes ndm. 33) Toma de conocimiento para la concertacién de operaciones de crédito a largo plazo por
las Entidades Locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

o) (antes num. 34) Toma de conocimiento para la concertacién de operaciones de Tesoreria por las
Entidades Locales: plazo de resolucién y notificacién 2 meses y efecto del silencio estimatorio.

p) (antes nom. 36) Toma de conocimiento para la concertacién de avales por las entidades locales
plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

q) (antes nom. 31) Aprobacién de permutas de funcionarios y funcionarias de Administracién Local
con habilitacién de cardcter nacional de las Entidades Locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y
efecto del silencio estimatorio.

2. El plazo de resoluciéon y notificacion de los procedimientos regulados en esta ley en
régimen de silencio desestimatorio sera el siguiente:

a) (antes num. 1) Alteracién de términos municipales: plazo de resolucién y notificacién 1 afio y efecto
del silencio desestimatorio.

b) (antes nim. 2) Rectificacién de limites territoriales: plazo de resolucién y notificacién 1 afio y efecto
del silencio desestimatorio.

c) (antes nim. 3) Deslinde y amojonamiento de términos municipales: plazo de resolucién y notificacién
18 meses y efecto del silencio desestimatorio.

d) (antes nom. 9) Disolucién de una Entidad Local Menor: plazo de resolucién y notificacién 1 afo y
efecto del silencio desestimatorio.

e) (antes nim. 10) Desafectacién de bienes comunales de las entidades locales: plazo de resolucién y
notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

f) (antes nom. 11) Desafectacién de bienes comunales de las entidades locales para su posterior cesién:
plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

g) (antes nom. 12) Aprobacién de ordenanzas locales sobre aprovechamiento de bienes comunales
con exclusién de determinados vecinos por las entidades locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses
y efecto del silencio desestimatorio.

h) (antes nom. 13) Autorizacién para adjudicacién mediante precio de bienes comunales de las entida-
des locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

i) (antes nom. 23) Creacién y clasificacién de puestos reservados a funcionarios y funcionarias de
Administracién Local con habilitacién de cardcter nacional de las entidades locales: plazo de resolucién y
notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

i) (antes nGm. 24) Supresién de puestos reservados a funcionarios y funcionarias de Administracién Lo-
cal con habilitacién de cardcter nacional de las entidades locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses
y efecto del silencio desestimatorio.

k) (antes nim. 25) Constitucién y disolucién de agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento
de puestos reservados a funcionarios y funcionarias de Administracién Local con habilitacién de cardcter na-
cional de las entidades locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

l) (antes nom. 26) Declaracién de exencién del puesto de secretaria en entidades locales: plazo de
resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

m) (antes nom. 27) Nombramiento provisional de funcionarios y funcionarias de Administracién Local
con habilitacién de cardcter nacional de las Entidades Locales: plazo de resolucién y notificacién 2 meses y
efecto del silencio desestimatorio.

n) (antes num. 28) Autorizacién de acumulacién de funciones de funcionarios y funcionarias de Admi-
nistracién Local con habilitacién de carécter nacional de las Entidades Locales: plazo de resolucién y notifica-
cién 2 meses y efecto del silencio desestimatorio.

A) (antes ndm. 29) Aprobacién de comisiones de servicios de funcionarios y funcionarias de Administra-
cién Local con habilitacién de cardcter nacional de las Entidades Locales: plazo de resolucién y notificacién
2 meses y efecto del silencio desestimatorio.

o) (antes nim. 30) Aprobacién de nombramientos interinos e interinas para el desempefio de puestos
reservados a funcionarios de Administracién Local con habilitacién de cardcter nacional de las Entidades
Locales: plazo de resolucién y notificacién 2 meses y efecto del silencio desestimatorio.

p) (antes nim. 32) Autorizacién para la concertacién de operaciones de crédito a largo plazo por las
Entidades Locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

q) (antes nim. 35) Autorizacién para la concertacién de avales por las entidades locales: plazo de
resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.»

CAPITULO 1lI

Procedimientos en materia de hacienda

Articulo 6 (antes articulo 7). Modificacién del texto refundido de la ley de Hacienda de la Comunidad
Auténoma de Aragén aprobado por Decreto legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 215. 17 DE MAYO DE 2022 15313

El texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén aprobado
por Decreto legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, queda modificado
como sigue:

Uno. El articulo 41 queda redactado de la siguiente manera:

«1. La autorizacién de los gastos de carécter plurianual se subordinard al crédito que para cada ejercicio
autorice la respectiva Ley de Presupuestos.

2. Podrén adquirirse compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros cuando tengan alguno de los
siguientes objetos:

a) Inversiones reales y transferencias de capital.

b) Contratos, encargos de ejecucidn y conciertos.

c) Convenios de colaboracién cuya duracién se extienda a mds de un ejercicio.

d) Arrendamientos de bienes inmuebles a utilizar por la Comunidad Auténoma o por los organismos y
empresas de ella dependientes.

e) Cargas financieras derivadas del endeudamiento.

f) Las subvenciones que, de acuerdo con su normativa reguladora, requieran imputar obligaciones en ejer-
cicios posteriores al de su concesién.

g) Excepcionalmente, en otros supuestos siempre que se justifiquen las circunstancias que aconsejan la
autorizacion.

3. Corresponde al Gobierno de Aragén autorizar los gastos de cardcter plurianual en los siguientes casos:

a) Expedientes de contratacién, encargos de ejecucidn y conciertos de valor estimado superior a tres mi-
llones de euros.

b) Acuerdos y convenios de colaboracién de concesién de subvenciones de concesién directa por importe
superior a novecientos mil euros.

c) Convocatorias de subvenciones cuyo importe supere los cinco millones de euros.

4. Corresponde a la persona titular del departamento competente en materia de hacienda autorizar el resto
de los supuestos.

5. La autorizacién contenida en los dos apartados anteriores estd condicionada a que el nimero de ejerci-
cios futuros no sea superior a cuatro, excepto en el caso de los apartados d) y e) del apartado 2, que podrén
tener un plazo superior.

Asimismo, los créditos comprometidos en cada ejercicio no podrdn exceder los siguientes porcentajes cal-
culados sobre el crédito inicial vinculante de la partida y ejercicio en que se autoriza: en el ejercicio inmediato
siguiente, el setenta por ciento; en el segundo, el sesenta; y en los ejercicios tercero y cuarto, el cincuenta por
ciento.

6. El Gobierno de Aragén, a propuesta de quien sea titular del departamento competente en materia de
hacienda, podrd ampliar el nimero de anualidades a comprometer o modificar los porcentajes de gasto co-
rrespondientes a cada una de ellas en los casos especialmente justificados y siempre de manera excepcional.

7. Los compromisos plurianuales serdn objeto de contabilizacién diferenciada.

8. De los compromisos plurianuales y de sus modificaciones se daré cuenta a la Comisién competente en
materia de hacienda de las Cortes de Aragén».

Dos. Se afiade un pérrafo al apartado 1 del articulo 42 [palabras suprimidas], con la siguiente redaccién:

«Para ello, durante el primer mes del afio inmediatamente posterior, podrdn realizarse las operaciones con-
tables y presupuestarias que sean necesarias en el presupuesto corriente, siempre que tengan como finalidad
imputar gastos devengados en el dltimo trimestre».

Tres. El apartado 1 del articulo 44 [palabras suprimidas], queda redactado de la siguiente manera:
«1. Los créditos para gastos que, una vez realizadas todas las operaciones de cierre contable, no estén
afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas, quedarédn anulados de pleno derecho».

Cuatro. La letra b) del apartado 1 del articulo 51 [palabras suprimidas] queda redactada de la si-
guiente manera:
«b) Acuerdos de concesién de subvenciones directas y convenios de colaboracién por importe superior a
novecientos mil euros».

Cinco. El apartado 1 del articulo 55 [palabras suprimidas] queda redactado de la siguiente manera:

«1. Con cardcter general, a las érdenes de pago correspondientes a subvenciones se acompanardn los
documentos que acrediten la realizacién por los beneficiarios de la actividad o adopcién del comportamiento
que fundamenté la concesién y una certificacién expedida por el érgano gestor acreditativa de las comproba-
ciones de datos realizadas, asi como del cumplimiento de las condiciones que establecié la Administracién en
el acto de atribucién de la subvencién».

Seis. El articulo 72 [palabras suprimidas] queda redactado de la siguiente manera:
«1. No estardn sometidos a fiscalizacién previa los actos que den lugar a autorizacién y/o disposicién de
créditos de los siguientes expedientes:
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a) Contratos, conciertos o encargos de ejecucidn cuyo importe sea igual o inferior al determinado para los
contratos menores en la normativa contractual.

b) Contratos derivados cuyo importe sea superior al determinado para los contratos menores
en la normativa contractual, cuando el acuerdo marco establezca todos los términos para
su adjudicacién, sin que sea precisa una nueva licitacion.

c) Subvenciones previstas nominativamente en el Presupuesto de la Comunidad Auténoma.

d) Transferencias para la financiacién de organismos, empresas o entidades de la Comunidad Auténoma
sujetos a control financiero.

e) Gastos de cardcter periédico y de tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto correspondiente al perio-
do inicial del acto o contrato del que se deriven o sus modificaciones.

f) Subvenciones financiadas con Fondos Europeos Agricolas.

g) Gastos satisfechos a través del sistema de anticipos de caja fija.

2. Los actos de reconocimiento de obligaciones a cargo de la Administracién de la Comunidad Auténoma
y sus organismos auténomos estdn sometidos a intervencidn previa, salvo los siguientes:

a) Reconocimiento de obligaciones de gastos satisfechos a través de los sistemas de pagos a justificar y
anticipos de caja fija.

b) Reconocimiento de obligaciones de facturas imputables al capitulo Il del presupuesto, cuyo importe
sea igual o inferior al establecido como limite para pagar a través del anticipo de caja fija en la normativa
reguladora.

3. Por acuerdo del Gobierno de Aragén, a propuesta de la Intervencién General, podrén ser
excluidos de intervencién previa todos aquellos gastos a los que sea susceptible aplicar técnicas de control
distintas».

Siete. Se afiade un apartado 3 al articulo 96 [palabras suprimidas], con la siguiente redaccién:

«3. Las operaciones de crédito por plazo inferior a un afio se contabilizardn como operaciones no pre-
supuestarias, aplicdndose al estado de ingresos del Presupuesto, en su caso, por el saldo vivo existente al
finalizar el ejercicio presupuestario».

Ocho. El articulo 108 [palabras suprimidas] queda redactado de la siguiente manera:

«El producto del endeudamiento, la amortizacién, los gastos por intereses o por cualquier otro concepto,
se aplicardn al correspondiente Presupuesto. No obstante, la amortizacién anticipada de operaciones vivas,
asi como el producto derivado de la modificacién, refinanciacién o sustitucién de las operaciones de endeuda-
miento, tendrdn la consideracién de operaciones no presupuestarias, imputdndose al presupuesto el importe
de la variacién neta de estas operaciones a la fecha de cierre del ejercicio».

Articulo 7 (antes articulo 6). Modificacién de la Lley 5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones de
Aragén.

La Ley 5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones de Aragén, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 1 del articulo 20 queda redactado de la siguiente manera:

«1. Para la acreditacién del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, asi como de la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Hacien-
da de la Comunidad Auténoma de Aragén, la presentacién de la solicitud para la concesién de subvenciones
por parte del beneficiario conllevard la autorizacién del érgano gestor para la consulta de dichos datos tanto
ante la Agencia Estatal de Administracién Tributaria y la Tesoreria General de la Seguridad Social, como ante
los 6rganos de la Administracién Tributaria de la Comunidad Auténoma de Aragén, a través de los sistemas
electrénicos habilitados al efecto».

Dos. Se modifica la rabrica del articulo y se afhade un apartado 3, con la siguiente redaccién:

«Articulo 30. Informacién y régimen del silencio administrativo.

3. Las solicitudes de ayuda de concesién directa iniciadas a instancia de parte, se resolverdn y notificardn
en el plazo méximo tres meses desde la fecha de presentacién de la solicitud. Transcurrido el citado plazo
méximo sin que se haya notificado resolucién expresa, la persona solicitante podré entender desestimada su
solicitudy.

Tres. El apartado 3 del articulo 32 queda redactado de la siguiente manera:

«3. Los gastos se justificardn con facturas y demds documentos de valor probatorio equivalente en el
tréfico juridico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente. La
acreditacién de los gastos también podrd efectuarse mediante facturas electrénicas, siempre que cumplan los
requisitos exigidos para su aceptacién en el dmbito tributario.

Con cardcter general, las bases reguladoras establecerdn la justificacion telemdtica de las subvenciones.
Los documentos justificativos de los gastos y los acreditativos de los pagos podrén ser electrénicos aporténdo-
se una relacién de los mismos, o, en caso de estar en soporte papel, digitalizarse por la persona beneficiaria
de acuerdo con los requisitos establecidos en las bases reguladoras.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 215. 17 DE MAYO DE 2022 15315

El deber de custodia de los originales electrénicos o en soporte papel corresponderd a la persona benefi-
ciaria por el tiempo en el que puedan ser objeto de las actuaciones de comprobacién y control, conforme a
lo dispuesto en el parrafo g) del articulo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Solo en el caso de que las bases reguladoras asi lo establezcan, se exigird la presentacién de originales.
En todo caso, la Administracién tendrd la facultad de requerir a la persona beneficiaria para que exhiba el
original a efectos de cotejo con la copia aportada, de acuerdo con lo establecido en el articulo 28.5 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comdn de las Administraciones Publicas».

Cuatro. El parrafo primero del apartado 2 del articulo 40 queda redactado del siguiente
modo:

«Articulo 40. Requisitos para proceder al pago.

2. Podra realizarse el pago de la subvencion si el beneficiario de la misma tiene pen-
diente de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Auténoma o, es deudor por
resolucién de procedencia de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la subvencién que
se pueda conceder. La deuda sera compensada en la liquidaciéon correspondiente, si a la fe-
cha de la misma todavia persistiera, con el objetivo de no paralizar el proceso de concesién
de la ayuda o subvencion».

CAPITULO IV
Procedimientos en materia de actividad industrial

Articulo 8.— Modificacién del texto refundido de la Ley de regulacién y fomento de la actividad industrial
de Aragén, aprobado por Decreto-Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragén.

El texto refundido de la Ley de regulaciéon y fomento de la actividad industrial de Aragén,
aprobado por Decreto-Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragén, queda
modificado como sigue:

Uno. El apartado 2 del articulo 42 [palabras suprimidas] queda redactado en los siguientes términos:

«2. Reglamentariamente, se podrdn determinar los requisitos para la habilitacién y las condiciones de or-
ganizacién y funcionamiento que deberdn cumplir los agentes, piblicos o privados, que constituyen la infraes-
tructura para la calidad industrial en la comunidad auténoma, incluidos los organismos de normalizacién y de
acreditacién, las entidades de certificacién, los laboratorios de ensayo y calibracién y las entidades auditoras

y de inspeccién, asi como la ordenacién de las funciones y requisitos de nuevos agentes».

Dos. El articulo 48 [palabras suprimidas] queda redactado de la siguiente manera:

«Articulo 48. Habilitacién y régimen de actuacién.

1. El Gobierno de Aragén establecera reglamentariamente los requisitos, las obligacio-
nes y las condiciones de la actuacion de los organismos de control para cada tipo de acti-
vidad que estos realicen en la comunidad auténoma, especialmente los que se refieren a
recursos técnicos y humanos, procedimientos de actuacion y documentacion de las activi-
dades, condiciones y procedimientos de informacién de sus actuaciones a la Administracién
o a otros agentes del sistema de la seguridad industrial, asi como las relaciones con los
usuarios.

2. La valoracién técnica del cumplimiento de los requisitos, las obligaciones y sus condiciones de actua-
cién se realizard por la Entidad Nacional de Acreditacién, al objeto de verificar y certificar su competencia
técnica en la realizacién de sus actividades, sin perjuicio de la competencia administrativa para comprobar
el cumplimiento de los requisitos administrativos requeridos.

3. El régimen de habilitacién de la actividad de los organismos de control, consistird en una declaracién
responsable ante la autoridad competente donde el organismo de control acceda a la actividad, con acredi-
tacién previa de la competencia técnica del mismo por la Entidad Nacional de Acreditacion.

4. La habilitacién a los organismos de control para el ejercicio de sus actividades tendré efectos por tiempo
indefinido siempre que se mantengan las condiciones de su otorgamiento.

5. Los organismos competentes supervisardan las actuaciones de los organismos de con-
trol en la Comunidad Auténoma, correspondiéndole a la Administracion competente en ma-
teria de seguridad industrial revocar la habilitacién o suspender su actividad, previo el co-
rrespondiente procedimiento con audiencia al interesado. Cuando no sea competente para
adoptar la pertinente medida de suspension de la actividad o revocaciéon de la habilitacién,
dara traslado de lo actuado al é6rgano o Administracion competente, por si procediera la
adopcion de esa u otra medida. Reglamentariamente, se estableceran los procedimientos
para dejar sin efecto la revocacion de la habitacion.

6. Cuando de la gravedad de los dafos causados o del caracter gravemente negligente
de las actuaciones realizadas, se deduzca una pérdida de los requisitos que llevaron a la
Administracion Publica a la correspondiente habilitacion como organismo de control, el
érgano competente de la Comunidad Auténoma podra proceder a su revocacién, previo el
correspondiente procedimiento con audiencia al interesado.
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7. En caso de no ser competente para acordar la revocacién, dara traslado de los hechos
a la Administraciéon Publica competente. En tal supuesto, la Administracion de la Comunidad
Auténoma podra acordar la suspensién cautelar de la eficacia de la habilitacién en territo-
rio aragonés hasta que el érgano competente se pronuncie expresamente o se produzca la
caducidad del procedimiento.»

Tres. El apartado 2 del articulo 58 [palabras suprimidas] queda redactado de la siguiente manera:

«2. Las actas de inspeccién elaboradas por las empleadas y empleados piblicos o por el personal de los
organismos de control habilitados en materia de seguridad industrial con las debidas garantias tienen valor
probatorio en los consiguientes procedimientos administrativos, en cuanto a las circunstancias de fecha y
hora, lugar y hechos consignados en ellas».

Cuatro. La letra c) del apartado 2 del articulo 69 [palabras suprimidas] queda redactada de la si-
guiente manera:
«c) La prohibicién de ejercer funciones de profesional habilitado, o la actividad de empresa instaladora
o mantenedora, o de entidad de formacién o de organismo de control, pudiendo establecerse la prohibicién
de solicitar una nueva habilitacién profesional, realizar una comunicacién o declaracién responsable para el
ejercicio de la actividad, por un periodo de hasta cinco afios».

CAPITULO V
Procedimientos en materia de economia

Articulo 9 (antes articulo 10).— Modificacién de la Lley 17/2001, de 29 de octubre, sobre la Plataforma
Logistica de Zaragoza.

Se modifica el articulo 7 de la Ley 17/2001, de 29 de octubre, sobre la Plataforma Logistica de Zaragoza,
que queda redactado en los siguientes términos:

«Articulo 7. Autorizacién administrativa del Departamento de tutela. ) )

1. Las enajenaciones de parcelas que pueda realizar la empresa «<ARAGON PLATAFORMA LOGISTICA,
S.A.U.» estardn sujetas a la previa autorizacién administrativa del Departamento que, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 137 y en la disposicién adicional novena, apartado 3, del texto refundido de la Ley
del Patrimonio de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de
Aragén, o normativa que lo sustituya, ostente la condicién de Departamento de tutela de la referida sociedad.

2. El plazo méximo de resolucién del procedimiento de autorizacién serd de tres meses. El vencimiento de
dicho plazo, sin que se haya notificado resolucién expresa, legitima a la empresa para entender estimada su
solicitud y, en consecuencia, concedida la autorizacién».

Articulo 10 (antes articulo 10 bis). Modificacion del Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre,
del Gobierno de Aragon, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad eco-
némica en Aragoén.

Se modifica el articulo 11 del Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Ara-
goén, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad econémica en Aragén,
que queda redactado en los siguientes términos:

«Articulo 11. Medio Ambiente

La declaracion de un proyecto de inversion como de interés autonémico conllevara la
aplicacion de la tramitacion de urgencia y el despacho prioritario de los procedimientos
administrativos ambientales previstos en la normativa autonémica, de acuerdo con los arti-
culos 33 y 71 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin
de las Administraciones Publicas, respectivamente, reduciéndose a la mitad los plazos ordi-
narios establecidos, salvo los relativos a la presentacién de solicitudes y recursos».

Articulo 10 bis (antes articulo 9).— Modificacién del texto refundido de la Ley de Cooperativas de
Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragén.

El texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragén, queda modificado como sigue:

Uno. El articulo 10 [palabras suprimidas] queda redactado de la siguiente manera:

«Articulo 10. Calificacién previa de los estatutos sociales.

1. Los promotores o los gestores de la cooperativa podrén solicitar la calificacidén de sus estatutos antes
de ser elevados a escritura piblica, mediante instancia dirigida al Registro competente, acompafiada de una
copia de los mismos y acta de la asamblea constituyente en caso de haberse celebrado. En el plazo de dos
meses, el Registro procederd a su calificacién favorable o bien comunicaréd a los gestores los detectos legales
observados para su correccién. No se podrd denegar ni aplazar la inscripcién basdndose en datos precalifi-
cados favorablemente.

2. Transcurrido el plazo sefialado sin que se notifique la resolucién expresa de calificacién, se entenderd
que es favorable.
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Dos. El articulo 12 [palabras suprimidas] queda redactado de la siguiente manera:

«Articulo 12. Inscripcidn registral.

1. Los gestores de la cooperativa solicitarén del Registro la inscripcién de la sociedad mediante la presen-
tacién de la escritura piblica de constitucién o una copia autorizada de la misma y una copia simple.

2. La inscripcidn se realizard en el plazo de dos meses desde la solicitud, salvo que se observase algin
defecto subsanable, que se pondrd en conocimiento de los gestores para su subsanacién en el plazo de dos
meses, con suspensién del procedimiento. Si los defectos no fueran subsanables o no se procediese por los
interesados a la subsanacién en el plazo sefialado, se dictard resolucién denegando la inscripcién o tenién-
doles por desistidos de su peticién.

3. Transcurrido el plazo sefialado sin que se notifique la resolucién expresa, se entenderd estimada la
solicitud, produciendo sus efectos registrales. En caso de denegacién, el interesado podrd interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante la persona titular del Departamento competente en materia de coope-
rativas, sin perjuicio de ejercer otras acciones que le correspondan de acuerdo con la legislacién vigente.

4. Practicada la inscripcién, se remitird al domicilio de la cooperativa la escritura piblica de constitucién o
de la copia autorizada, con diligencia del encargado del Registro en que se haga constar tal circunstancia».

Tres. El apartado 9 del articulo 13 [palabras suprimidas] queda redactado de la siguiente manera:

«9. Si, como resultado de la calificacién, se suspendiera o denegara la inscripcién solicitada, se exten-
derd anotacién preventiva hasta tanto se corrijan los defectos o, en su caso, se resuelva el recurso. Si no se
corrigiesen los defectos en los plazos sefialados en esta ley, se cancelard dicha anotacién por nota marginal,
convirtiéndose en inscripcién en caso contrario».

Cuatro. Se anade un nuevo articulo 13 bis) [palabras suprimidas] con la siguiente redaccion:

«Articulo 13 bis). Inscripcién de actos de sociedades cooperativas en el Registro.

1. Las sociedades cooperativas deberan presentar los titulos que deban acceder al Registro, dentro de los
dos meses siguientes a la aprobacién de los acuerdos que recojan.

2. El Registro estudiard la legalidad de las formas extrinsecas de los documentos de toda clase presenta-
dos, en cuya virtud se solicite la inscripcién, la capacidad y legitimacién de quienes los otorguen o suscriban
y la validez de su contenido basado en lo que resulte de los documentos presentados y en los correspondientes
asientos del Registro, de conformidad con la legislacién vigente. Si se apreciasen defectos subsanables en la
solicitud o en la documentacién presentada, el procedimiento de inscripcién quedaré en suspenso y se reque-
rird a la persona interesada para que proceda a su subsanacién en el plazo de tres meses.

3. En el plazo de tres meses, a contar desde la fecha en que la solicitud de inscripcién haya tenido en-
trada en el registro del érgano competente para su tramitacién, procederd a la inscripcién o denegacién del
acto registral solicitado, previa resolucién emitida por el érgano competente. El vencimiento de dicho plazo,
sin que se haya notificado resolucién expresa, legitima al interesado que hubiera deducido la solicitud para
entenderla estimada por silencio administrativo en todos los casos.

4. Practicada la inscripcién en el Registro de Cooperativas de Aragén, se notificaré a la persona interesa-
da la resolucién favorable con diligencia del encargado del Registro en que se haga constar tal circunstancia.

5. Contra la resolucién que ponga fin al procedimiento de inscripcién, los interesados podrdn interponer
recurso de alzada ante la persona titular del Departamento competente en materia de cooperativas.

CAPITULO VI

Procedimientos en materia de urbanismo

Articulo 11.— Modificacién del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragén aprobado por Decreto-
Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragén.

El texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragén aprobado por Decreto-Legislativo
1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragén, queda modificado como sigue:

Uno. Los apartados 2 y 3 del articulo 62 [palabras suprimidas] quedan redactados de la si-
guiente manera:

«2. El procedimiento de aprobacién de estos planes serd el establecido para los planes generales en los
articulos 48 a 50. [La segunda frase del este apartado pasa a ser un nuevo apartado 3]. En los
supuestos establecidos en el apartado anterior, letra ¢), en que el planeamiento sea promovido por la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma, la competencia para la aprobacién inicial y provisional y la tramitacién
del expediente hasta su remisién al érgano competente para la aprobacién definitiva corresponderd al Con-
sejo Provincial de Urbanismo. La aprobacién definitiva corresponderd al Ayuntamiento Pleno, que sélo podré
denegarla por incumplimiento de las exigencias procedimentales y documentales establecidas en esta Ley.

3 (nuevo) El 6rgano competente para resolver dictara y notificara la resolucion que pro-
ceda en el plazo maximo de tres meses desde la entrada del expediente completo en el
registro.».

Dos. Se ainade un articulo 82 bis con la siguiente redaccion:
«Articulo 82 bis. Invalidez de los instrumentos de planeamiento.
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En caso de invalidez de parte de un planeamiento urbanistico, las parte e instrumentos
de gestion independientes a este quedaran subsistentes y desplegaran todos sus efectos en
el caso de que las mismas no adolezcan de las mismas causas de invalidez.»

CAPITULO VI
Procedimientos en materia de universidades

Articulo 12.— Modificacién de la Lley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenacién del Sistema Universitario
de Aragén.

La Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenacion del Sistema Universitario de Aragén, queda
modificada como sigue:

Uno. Se aiade un articulo 13 bis [palabras suprimidas], con la siguiente redaccién:

«Articulo 13 bis. Autorizacién de adscripcién de Centros Universitarios.

La resolucién del Gobierno de Aragén sobre la adscripcién mediante convenio a una universidad de cen-
tros docentes para impartir estudios conducentes a la obtencién de titulos de cardcter oficial y validez en todo
el territorio nacional se adoptard en el plazo de tres meses, transcurridos los cuales, sin resolucién expresa,
se entenderd rechazada».

Dos. Se anade un articulo 14 bis [palabras suprimidas], con la siguiente redaccién:

«Articulo 14 bis. Autorizacién de inicio de actividades de centros adscritos de universidades publicas y
privadas.

En la autorizacién para el inicio de actividades de centros adscritos a universidades publicas y privadas,
resulta de aplicacién el plazo de resolucién y notificacién de seis meses y el régimen del silencio positi-
vO».

CAPITULO VIII
Procedimientos en materia de servicios sociales

Articulo 13.— Modificacién de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relacién
con las prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la
Comunidad Auténoma de Aragén.

El articulo 4 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relacién con las
prestaciones econémicas del Sistema Publico de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda
en la Comunidad Auténoma de Aragén, queda redactado de la siguiente manera:

«Articulo 4. Preferencia en la tramitacién de las prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servicios
Sociales y efectos del silencio administrativo.

1. Con el objetivo de garantizar la efectividad de las prestaciones econémicas del Sistema Piblico de
Servicios Sociales, definidas de cardcter esencial, los 6rganos de la Administracién [palabra suprimida]
de la Comunidad Auténoma de Aragén actuarén bajo el principio de prioridad y agilidad en la tramitacién
de los expedientes relativos a dichas prestaciones y en la resolucién y pago de las mismas, dando preferencia
a tales expedientes y adoptdndose las medidas necesarias para la reduccién de trédmites y cargas adminis-
trativas.

2. En los procedimientos para el reconocimiento de prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servi-
cios Sociales iniciados a instancia de parte, cuya competencia corresponda a la Administracién [palabra
suprimida] de la Comunidad Auténoma de Aragén, transcurrido el plazo méximo para resolver y notificar
sin que haya recaido resolucién expresa, la persona interesada podrd entender estimada su solicitud por
silencio administrativo.

3. En ningln caso podré obtenerse por silencio el reconocimiento de obligaciones en favor de personas
que no puedan ser legalmente beneficiarias o por cuantia superior a la que resulte por aplicacién de los limites
previstos legalmente. En todo caso, a efectos probatorios, se podrd solicitar un certificado acreditativo del
silencio producido, en el que se incluirdn las obligaciones que, dentro de los limites citados, deben entenderse
reconocidas.

4. En el caso de las prestaciones econémicas para personas con discapacidad o del Sistema para la Auto-
nomia y Atencién a la Dependencia, la persona solicitante solo podrd obtener por silencio el reconocimiento
de la prestacién cuando previamente se haya dictado una resolucién expresa del reconocimiento de la disca-
pacidad o del grado de dependencia.

5. El pago de las prestaciones econémicas del sistema publico de servicios sociales se
hara efectivo desde el primer dia del mes siguiente a aquel en el que se presenté la solici-
tud, inclusive si el reconocimiento del derecho se produjese por silencio administrativo po-
sitivo. Todo ello sin perjuicio de la legislacién sectorial y una vez validado el expediente.».
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CAPITULO IX
Procedimientos en materia de agricultura y medio ambiente

Articulo 14 (antes articulo 17 nuevo). Modificacion de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre,
de medidas tributarias y administrativas.

El articulo 36 de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de medidas tributarias y administra-
tivas, queda redactado de la siguiente manera:

«Articulo 36. Declaracion de servicio publico

1. Conforme a las competencias autonémicas reconocidas en la legislaciéon sectorial en
materia de gestion de residuos, se declara como servicio publico de titularidad autonémica
la actividad de eliminacion de residuos peligrosos en la Comunidad Auténoma de Aragén,
con excepcion de las actividades de gestion de residuos llevadas a cabo por sus propios
productores.

2. La prestacion del servicio publico correspondera a la Administracion de la Comunidad
Auténoma de Aragén, que podra gestionarla directamente o bien indirectamente, de acuer-
do con lo previsto en la legislaciéon vigente sobre gestiéon de servicios publicos.

3. El Gobierno de Aragon, a través del Departamento competente en materia de medio
ambiente, establecera los mecanismos y plazos para la efectiva prestacion del servicio pu-
blico de eliminacién de residuos peligrosos, de acuerdo con la planificaciéon sectorial.

4. La declaracion como servicio publico realizada en el apartado 1 se hace sin perjuicio
de los derechos administrativos adquiridos, por las personas fisicas o juridicas que realicen
operaciones de gestion con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, y hasta
que estos derechos se extingan o revoquen por las causas previstas legalmente.

5. Excepcionalmente, se mantendra la declaracion de servicio publico respecto de los
ambitos en que exista contrato de concesion de la gestion de servicio publico vigente con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de aplicacion y desarrollo de la Ley 1/2021, de
11 de febrero, de simplificacién administrativa, limitada al ambito territorial correspondien-
te y mientras los concesionarios o prestadores del servicio por cualquier otro titulo ostenten
derechos administrativos derivados del mismo, hasta que éstos se extingan o revoquen por
las causas previstas legalmente».

Articulo 15 (antes Articulo 16 nuevo). Modificacién de la Ley 10/2005 de 11 de noviembre,
de Vias Pecuarias de Aragon:
_ Laley 10/2005 de 11 de noviembre, de Vias Pecuarias de Aragén, queda modificada como
sigue:
Uno. El apartado 1 del articulo 20 queda redactado de la siguiente manera:

«1. Aprobada la clasificacién de una via pecuaria, se podra efectuar un deslinde abreviado
de los terrenos que ocupan la misma o parte de ella cuando conste la conformidad expresa
de todas las entidades, colectivos o particulares interesados, bien en la solicitud de inicio o
en cualquier momento del procedimiento. Este procedimiento podra aplicarse en supuestos
de indefinicién del concreto trazado de la via pecuaria en un tramo determinado, conforme
a las especificaciones contenidas en su clasificacién».

Dos. Se aiiade un apartado 1 bis en el articulo 25, con la siguiente redaccion:

«1 bis. No serd necesario el previo deslinde en las modificaciones de trazado, siempre
que lo sean por razones de interés publico y previamente autorizadas por el Consejo de
Gobierno de Aragén. En estos supuestos, la administracion publica que inicie el proce-
dimiento debera justificar la propiedad de la superficie afectada por el nuevo trazado, asi
como el punto inicial y final del tramo a modificar, incluyendo a las caracteristicas generales
de la via pecuaria afectada».

Articulo 16 (antes articulo 14).— Modificacién de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y
Rios de Aragén.
El apartado 2 del articulo 67 de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Rios de Aragén, queda
redactado de la siguiente manera:
«2. El informe se solicitaré con anterioridad a la aprobacién de los planes de ordenacién territorial y de la
aprobacién inicial de los instrumentos de planeamiento urbanistico».

Articulo 17 (antes articulo 15).— Modificacién de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y
Proteccién Ambiental de Aragdn.
La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y Proteccion Ambiental de Aragén, queda
modificada como sigue:
Uno. Se ainade un apartado 5 al articulo 53 [palabras suprimidas], con la siguiente redaccién:
«5. En el caso de Planes y Proyectos de Interés General de Aragén regulados en la normativa autonémica
de ordenacién del territorio, el informe urbanistico previsto en este articulo serd emitido por el érgano auto-
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némico competente en materia de urbanismo, oido el ayuntamiento respectivo, en el plazo maximo y con los
efectos previstos en los apartados anteriores, y deberd valorar no solo la compatibilidad del proyecto con el
planeamiento urbanistico del municipio sino también su compatibilidad con la ordenacién y normativa urba-
nistica prevista en el instrumento territorial que se halle en tramitacién.

En ningln caso podrd emitirse un informe negativo si existe compatibilidad con la ordenacién y normativa
urbanistica prevista en el Plan o Proyecto de Interés General».

Dos [nuevo]. El apartado a) del Anexo V, relativo a las Actividades excluidas de licencia
ambiental de actividades clasificadas, queda redactado como sigue:
«a) Actividades comerciales minoristas cuya superficie Util de exposicién y venta al
publico no sea superior a 2500 metros cuadrados.»

Disposiciéon adicional primera pre [nueva]. Lengudje claro y lectura facil.

1. La Administracion de la Comunidad Auténoma adoptard las medidas oportunas para
incluir las condiciones basicas de accesibilidad cognitiva que garanticen el acceso y la interac-
cién con la Administracion de las personas con discapacidades de tipo cognitivo o que afecten
a la cognicion, de acuerdo con lo establecido en la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos
y garantias de las personas con discapacidad en Aragén.

2. Se identificaran los materiales, entornos y contenidos susceptibles de ser adaptados a
lectura facil y lenguaie claro, asi como las acciones a desarrollar por los 6rganos responsables
de cada uno de los entornos, productos, bienes y servicios, asi como los procesos y procedi-
mientos.

Disposicion adicional primera. [Pasa a ser el articulo 2 bis]
Disposicion adicional segunda. [Pasa a ser el articulo 2 ter]
Disposiciéon adicional tercera. [Pasa a ser el articulo 2 quater]
Disposicion adicional cuarta. [Pasa a ser el articulo 2 quinquies]
Disposicion adicional quinta. [Pasa a ser el articulo 4 bis]
Disposicion adicional sexta. [Pasa a ser el articulo 2 sexies]
Disposicion adicional séptima. [Pasa a ser el articulo 2 septies]

Disposicion adicional octava.— Encargos a medios propios y relaciones de colaboracién entre las socie-
dades mercantiles publicas.

1. Las sociedades mercantiles autonémicas podrdn promover, mediante encargos a medios propios conforme
a los requisitos y condiciones que establece la legislacién de contratos del sector piblico y la legislacién de la
Comunidad Auténoma sobre organizacién y régimen juridico de su sector publico, la prestacién de servicios re-
ciprocos para satisfacer las necesidades de su actividad empresarial y prestacional, sin perjuicio de cualesquiera
otras férmulas de colaboracién y asistencia legalmente establecidas a las que, en su caso, pudieran acogerse.

2. Los medios y prestaciones que utilicen las sociedades mercantiles autonémicas en el marco de dicha colo-
boracién y asistencia se definirdn en el catdlogo que apruebe el Gobierno de Aragén, a salvo del reglamento
que desarrolle el sistema de tarifas como compensacién a los encargos.

Para la aprobacién del catdlogo por el Gobierno de Aragén el 6rgano de administracién de cada compaiia,
previa su verificacién por la entidad de gestién de la disponibilidad de medios humanos y materiales, aprobard
un catdlogo de las prestaciones de asistencia juridica, control econémico-financiero, auditoria de cuentas o de
funcionamiento, evaluacién de resultados, estadistica, prevencién y riesgos laborales, auditoria energética, for-
macién de personal y recursos humanos, cumplimiento normativo o gestién de sistemas, entre otros servicios o
actividades, que, conforme a su objeto social estatutario, pudiera prestar o realizar en beneficio e interés comin
a las distintas sociedades mercantiles autonémicas.

3. El érgano de administracién serd el competente en cada sociedad para prestar su conformidad respecto
del medio propio correspondiente al que le fuera a encomendar la prestacién de servicios.

4. Lla entidad de gestién verificard el cumplimiento de los requisitos formales que la ley exige para que una
sociedad mercantil autonémica sea calificada como medio propio personificado y, en particular, el relativo a la
suficiencia de medios materiales y personales idéneos para la realizacién de los encargos, de conformidad al
objeto social de la sociedad publica que vaya a actuar como medio propio.

5. Los encargos se formalizardn por el érgano de administracién de la sociedad o por la persona que ostente
facultades o poderes suficientes para ello.

6. La formalizacién de los encargos requerird la previa elaboracién de un expediente comprensivo al menos
de los siguientes aspectos:
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a) Justificacién de la idoneidad del encargo como opcién mds eficiente que su contratacién piblica a terceros,
o por su necesidad ante la concurrencia de razones de urgencia, seguridad o interés piblico empresarial.

b) Objeto y contenido del encargo, incluyendo las obligaciones que asuma la sociedad ejecutante y las con-
diciones de ejecucién bajo las instrucciones de la sociedad mercantil encomendante.

c) Existencia de disponibilidad presupuestaria.

7. En todo lo demds, los encargos de ejecucién entre sociedades mercantiles autondmicas se regulardn por lo
dispuesto en la legislacién de contratos del sector piblico, en la ley de organizacién y régimen juridico del sector
publico de la Comunidad Auténoma y en las disposiciones que se puedan dictar en su desarrollo, sin perjuicio de
las instrucciones que pueda proporcionar la entidad de gestién y que serdn vinculantes en tal caso.

8. A salvo de lo anterior, la Administracién de la Comunidad Auténoma podrd prestar asistencia a las socie-
dades mercantiles autonémicas en el desarrollo de su actividad y en la realizacién de su objeto social conforme
a los medios que, a tal fin, prevea el ordenamiento juridico en desarrollo de los principios de colaboracién,
cooperacién y asistencia para la realizacién de actividades de interés piblico comdn.

Disposicion adicional octava bis. [nueva] Creacién del Registro de entidades colaboradoras.

En el plazo de 6 meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragén a
través del departamento competente en materia de simplificacion administrativa, creara el
Registro de entidades colaboradoras de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2021, de 11
de febrero [palabras suprimidas].

Disposicion transitoria Unica. Régimen transitorio de procedimientos.
A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de la ley no les seré de aplicacién la misma,
rigiéndose por la normativa anterior.

Disposicion derogatoria Unica. Cléusula derogatoria.

1. Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en esta
ley.

2. Queda expresamente derogada la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptacién de procedimientos a la
regulacién del silencio administrativo y los plazos de resolucién y notificacién.

3. Quedan expresamente derogadas las siguientes normas reglamentarias:

a) Decreto 213/1994, de 25 de octubre, de la Diputacién General de Aragén, por el que se regulan las
condiciones de acreditacién de laboratorios de productos de consumo.

b) Decreto 51/2000, de 14 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se regula el Plan de Formacién e
Insercién Profesional de Aragén y el Decreto 111/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se
modifica el Decreto 51/2000, de 14 de marzo, por el que se regula el Plan de Formacién e Insercién Profesional
de Aragén.

c) Decreto 50/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se crea la empresa publica «Platea
Gestidn, S.A.».

d) Decreto 73/2016, de 14 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el Registro de entidades
especializadas acreditadas para actuar como servicios de prevencién ajenos y de personas o entidades especia-
lizadas autorizadas para desarrollar la actividad de auditoria o evaluacién externa del sistema de prevencién en
el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén.

e) Orden de 30 de diciembre de 2008, del Consejero de Presidencia, por la que se crea el Catdlogo de Mo-
delos Normalizados de Solicitudes y Comunicaciones dirigidas a la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

f) Los Decretos a continuacién relacionados relativos a ficheros de datos de carécter personal:

1°. Decreto 98/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se regulan los ficheros de datos
de cardcter personal gestionados por la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2°. El Decreto 178/2005, de 6 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean los ficheros de
datos de usuarios de atencién de salud bucodental infantil y juvenil, usuarios de salud mental y de pacientes
crénicos dependientes.

3°. El Decreto 46/2006, de 21 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal de usuarios de transporte sanitario no urgente.

4°. E| Decreto 47/2006, de 21 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal de usuarias de pildora postcoital.

5°. El Decreto 107/2006, de 18 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos de
cardcter personal «Procesos de Seleccién Técnica de Personal».

6°. El Decreto 181/2006, de 5 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Solicitudes de compatibilidad»

7°. El Decreto 71/2007, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que se crean, modifican y suprimen
ficheros de datos de cardcter personal de las Camaras Oficiales de Comercio e Industria de Zaragoza, Huesca
y Teruel, y del Departamento de Industria, Comercio y Turismo.

8°. El Decreto 88/2007, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que se crean los ficheros de datos
de cardcter personal del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud.
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9°. El Decreto 237/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de
datos de cardcter personal «Vigilancia de la salud de trabajadores expuestos a amianto».

10°. El Decreto 1/2009, de 13 de enero, del Gobierno de Aragén por el que se modifica el fichero de datos
de cardcter personal «<FORALU».

11°. El Decreto 11/2009, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de carécter personal «<Imdgenes de seguridad de los edificios de la Administracién de Justicia de la Comunidad
Auténoma de Aragén».

12°. Decreto 70/2009, de 28 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos de
cardcter personal «Servicios Telemdticos de la Direccién General de Calidad Ambiental y Cambio Climdtico».

13°. El Decreto 85/2009, de 12 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Usuarios IBOA».

14°. Decreto 108/2009, de 23 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos de
cardcter personal «Registro del Juego de prohibidos (REJUP)».

15°. El Decreto 148/2009, de 9 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean los ficheros de
datos de cardcter personal en materia de investigacién, sociedad de la informacién y ensefianza superior.

16°. El Decreto 184/2009, de 3 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean los ficheros de
datos de cardcter personal «Registro de demanda de primeras consultas de asistencia especializadas» y «Registro
de demanda de procedimientos diagndsticos en el Sistema de Salud de Aragén.

17°. El Decreto 185/2009, de 3 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de
video vigilancia de la Entidad Pdblica del Banco de sangre y tejidos de Aragén.

18°. El Decreto 192/2009, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragdn, por el que se crea el fichero de
datos de cardcter personal «Sistema de las ayudas de los Fondos europeos agricolas gestionados por el Orga-
nismo Pagador de la Comunidad Auténoma de Aragén» y se suprimen diversos ficheros.

19°. El Decreto 212/2009, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de
datos de cardcter personal «Victimas de Violencia» y se modifican los ficheros crenomincdos «Asesoria Social,
«Asesoria Psicolégica», «Inf@Empresarias» «Asesoria Empresarial», «Asesoria laboral» y «Asesoria y Entidades»,
creados por el Decreto 98/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragén.

20°. El Decreto 28/2010, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «SIRHGA» y se suprimen diversos ficheros de datos de cardcter personal gestionados por
el Departamento de Presidencia.

21°. El Decreto 50/2010, de 13 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crean los ficheros de datos
de cardcter personal «Directivos de Casas y Centros de Aragén», «Solicitantes de Ayudas para Comunidades
Aragonesas del Exterior» y «Ayudas Asistenciales a las Comunidades Aragonesas del Exterior».

22°. El Decreto 51/2010, de 13 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crean los ficheros de datos
de cardcter personal de la entidad de derecho piblico Instituto Aragonés de gestién Ambiental.

23°. El Decreto 74/2010, de 27 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de carécter personal «Sistema de las ayudas gestionadas por el Departamento de Agricultura y Alimentacién en
materia de produccién agraria».

24°. El Decreto 114/2010, de 22 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se crean y suprimen ficheros
de datos de cardcter personal del Departamento de Salud y Consumo y del Servicio Aragonés de Salud.

25°. El Decreto 138/2010, de 20 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de carécter personal «Imdgenes de Seguridad en edificios de la Comunidad Auténoma de Aragén».

26°. El Decreto 139/2010, de 20 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se crean y se suprimen diver-
sos ficheros de datos de cardcter personal en materia de ayudas gestionadas por el Departamento de Agricultura
y Alimentacién.

27°. El Decreto 149/2010, de 7 de septiembre, del Gobierno de Aragdn, por el que se crean, modifican y
suprimen ficheros de datos de cardcter personal gestionados por el Departamento de Presidencia.

28°. El Decreto 221/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean ficheros de
datos de cardcter personal en materia de investigacién, sociedad de la informacién y ensefianza superior y se
suprime el fichero «Investigadores».

29°. El Decreto 82/2011, de 5 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crean, modifican y suprimen
ficheros de datos de cardcter personal del Departamento de Industria, Comercio y Turismo y del Consejo Arago-
nés de Cédmaras Oficiales de Comercio e Industria.

30°. El Decreto 95/2011, de 26 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos de
cardcter personal «Usuarios de la red social aragonesesclick».

31°. El Decreto 144/2011, de 28 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de daos
de cardcter personal «Contratacién centralizada» gestionado por el Departamento de Presidencia.

32°. El Decreto 373/2011, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragén por el que se crea el fichero de
datos de cardcter personal «Registro de empresarios de espectéculos piblicos, actividades recreativas y estable-
cimientos piblicos».

33°. El Decreto 374/2011, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de
datos de cardcter personal «Registros de la Comunidad Auténoma de Asociaciones, de Fundaciones, y de Cole-
gios Profesionales y Consejos de Colegios de Aragdn».

34°. El Decreto 375/2011, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragédn, por el que se crean los ficheros
de datos de cardcter personal dependientes de la Presidencia del Gobierno de Aragén.
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35°. El Decreto 401/2011, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean, modifican y
suprimen diversos ficheros de datos de cardcter personal correspondientes a procedimientos en materia de agri-
cultura y ganaderia del Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

36°. El Decreto 402/2011, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean, modifican y
suprimen diversos ficheros de datos de cardcter personal del Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente, en materia de medio ambiente.

37°. El Decreto 103/2012, de 10 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Interesados actuaciones Tribunal Administrativo de Contratos Piblicos de Aragén».

38°. El Decreto 104/2012, de 10 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad Auténoma de Aragéns.

39°. El Decreto 172/2012, de 17 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Solicitantes de Becas de Periodismo y Comunicaciéns.

40°. El Decreto 202/2012, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Bloqueo de datos personales en la base de datos del «Boletin Oficial de Aragén»».

41°. El Decreto 225/2012, de 8 de octubre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean, modifican y su-
primen varios ficheros de datos de cardcter personal en el dmbito del Departamento de Educacién, Universidad,
Cultura y Deporte.

42°. El Decreto 237/2012, de 6 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean, modifican y
suprimen ficheros de datos de cardcter personal del Instituto Aragonés de la Juventud.

43°. El Decreto 92/2013, de 28 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos de
cardcter personal «Usuarios del Portal de Presentacién Telemdtica de Tributos», gestionado por el Departamento
de Hacienda y Administracién Piblica.

44°. El Decreto 100/2013, de 11 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Control de acceso de visitas en el edificio Maristas del Gobierno de Aragéns.

45°. El Decreto 108/2013, de 25 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Solicitantes de participacién en la convocatoria pdblica dirigida a la celebracién de con-
venios de colaboracién con los clubes deportivos aragoneses de élite para la promocién del deporte y la difusién
de la imagen de Aragdn».

46°. El Decreto 117/2013, de 9 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se crean, modifican y suprimen
ficheros de datos de cardcter personal de la entidad de derecho puiblico Instituto Aragonés del Agua, regulados
en la Orden 20 de abril de 2001, del Departamento de Medio Ambiente.

47°. El Decreto 129/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Solicitudes, escritos o comunicaciones del Justicia de Aragén con el Gobierno de Aragéns.

48°. El Decreto 139/2013, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragén, por el que se crean diversos ficheros
de datos de cardcter personal del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud.

49°. El Decreto 140/2013, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Registro de Enfermedades Raras de la Comunidad Auténoma de Aragén».

50°. El Decreto 153/2013, de 24 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea un fichero de
datos de cardcter personal de profesionales vinculados al mundo del cine y la produccién audiovisual en Aragén
y de usuarios de la pdgina web http://film.aragon.es/

51°. El Decreto 154/2013, de 24 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que se modifica el fichero
de datos de carécter personal «Becas Complementarias a las del programa europeo Erasmus» y se suprimen los
ficheros «Ayudas personas desempleadas en Masters oficiales y Titulos considerados estratégicos por la comuni-
dad auténoma» y Premio «Juan Ferndndez Heredia».

52°. El Decreto 159/2013, de 7 de octubre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Control de accesos a la Ciudad de la Justicia de Zaragoza».

53°. El Decreto 188/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que modifica el Decreto
28/2010, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos de cardcter personal
«SIRHGA» y se suprimen diversos ficheros de datos de cardcter personal gestionados por el Departamento de
Presidencia.

54°. E|l Decreto 189/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de
datos de «Usuarios de los servicios comunes de la administracién electrénica del Gobierno de Aragéns.

55°. El Decreto 14/2014, de 4 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que se crean los ficheros de da-
tos de cardcter personal «solicitud de consultas de consumo» y «aplicacién informdtica: sistema informdtico de
consumos.

56°. El Decreto 40/2014, de 1 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos de
cardcter personal «Atencién a la Dependencia en Aragén».

57°. El Decreto 41/2014, de 1 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos de
cardcter personal del «Registro de Certificacién de Eficiencia Energética de Edificios de la Comunidad Auténoma
de Aragéns.

58°. El Decreto 99/2014, de 24 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos de
cardcter personal «<PREM» del Instituto Aragonés de Empleo.

59°. El Decreto 116/2014, de 22 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Control de accesos al Palacio de la Justicia de Huesca».
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60°. El Decreto 117/2014, de 22 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de carécter personal «Victimas del Terrorismo de Aragén».

61°. El Decreto 139/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Videovigilancia en Bibliotecas Piblicas» de la Direccién General de Cultura del Departa-
mento de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén.

62°. El Decreto 146/2014, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de
datos de cardcter personal «Imdgenes de seguridad de los edificios patrimoniales de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, no adscritos a uso o servicio publico».

63°. El Decreto 147/2014, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean, modifican y
suprimen ficheros de datos de cardcter personal del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

64°. El Decreto 155/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero «Imagenes
de Seguridad del Instituto Aragonés de Empleo» y se suprime el fichero «Imagenes de seguridad del Centro de
Tecnologias Avanzadas».

65°. El Decreto 183/2014, de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que modifica el Decreto
225/2012, de 8 de octubre, del Gobierno de Aragédn, de creacién, modificacién y supresién de ficheros en el
dmbito del Departamento de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte.

66°. El Decreto 184/2014, de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de
datos de cardcter personal de «Fotografias y Videos Promocionales» de la Entidad Pdblica Aragonesa del Banco
de Sangre y Tejidos.

67°. El Decreto 200/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se modifica el Decreto
117/2013, de 9 de julio, por el que se crean, modifican y suprimen ficheros de datos de cardcter personal de
la entidad de derecho puiblico del Instituto Aragonés del Agua.

68°. El Decreto 30/2015, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragédn, por el que se crean ficheros de datos
de cardcter personal del Servicio Aragonés de Salud y se modifica el Decreto 144/2010, de 22 de junio, del
Gobierno de Aragén, por el que se crean y suprimen ficheros de datos de cardcter personal del Departamento
de Salud y Consumo y del Servicio Aragonés de Salud.

69°. El Decreto 57/2015, de 21 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el Fichero de datos
de cardcter personal del Departamento de Politica Territorial e Interior «Encuesta Dafos. Oficina Ebro 2015» a
elaborar con motivo de las inundaciones provocadas por la crecida del rio Ebro en 2015.

70°. El Decreto 74/2015, de 5 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos de
cardcter personal «Aragén Participas.

71°. El Decreto 234/2015, de 1 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de
datos de carécter personal «Videovigilancia en Archivos y Museos» de la Direccién General de Cultura y Patri-
monio del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén.

72°. El Decreto 277/2015, de 29 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que se regularizan y se
crean ficheros de datos de cardcter personal de la entidad de derecho piblico del Instituto Tecnolégico de Ara-
gén.

73°. El Decreto 92/2016, de 28 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos de
cardcter personal «Control de accesos a la Audiencia Provincial de Zaragozas.

74°. El Decreto 137/2016, de 13 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que se modifica el Decreto
225/2012, de 8 de octubre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean, modifican y suprimen ficheros de
cardcter personal en el dmbito del Departamento de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte.

75°. El Decreto 168/2016, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean ficheros de
datos de cardcter personal responsabilidad de la Direccién General de Igualdad y Familia del Departamento de
Ciudadania y Derechos Sociales y se modifica la Orden 22 de noviembre de 1999, por la que se crea el fichero
automatizado del Registro administrativo de parejas estables no casadas.

76°. El Decreto 179/2016, de 30 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de
datos de cardcter personal «Procedimiento Sancionador» (SANCIN) del Instituto Aragonés de Empleo.

77°. El Decreto 186/2016, de 20 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de
datos de cardcter personal «Asistencia Juridica Gratuita».

78°. El Decreto 17/2017, de 31 de enero, del Gobierno de Aragén, por el que se suprimen y se crean fiche-
ros de datos de cardécter personal gestionados por la Direccién General competente en materia de ensefianza
universitaria.

79°. El Decreto 81/2017, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que crea el fichero de datos de
cardcter personal «Interesados actuaciones Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas de la Comunidad
Auténoma de Aragén» (IJREA).

80°. El Decreto 153/2017, de 3 de octubre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean ficheros de datos
de cardcter personal gestionados por la Direccién General competente en materia de politica linguistica.

81°. El articulo 1, apartado c), los articulos 12 a 15, el parrafo segundo del articulo 16 y el Anexo Il del De-
creto 30/2010, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se crea y regula el sistema de informacién
de profesionales sanitarios de Aragén y se crea su fichero.

82°. La disposicién adicional Gnica y el Anexo Il del Decreto 1/2013, de 9 de enero, del Gobierno de Ara-
gén, por el que se crea y regula el registro de prestadores de servicios de comunicacién audiovisual de Aragén.
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83°. El articulo 1, apartado 2, el articulo 15 y el Anexo | del Decreto 203/2014, de 2 de diciembre, del
Gobierno de Aragén, por el que se regula la organizacién y funcionamiento del Registro de bomberos de Aragén
y se crea el fichero de datos de cardcter personal «Registro de bomberos de Aragén».

84°. El articulo 2 y el Anexo | del Decreto 216/2014, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el
que se aprueba el Reglamento que regula el sistema de ayudas de accién social a favor del personal funcionario
perteneciente a los cuerpos nacionales al servicio de la Administracién de justicia, transferidos a la Comunidad
Auténoma de Aragén y se crea el fichero de datos de cardcter personal con el mismo nombre.

85°. El articulo 1, en su Gltimo inciso «asi como del fichero de datos de cardcter personal «Solicitantes de
acceso a la informacién publica», que se incorpora como anexo», los articulos 3 a 6 y el Anexo del Decreto
19/2015, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el Registro de solicitudes de acceso a la
informacién poblica y el fichero de datos de cardcter personal «solicitantes de acceso a la informacién piblica».

86°. El articulo 6 y el Anexo Il del Decreto 27/2015, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que

se regula el Catélogo de drboles y arboledas singulares de Aragén.

Disposicion final primera pre [nueva]. Modificacion de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de
simplificacion administrativa.

La Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacion administrativa, queda modificada como
sigue:

Uno. La letra b) del articulo 2 queda redactada de la siguiente manera:

«b) Razones imperiosas de interés general: las razones definidas e interpretadas por la jurisprudencia
del Tribunal de Justicia de la Unién Europea limitadas a las siguientes: el orden publico, la
seguridad publica, la proteccion civil, la salud publica, la preservacién del equilibrio finan-
ciero del régimen de Seguridad Social, la proteccion de los derechos, la seguridad y la salud
de los consumidores, de los destinatarios de servicios y de los trabajadores, las exigencias
de la buena fe en las transacciones comerciales, la lucha contra el fraude, la prevencién de
la competencia desleal, la proteccion del medio ambiente y del entorno urbano, la politica
de vivienda social, la proteccion de la salud, la sanidad animal, la propiedad intelectual e
industrial, la conservacion del patrimonio histérico y artistico y los objetivos de la politica
social y cultural.»

Dos (antes Disposicion final primera bis). El apartado 1 del articulo 15 con la redaccién si-
guiente:

«1. La declaracién responsable y la comunicaciéon se aplicaran en cualquier ambito de
competencia autonémica, con la Unica excepcion de los supuestos en los que la normativa
de la Unién Europea o del Estado, de aplicacion directa o basica, exija declaraciones, autori-
zaciones o licencias previas. En aplicacion de los principios de necesidad y proporcionalidad
podran mantenerse, de forma motivada, autorizaciones o licencias previas mediante ley, en
los supuestos recogidos en el articulo 17 apartado 1 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre,
de garantia de la unidad de mercado».

Disposicion final primera.— Delegacién legislativa.

Conforme a lo dispuesto en el en el articulo 43 del Estatuto de Autonomia de Aragén y articulos concordantes
de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, se amplia por el plazo de un afio la autorizacién al Gobierno de Aragén
establecida en la disposicién final decimoséptima de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, del Presidente y del
Gobierno de Aragén, se autoriza al Gobierno de Aragén a que en el plazo maximo de un aio
desde la entrada en vigor de la presente ley apruebe los siguientes textos refundidos, que incluirdn la
regularizacién, aclaracién y armonizacién de los textos legales que han de ser refundidos:

a) De la ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén y de las normas legales que la modifican.

b) Del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto
legislativo 1/2000, de 29 de junio, y de las normas legales que lo modifican.

c) Del texto refundido de la Ley de Patrimonio de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
4/2013, de 17 de diciembre, y de las normas legales que lo modifican.

d) De la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectaculos publicos, activi-
dades recreativas y establecimientos publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén y de las
normas legales que lo modifican.

Disposicion final segunda.— Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Aragén y a las personas titulares de los departamentos en sus respectivos dmbitos
de competencias para dictar cuantas disposiciones fueran necesarias para el desarrollo y ejecucién de esta ley
y, en especial, para el desarrollo de lo dispuesto en la disposicién final decimosexta de la Ley 1/2021, de 11
de febrero, en relacién con lo establecido en el articulo 2 quater (antes disposiciéon adicional tercera)
de esta ley.

Disposicion final tercera.— Entrada en vigor.
Esta Ley entrard en vigor a los tres meses de su publicacién en el «Boletin Oficial de Aragén».
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Relacion de votos particulares y enmiendas al Proyecto de Ley de aplicaciéon

y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, simplificacion administrativa,
que los Grupos y Agrupaciones Parlamentarias mantienen para

su defensa en la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario.

Articulo 2:
- Enmienda ndm. 1, del G.P. Popular.

Enmienda nim. 3 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la creacién de un nuevo
articulo 2 bis

Articulo 2 bis (antes disposicién adicional primera):

- Enmiendas nims. 69, 70 y 71, del G.P. Vox

- Enmiendas noms. 73, 74, 75, 76, 77 y 78, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
- Enmiendas noms. 79 y 80, del G.P. Popular.

Articulo 2 ter (antes disposicién adicional segunda):
- La enmienda num. 72 del G.P. Vox en Aragén

Articulo 2 quater (antes disposicién adicional tercera):
- Enmienda num. 87 de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
- Enmienda nom. 88, del G.P. Popular.

Articulo 2 quinquies (antes disposicién adicional cuarta):
- Enmienda nom. 90, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
- Enmienda ndm. 91, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 2 sexies (antes disposicién adicional sexta):
- Enmienda nom. 96, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 2 septies (antes disposicién adicional séptima):
- Enmienda nom. 98, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 3:
- Enmienda ndm. 9, del G.P. Popular.

Articulo 4:
- Enmiendas noms. 10 y 11, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 4 bis (antes disposicién adicional quinta):
- Enmienda nom. 93, del G.P. Popular.
- Enmienda nom. 94, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 5:
- Enmienda nim. 15 y 16, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 6 (antes articulo 7):

- Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Vox en Aragén y A.P. |z
quierda Unida Aragén (G.P. Mixto). frente a las enmiendas noms. 25 y 26, de los GG.PP. Socialista, Pode-
mos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

- Enmienda ndm. 21, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

- Enmienda nim. 22, del G.P. Popular.

- Enmienda nom. 23, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

- Enmienda nim. 24, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 7 (antes articulo 4):
- Enmiendas noms. 17 y 19, del G.P. Popular
- Enmienda nom. 18, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Enmienda nim. 27, del G.P. Popular, que propone la supresién del Capitulo IV.

Articulo 8:

- Enmienda nim. 28, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
- Enmienda nim. 29, del G.P. Popular.

- Enmienda nom. 30, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
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- Enmienda nom. 31, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 9 (antes articulo 10):

- Enmienda ndm. 37, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
- Enmienda nim. 38, del G.P. Popular.

- Enmienda ndm. 39, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 10 (antes articulo 10 bis):

- Voto particular de los GG.PP. Popular y A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) frente al texto tran-
saccional aprobado con la enmienda ndm. 40, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta
Aragonesista y Aragonés.

Articulo 10 bis (antes articulo 9):

- Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente a la enmienda nim. 32, de la A.P. Izquierda Unida Aragén
(G.P. Mixto).

- Enmienda nom. 33, del G.P. Popular.

- Enmiendas noms. 34, 35 y 36, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 11:
- Voto particular de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) frente enmienda nom. 42, del G.P. Popular.
- Enmienda ndm. 41, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Enmienda nom. 44, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone afiadir un nuevo articulo
11 bis.

Articulo 13:
- Enmienda nim. 45, del G.P. Vox en Aragén

Enmienda nom. 47 de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que propone afiadir un nuevo articulo
13 bis.

Enmienda nom. 48, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone afiadir un nuevo articulo
13 bis.

Articulo 15 (antes articulo 16 nuevo):
- Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente a la enmienda nom. 56 de los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Articulo 16 (antes articulo 14):
- Enmienda nim. 49, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 17 (antes articulo 15):

- Voto particular del G.P. Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) frente al texto
tdrogscccionol de las enmiendas nom. 54 del G.P. Popular y nom. 55 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-

adania.

- Enmienda ndm. 50, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

- Enmienda nim. 51 del G.P. Vox en Aragdn.

- Enmienda nim. 52 del G.P. Popular.

- Enmienda ndm. 53, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Enmienda nim. 58, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la creacién de un nuevo
Capitulo IX bis.

Enmienda nom. 59 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la creacién de un nuevo
Capitulo IX ter.

Enmienda nom. 60 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la creacién de un nuevo
articulo 15 ter.

Enmienda nim. 61 del G.P. Popular, que propone la creacién de un nuevo Capitulo X.

Enmienda nom. 62, 63, 64 y 65 del G.P. Popular, que proponen la creacién de un nuevo articulo 15
bis.

Enmienda nim. 66, del G.P. Popular, que propone la creacién de un nuevo capitulo XI.
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Enmienda nim. 67, del G.P. Popular, que propone la creacién de un nuevo articulo 15.

Enmienda nom. 82 y 83, del G.P. Popular, que propone la creacién de nuevas disposiciones adicio-
nales primera bis y primera fer, respectivamente.

Disposicion adicional octava:

- Enmienda nom. 100, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
- Enmienda nom. 101, del G:P. Popular.

- Enmienda nim. 102, del G.P. Vox en Aragén.

Enmienda ndm. 103, del G.P. Popular que propone la creacién de una nueva disposiciéon adicional
octava bis.

Disposicion adicional octava bis:
- Voto particular de los GG.PP. Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), frente al
texto transaccional aprobado con la Enmienda nom. 104, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Enmienda nom. 105, del G.P. Popular, que propone la creacién de una nueva disposicién adicional
quinta ter.

Enmienda nom. 106, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la creacién de una
nueva disposicion adicional quinta ter.

Enmienda nom. 108, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que propone la creacién de una
nueva disposicion adicional.

Disposicion derogatoria Unica:
- Enmienda nim. 109, 110, 111 y 112 del G.P. Popular.
- Enmienda nim. 113, 114 y 115 de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Disposicion final primera pre:
- Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente a la enmienda ndm. 116 de los GG.PP. Socialista, Pode-
mos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés

Disposicién final primera:
- Enmienda nom. 118, del G.P. Popular.
- Enmienda nom. 119, del G.P. Vox en Aragén.

Disposicién final segunda:
- Enmienda nim. 122, del G.P. Popular.

Enmienda nim. 123, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) que propone la creacién de una nueva
disposicién final.

Enmienda nom. 124, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que propone la creacién de una nueva
disposicién final.

Exposicion de Motivos:

- Enmienda nim. 125, 143 y 144 del G.P. Vox en Aragén.

- Enmienda nom. 129, 131, 133, 135, 139, 140 y 142 del G.P. Popular.

- Enmienda nim. 130, 132, 134, 136, 137 y 141 de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
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Dictamen de la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario sobre el Proyecto
de Ley de aplicacion y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cacion administrativa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Dictamen emitido por la Comisién Institucional y de Desarrollo
Estatutario sobre el Proyecto de Ley de aplicacién y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cacién administrativa.

Zaragoza, 16 de mayo de 2022.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, a la vista del Informe emitido por la Ponencia que ha
examinado el Proyecto de Ley aludido y, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 174 del Reglamento de la
Cémara, tiene el honor de elevar al Sr. Presidente de las Cortes el siguiente

DICTAMEN
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EXPOSICION DE MOTIVOS
I

El origen de esta ley se encuentra en la Estrategia aragonesa para la recuperacién social y econémica apro-
bada en junio de 2020. El apartado 4.8 de dicha estrategia, que comprende las medidas 269°y 270°, se dedica
a la agilidad en la actividad administrativa. Y no son las anteriores las Gnicas referencias a la simplificacién,
aunque si las mds generales, pues la Estrategia incluye otras como las medidas 8°, 18%, 109°0 151°.

En ejecucién de dichas medidas, la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa se con-
figura como un elemento nuclear para el establecimiento de medidas de simplificacién administrativa que
promuevan la mejora de los procesos regulatorios, la gestién y la organizacién de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén y su sector publico.

La disposicidn final decimosexta de la Ley 1/2021, de 11 de febrero dispone que, dentro del plazo de
seis meses contados desde la entrada en vigor de la misma, el Gobierno de Aragén aprobard y remitiré a las
Cortes de Aragén para su tramitacidn, un proyecto de ley de aplicacién de la Ley de simplificacién administra-
tiva, que se atendrd estrictamente a los criterios establecidos en ella, con los siguientes contenidos:

a) Reformas legales necesarias para la sustitucién de autorizaciones o licencias previas por declaraciones
responsables o comunicaciones.

b) Reformas legales necesarias para la sustitucién del silencio negativo por silencio positivo.

c) Reformas legales necesarias para la revisién de los plazos de silencio administrativo.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 215. 17 DE MAYO DE 2022 15331

d) Reformas legales necesarias para la revisién de los plazos de emisién de informes y dictémenes.

e) Procedimientos en los que la aportacién inicial de documentacién por los solicitantes se sustituye por de-
claracién responsable, indicando el momento en que habrd de aportarse la documentacién, y reformas legales
necesarias para ello.

Y a este mandato legal responde la presente ley.

Para impulsar el proceso de simplificacién administrativa esta ley comporta el ejercicio de fundamentales
competencias atribuidas a la Comunidad Auténoma de Aragén por su Estatuto de Autonomia, ademds del
desarrollo de principios esenciales constitucional y estatutariamente proclamados como los de buena fe, con-
fianza legitima, transparencia y servicio efectivo a la ciudadania u otros como el de buena administracién.
Mediante esta ley se ejercen las competencias exclusivas del articulo 71 del Estatuto de Autonomia sobre: 1.9,
creacién, organizacién, régimen y funcionamiento de las instituciones de autogobierno; 5.% régimen local; 7.°,
procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organizacién propia; 9.9, urbanismo; 10.°,
vivienda; 13.°% carreteras; 17.% Agricultura; 22.%, normas adicionales de la legislacién bésica sobre proteccién
del medio ambiente; 26.°, consumo; 30.9, colegios profesionales; 31.%, cooperativas; 32.% planificacién de la
actividad econémica y fomento del desarrollo econémico; 34.%, accién social; 37.°, politicas de igualdad social;
40.°, asociaciones y RLlJndociones; 47.°, artesania; 48.°, industria; 51.9, turismo; 54.°, espectdculos y actividades
recreativas; 55.°, sanidad y salud poblica; 56.°, ordenacién farmacéutica; 57.°, proteccién civil, asi comeo la
competencia exclusiva en materia de aguas recogida en el articulo 72. Las competencias compartidas reconoci-
das en el articulo 75, 3.9, proteccién del medio ambiente; 5.9, proteccién de datos de cardcter personal; 11.9,
desarrollo de las bases del Estado previstas en el articulo 149.1.18° de la Constitucién para las Administraciones
Piblicas aragonesas, incluidas las Entidades Locales; y 12.9, sobre régimen juridico, procedimiento, contratacién
y responsabilidad de la Administracién Pdblica de la Comunidad Auténoma, i 3 asi como la
competencia sobre ejercicio de la actividad de fomento autonémico del articulo 79, todas ellas de nuestra norma
institucional basica.

La ley se estructura se estructura en nueve capitulos con veinticinco articulos, tres disposiciones adiciona-
les, una disposicién transitoria, una disposicién derogatoria y cuatro disposiciones finales.

El capitulo I incluye las disposiciones generales y delimita el objeto de la ley conforme al mandato legal es-
tablecido en la Ley 1/2021, de 11 de febrero. Incorpora ademds un articulo dedicado a la publicacién en el
Catdlogo de Servicios que simplifica el procedimiento hasta ahora vigente de alta de procedimientos y servicios
en el Catdlogo y complementa lo dispuesto en el articulo 54 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero. En esta
ley resultan de capital importancia los articulos dos bis a dos septies [antes disposiciones adi-
cionales primera a cuarta, sexta y séptimal. El nuevo articulo 2 bis [antes disposicion adicio-
nal primera] establece la aplicacion ex lege del régimen de silencio positivo en determinados
procedimientos regulados mediante norma reglamentaria sobre violencia de género y por
actos terroristas, buceo profesional y proteccién civil, economia, servicios sociales, consumo,
sanidad y salud publica. El articulo 2 ter [antes disposicion adicional segunda] dispone la
aplicaciéon ex lege del plazo de resoluciéon de tres meses en procedimientos regulados por
norma reglamentaria sobre violencia por actos terroristas, buceo profesional y protecciéon
civil, juego y fundaciones, economia, urbanismo, vivienda, carreteras, agricultura y medio
ambiente, servicios sociales, consumo, familia, sanidad y salud publica. El articulo 2 quater
[antes disposicion adicional tercera] determina en qué procedimientos, regulados por norma
reglamentaria, se debe sustituir, mediante la modificacion de la normativa que los regula, el
régimen de autorizacién administrativa por declaraciéon responsable o comunicaciéon previa
sobre espectaculos publicos, hacienda, sanidad y salud publica. El articulo 2 quinquies [antes
disposicion adicional cuarta] determina los procedimientos regulados por norma reglamenta-
ria, en los que existen razones imperiosas de interés general que justifican el mantenimiento
del régimen vigente de autorizacion o licencia previa en el ambito de los espectaculos publicos,
economia, turismo, universidad y agricultura y medio ambiente, sanidad y salud publica. El
articulo 2 sexies [antes disposiciéon adicional sexta] esta referido a los plazos de resolucién
y silencio administrativo de procedimientos autonémicos regulados en normativa estatal. El
articulo 2 septies [antes disposicion adicional séptima] es el relativo a la vigencia de plazos
de resolucién y notificacion de procedimientos y efectos del silencio administrativo en normas
autonémicas con rango legal.

El capitulo Il estd dedicado a medidas de simplificacién respecto a la documentacién que deben presentar
las asociaciones en el Registro General de Asociaciones y sobre la legalizacién de libros por parte del Registro
de Fundaciones de la Comunidad Auténoma de Aragén incorporando la legalizacién en formato electrénico. Se
adiciona también una disposicién a la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administracidn Local de Aragén, con objeto
de que estén recogidos en el mismo texto legal los plazos de resolucién y el régimen del silencio de los procedi-
mientos derivados de esta ley, que hasta ahora se incluian en la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptacién
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de procedimientos a la regulacién del silencio administrativo y los plazos de resolucion y noti-
ficacion. Se regula también en este capitulo un articulo [antes disposicién adicional quinta] que
incluye los procedimientos todavia vigentes de la Ley 8/2001, de 31 de mayo, excluyéndose
aquellos procedimientos cuya normativa ha sido modificada posteriormente y los procedi-
mientos cuya regulaciéon viene establecida en normativa estatal.

El capitulo Ill incorpora modificaciones de dos textos legales nucleares para la actividad de la Administracién
autonémica. Por un lado, la modificacion del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del
Gobierno de Aragon que, entre otras medidas, incluye una actualizacién del régimen de los
gastos de caracter plurianual, introduce la posibilidad de que la certificacion que acompaina
las érdenes de pago se realice sobre un conjunto de personas beneficiarias de forma que se
simplifique la tramitacion administrativa e incorpore la declaraciéon del é6rgano gestor sobre
la correccion en la comprobacién de sus datos, aclara y delimita los supuestos de fiscaliza-
cion previa y dota de permanencia a medidas sobre operaciones de crédito y endeudamiento
que hasta ahora se introducian anualmente en las Leyes de Presupuestos [antes en parrafo
siguiente].

Por otro lado, la modificaciéon de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones de Aragén,
con dos medidas relevantes. En primer lugar, se modifica el articulo 20.1 de manera que la
autorizacion del solicitante de la subvencién no conlleve la posibilidad de que el gestor del
procedimiento recabe certificaciones de los responsables de los datos sino la posibilidad efec-
tiva de realizar la consulta de los datos. Se modifica también el apartado 3 del articulo 32
que permitira dotar de mayor claridad al régimen aplicable en la acreditacion de los gastos
realizados en el marco de la justificacion de las facturas dotando a las bases reguladoras de
las subvenciones de la capacidad de establecer el formato admitido en esa presentacion eli-
minando la exigencia de presentacion de documentos originales que pasa a ser una cuestién
excepcional [antes en parrafo anterior].

El capitulo 1V, dedicado a la actividad industrial, incluye una modificacién del texto refundido de la Ley de
regulacién y fomento de la actividad industrial de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de
diciembre, del Gobierno de Aragén, cuyo obijetivo es adecuarse a la normativa liberalizadora para el ejercicio
por los organismos de control de la verificacién del cumplimiento de las condiciones y requisitos de seguridad
para los productos que recoge la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. Esto es, el régimen autorizatorio
pasa a ser un régimen habilitante mediante una declaracién responsable de dichas entidades. Dicha habilitacién
es lo que la Comunidad Auténoma de Aragén ha venido exigiendo a los organismos de control citados desde el
afo 2014, al ser el Estado el que tiene asumida la competencia exclusiva sobre las bases y coordinacién de la
planificacién general de la actividad econémica, por lo que determina las bases respecto al régimen de creacién,
instalacién, ampliacién, traslado o cese de actividades industriales.

El capitulo V incluye medidas que afectan a procedimientos en materia de economia. Asi, se modifica el texto
refundido de la Ley de Cooperativas de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de
29 de agosto, del Gobierno de Aragén, para reducir el plazo de seis meses de todos los procedimientos
vinculados a la inclusién registral, de forma que el plazo para todos ellos sea de tres meses computado desde
la presentacién de la solicitud en el Registro. Asimismo, se sustituye el efecto del silencio administrativo en todos
los procedimientos y se incorpora como medida de simplificacién administrativa en materia de documentacién,
la eliminacién de la obligacién de presentar dos copias simples de la escritura de constitucién de la sociedad
corporativa para proceder a su inscripcién, asi como dos copias de los estatutos para su calificacién.

En este capitulo se introduce también una modificacién de la Ley 17/2001, de 29 de octubre, sobre la Pla-
taforma Logistica de Zaragoza en relacién a la autorizacién administrativa del Departamento de tutela ya que,
si bien se considera preciso mantener el régimen de intervencién previsto en la norma por ser una manifestacién
de las funciones de tutela previstas en el texto refundido de la Ley del Patrimonio de Aragén, aprobado por
Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragén, como forma de control
de la actuacién de las sociedades mercantiles autonémicas, resulta pertinente aclarar el plazo méximo de resolu-
cién de este procedimiento de autorizacién y el efecto del silencio administrativo, y al mismo tiempo, actualizar
su contenido tras el proceso de fusién de sociedades que ha afectado a la mercantil Plataforma Logistica de
Zaragoza, PLA-ZA, S.A.

En el capitulo VI se modifica el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragén aprobado por Decreto
Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragén, para reducir el plazo para aprobar los
Planes Especiales Independientes, y en el capitulo VIl sobre universidades se modifica la Ley 5/2005, de 14 de
junio, de Ordenacién del Sistema Universitario de Aragén, con objeto de definir de manera clara la autorize-
cién de adscripcién de centros universitarios tanto en universidades publicas como privadas y se define el plazo
y régimen del silencio sobre la autorizacién para el inicio de actividades de centros adscritos a Universidades
pUblicas y privadas.

El capitulo VIII sobre procedimientos en materia de servicios sociales modifica la Ley 10/2016, de 1 de
diciembre, de medidas de emergencia en relacién con las prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servi-
cios Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad Auténoma de Aragdn, de manera que en los proce-
dimientos de reconocimiento de prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servicios Sociales se sustituye el
silencio negativo por silencio positivo.
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En el capitulo IX, relativo a los procedimientos en materia de agricultura y medio ambiente, se mo-
difica el articulo 36 de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de medidas tributarias y adminis-
trativas que regula la declaracion como servicio publico de titularidad autonémica la actividad
de eliminacion de residuos peligrosos, modificandose, también, puntualmente la Ley 10/2005,
de 11 de noviembre, de vias pecuarias de Aragén, al objeto de posibilitar el deslinde abre-
viado en los supuestos de indefinicién del concreto trazado de la via pecuaria en un tramo
determinado, asi como las modificaciones de trazado sin necesidad de previo deslinde por
razones de interés publico. Asimismo, se modifica la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas
y Rios de Aragén para exigir un solo informe antes de la aprobacién inicial, en vez de dos, sobre la adecuacién
de actos y planes urbanisticos a la normativa de aguas y rios y tratamiento de residuos; y la Ley 11/2014, de
4 de diciembre, de Prevencién y Proteccidn Ambiental de Aragdn respecto al érgano competente para emitir
el informe de compatibilidad urbanistica cuando lo que se tramitan son Planes y proyectos de Interés General de
Aragén.

v

La parte final se inicia con el mandato a la Administracion de la Comunidad Auténoma
de un lenguaije claro y de lectura facil, contenido en la disposiciéon adicional primera con la
finalidad de garantizar el acceso y la interaccion con la Administracion de las personas con
discapacidades de tipo cognitivo o que afecten a la cognicién. [Frases suprimidas] La disposicién
adicional segunda regula los encargos a medios propios y las relaciones de colaboracién entre las sociedades
mercantiles piblicas. La disposicion adicional tercera estipula el plazo para la creaciéon del Regis-
tro de Entidades Colaboradoras.

La disposicién transitoria regula el régimen transitorio de los procedimientos ya iniciados antes de la entrada
en vigor de esta ley.

La cldusula derogatoria deroga de manera expresa la Ley 8/2001, de 31 de mayo, [palabras suprimi-
das]; el Decreto 98/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragén, que regula los ficheros de carécter
personal gestionados por la Administracién de la Comunidad Auténoma asi como los decretos por los que se
aprobaban los ficheros de cardcter personal, una vez que han sido sustituidos por Registros de actividades de
tratamiento.

La disposicién final primera incluye la ampliacién del plazo de elaboracién de dos textos refundidos dado
que son objeto de modificacién en esta ley, la segunda incluye la habilitacién para el desarrollo reglamentario y
la disposicién final tercera establece su entrada en vigor a los tres meses de su publicacién en el Boletin Oficial
de Aragén.

\

Esta ley se ha elaborado de acuerdo con los principios de buena regulacién establecidos en el articulo
129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comidn de las Administraciones
Piblicas, comenzando por el principio de necesidad, ya que su aprobacién responde a un mandato
legal con un plazo de ejecucién determinado. Asimismo, esta ley satisface los principios de eficacia y
eficiencia, dado que se trata de minimizar las cargas administrativas innecesarias o accesorias favoreciendo las
declaraciones responsables y las comunicaciones previas y, en su aplicacién, se tiende a la racionalizacién de la
gestién de los recursos piblicos. Con este programa de simplificacién y mejora regulatoria que incluye reformas
estructurales de normas fundamentales para la organizacién y funcionamiento del sector piblico se justifica el
cumplimiento del principio de proporcionalidad.

Para garantizar el principio de seguridad juridica [palabras suprimidas], esta norma se ha elaborado de
manera coherente con el resto del ordenamiento juridico, nacional y de la Unién Europea, siendo especialmente
cuidadosa con el respeto y adaptacién de la legislacién bésica estatal. Y respecto al cumplimiento del principio
de transparencia, en su elaboracién ha sido sometida al tramite de consulta piblica previa, a informe de todos
los departamentos de la Administracién, y se ha publicado el expediente de tramitacién en el Portal de transpa-
rencia.

La norma fue también objeto de informe por la Comisién de Simplificacién Administrativa asi como por la
Direccién General de los Servicios Juridicos.

CAPITULO |
Disposiciones generales

Articulo 1.— Objeto.

El objeto de esta Ley es adaptar el régimen de intervencién administrativa sustituyendo autorizaciones o
licencias previas por declaraciones responsables o comunicaciones, la sustitucién del silencio administrativo ne-
gativo por silencio positivo asi como la revisién de sus plazos, la reduccién de plazos de emisién de informes y
dictlémenes y la reduccién de la documentacién a aportar; todo ello en las materias y procedimientos regulados
en Ila misma.
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Articulo 2.— Publicacién en el Catdlogo de Procedimientos Administrativos y Servicios prestados
por la Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragon (Catalogo de Servicios).

1. Se consideran servicios a efectos de su inclusién en el Catélogo de Servicios a toda actuacién de los 6rga-
nos de la Administracién autondémica y sus organismos puiblicos, realizada a través de un procedimiento adminis-
trativo o no, que conlleva una interaccién con las personas interesadas susceptible de desarrollarse a través de
la sede electrénica de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

No se considerardn servicios a los efectos de su inclusién en el Catdlogo de Servicios aquellos que supon-
gan la mera transmisién de informacién a la ciudadania ni la informacién contenida en las Cartas de Servicios
relativa a los servicios que se prestan, los compromisos y estdndares de calidad que se asumen y los derechos
que les asisten en relacién con los servicios en ellas incorporados.

2. El Catélogo de Servicios contendrd como minimo:

a) La informacién del Servicio: En la informacién del Servicio deberdn reflejarse con claridad los tramites
principales del procedimiento, los érganos responsables y los érganos encargados de la instruccién o gestién del
mismo, suministrando canales de comunicacién y soporte claros para las personas interesadas que, en todo caso,
incluirdn una cuenta de correo y un teléfono de contacto.

b) El modelo normalizado de solicitud: Se incluird en los servicios con tramitacién de procedimiento adminis-
trativo que se inician por las personas interesadas.

c) La documentacién que se ponga a disposicién de las personas interesadas: Se diferenciard aquella vincu-
lada al inicio de la tramitacién, asi como la relativa a la fase de instruccién y terminacién del procedimiento.

d) Los plazos méximos de resolucién y los efectos que produzca el silencio administrativo.

3. La informacién del servicio debe utilizar un lenguaje claro y sencillo de forma que pueda ser comprensible
por las personas interesadas. La Direccién General competente en materia de administracién electrénica podra
aplicar técnicas de lenguaje ciudadano a la informacién facilitada por los érganos gestores con cardcter previo
a la publicacién del servicio, asi como realizar auditorias sobre la informacién de los servicios ya publicados.

4. Los modelos de declaraciones responsables y comunicaciones previas que sean necesarias para el acceso
por parte de las personas interesadas a un servicio se incluirdn en el Catdlogo de Servicios para su acceso a
través de la sede electrénica de la Administracién.

5. La incorporacién, modificacién y baja de los servicios en el Catdlogo de Servicios se realizard exclusiva-
mente en la aplicacién informdtica que lo gestiona. La informacién del Catdlogo de Servicios seré accesible a
través de la sede electrénica de la Administracién Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 2 bis (antes disposicion adicional primera).— Aplicacién ex lege del régimen de silencio
osifivo.

P En los procedimientos a continuacién relacionados regulados por norma reglamentaria, resulta de aplicacién,
por disposicién de la ley, el régimen de silencio positivo de conformidad con lo dispuesto en el articulo 27.1
de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa:

a) En el dmbito de la violencia de género y por actos terroristas:

1°. Indemnizacién por dafios personales a victimas y afectados por actos terroristas, regulada en el Decreto
89/2014, de 10 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial
de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

2°, Ayudas econdémicas a mujeres victimas de violencia de género, reguladas en la Orden de 26 de junio de
2006, del Departamento de Servicios Sociales y Familia, por la que regula el procedimiento administrativo para
la concesién de ayudas econémicas a mujeres victimas de violencia de género.

3°. Ayudas econémicas complementarias para victimas de violencia reguladas en el Decreto 19/2020, de 26
de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que se regulan las prestaciones econémicas complementarias para
victimas de violencia.

b) En el dmbito del buceo profesional y proteccién civil:

1°. Autorizacién de apertura de centros de formacién de buceador profesional regulada en el Decreto
149/2004 de 8 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se establecen los requisitos, que habilitan para
el ejercicio de buceo profesional y en la Orden de 22 de octubre de 2008, del Consejero de Politica Territorial,
Justicia e Interior por la que se establecen los medios materiales y humanos que deben reunir los Centros que
deseen impartir cursos de formacién de buceo profesional de pequefia profundidad.

2°, Convalidacién de titulos, tarjetas, libros y demds acreditaciones relativas al buceo profesional reguladas
en el Decreto 149/2004 de 8 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se establecen los requisitos, que
habilitan para el ejercicio de buceo profesional y en la Orden de 22 de octubre de 2008, del Consejero de
Politica Territorial, Justicia e Interior, por la que se regula el sistema de convalidaciones de titulos, tarjetas, libros
y demés acreditaciones relativas al buceo profesional.

3°. Expedicién del libro de actividades subacudticas y la identificacién personal de buceador profesional
regulada en la Orden, de 22 de octubre de 2008, del Consejero de Politica Territorial, Justicia e Interior, por
la qule se aprueba y regula el Libro de Actividades Subacudticas y la Identificacién Personal de Buceador Profe-
sional.

4°, Inscripcién en el registro administrativo de titulos y centros de formacién de buceo profesional regulado
en la Orden de 22 de octubre de 2008, del Consejero de Politica Territorial, Justicia e Interior, por la que se
regula el régimen de actividad, organizacién y funcionamiento del Registro administrativo de Titulos y Centros de
Formacién de buceo profesional.



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 215. 17 DE MAYO DE 2022 15335

5°. Inscripcién en el Registro de agrupaciones de voluntarios de proteccién civil regulada en el Decreto
204/2017, de 19 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se regula la organizacién y el funciona-
miento de las agrupaciones de voluntarios de proteccién civil de Aragén.

c) En materia de economia:

1°. Compensaciones econdmicas a los érbitros en relacién con la inaplicacién de las condiciones de trabajo
de los convenios colectivos reguladas en la Orden de 22 de diciembre de 2014, del Consejero del Departamento
de Economia y Empleo, por la que se regulan las compensaciones econémicas a los drbitros designados por el
Consejo de Relaciones Laborales de Aragdn, en relacién con la inaplicacién de las condiciones de trabajo de
los convenios colectivos.

2°. Compensaciones econémicas a drbitros de elecciones sindicales reguladas en el Decreto 3/2017, de 18
de enero, del Gobierno de Aragdn, por el que se establecen las compensaciones econémicas a los érbitros desig-
nados para resolver las impugnaciones en materia de elecciones a érganos de representacién de los trabajadores
en la empresa y del personal al servicio de la Administracién.

d) En materia de servicios sociales y consumo:

1°. Tarjeta acreditativa del grado de discapacidad regulada por la Orden de 13 de noviembre de 2019, del
Departamento de Ciudadania y Derechos Sociales.

2°, Acreditacién como asociacién promotora de programas de estancia temporal de menores extranjeros, re-
gulada en el Decreto 190/2008, de 7 de octubre, del Gobierno de Aragén por el que se aprueba el Reglamento
de medidas de proteccién de menores en situacién de riesgo o desamparo.

3°. Otorgamiento del distintivo de calidad de consumo, regulado en el Decreto 150/2016, de 11 de octubre,
del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento regulador de los Servicios de Atencién a Consu-
midores y Usuarios, de las Hojas de Reclamaciones y por el que se crea el Distintivo de Calidad de Consumo de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

e) En materia de agricultura:

1°. Inscripcién en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformacién regulada por Decreto 15/2011,
de 25 de enero, del Gobierno de Aragén, por el que se regula el Reglamento de las Sociedades Agrarias de
Transformacién en Aragén.

2°, Autorizacién para el uso de la marca de garantia «Produccién integrada Aragén», regulada en el Decreto
223/2002, de 25 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se regula y fomenta la produccién integrada
de vegetales.

f) En materia de sanidad y salud pdblica:

1°. Integracién en la Red Aragonesa de proyectos de promocién de salud regulada mediante Orden de 8 de
mayo de 1996, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, por la que se crea la Red Aragonesa
de Proyectos de Promocién de la Salud.

2°. Acreditacién de centros educativos como escuelas promotoras de salud, regulada mediante orden
del departamento competente en materia de salud por la que se establece la convocatoria de
acreditacion de centros educativos como escuelas promotoras de salud.

3°. Declaraciones de interés sanitario reguladas en la Orden de 21 de abril de 2006, del Departamento de
Salud y Consumo, por la que se regulan las declaraciones de interés sanitario de determinadas actividades.

4°, Autorizacién de botiquines farmacéuticos regulada por Decreto 197/2009, de 17 de noviembre, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 4/1999, de 25 de marzo, de
Ordenacién Farmacéutica, en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines.

5°. Autorizacién de establecimientos sanitarios, épticas, ortopedias y audioprétesis, regulada por Decreto
24/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el reglamento que regula la auto-
rizacién de los establecimientos sanitarios dedicados a las actividades de éptica, ortopedia y audioprétesis en
Aragén.

6°. Autorizacién de depdsitos de medicamentos en centros sanitarios, regulada en el Decreto 286/2003,
de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Farmacia
Hospitalaria y los depésitos de medicamentos.

7°. Autorizacién de depédsitos de medicamentos en centros sociales, regulada por Decreto 92/2019, de 27
de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se regula la atencién farmacéutica en los centros sociales de Ara-
gén y se establece el modelo de gestién de la prestacién farmacéutica para los usuarios con derecho a la misma.

8°. Autorizacién de servicios de farmacia en centros sanitarios y sociales, regulada en el Decreto 92/2019,
de 27 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se regula la atencién farmacéutica en los centros sociales
de Aragén y se establece el modelo de gestién de la prestacién farmacéutica para los usuarios con derecho a la
misma y el Decreto 286/2003, de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglo-
mento de los Servicios de Farmacia Hospitalaria y los depésitos de medicamentos.

Articulo 2 ter (antes Disposicion adicional segunda).— Aplicacién ex lege del plazo de resolucién
de tres meses.

En los procedimientos a continuacién relacionados regulados por norma reglamentaria, resulta de aplicacién
por disposicién de la ley, el plazo de tres meses para la resolucién y notificacién de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 28.2 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero:

a) En el dmbito de la violencia por actos terroristas:
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1°. Indemnizacién por dafios personales a victimas y afectados por actos terroristas, regulada en el Decreto
89/2014, de 10 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial
de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las victimas del terrorismo.

b) En el dmbito del buceo profesional y proteccién civil:

1°. Convalidacién de titulos, tarjetas, libros y demds acreditaciones relativas al buceo profesional reguladas
en el Decreto 149/2004 de 8 de junio, del Gobierno de Aragdn, por el que se establecen los requisitos, que
habilitan para el ejercicio de buceo profesional y en la Orden de 22 de octubre de 2008, del Consejero de
Politica Territorial, Justicia e Interior, por la que se regula el sistema de convalidaciones de titulos, tarjetas, libros
y demés acreditaciones relativas al buceo profesional.

2°, Expedicién del libro de actividades subacudticas y la identificacién personal de buceador profesional re-
gulada regulado en la Orden, de 22 de octubre de 2008, del Consejero de Politica Territorial, Justicia e Interior,
por la que se aprueba y regula el Libro de Actividades Subacudticas y la Identificacién Personal de Buceador
Profesional.

3°. Inscripcién en el registro administrativo de titulos y centros de formacién de buceo profesional regulada
en la Orden de 22 de octubre de 2008, del Consejero de Politica Territorial, Justicia e Interior, por la que se
regula el régimen de actividad, organizacién y funcionamiento del Registro administrativo de Titulos y Centros de
Formacién de buceo profesional.

c) En el dmbito de juego y fundaciones:

1°. Autorizacién para la organizacién y explotacién de apuestas regulada en el Decreto 2/2011, de 11 de
enero, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de Apuestas Deportivas, de Competicidn
o de otra indole.

2°. Inscripcion de las Fundaciones en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Auténoma de Aragén
regulada en el Decreto 276/1995, de 19 de diciembre, de la Diputacién General de Aragédn, por el que se
regulan las competencias en materia de fundaciones y se crea el Registro de Fundaciones, asi como la inscripcién
de la modificacién de los patronatos y demds actos registrales.

3°. Depésito, tras su presentacién, del plan anual de actuacién y de las cuentas anuales de las Fundaciones
regulado en el Decreto 276/1995, de 19 de diciembre, de la Diputacién General de Aragén, por el que se
regulan las competencias en materia de fundaciones y se crea el Registro de Fundaciones.

d) En materia de administracién local:

1°. Declaracién de urgente ocupacién de bienes a expropiar por las Entidades Locales, regulada por De-
creto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de expropiacién
forzosa y demas disposiciones reglamentarias que correspondan.

e) En materia de artesania:

1°. Concesién del carnet artesano regulado por Orden de 29 de marzo de 2007, del Departamento de
Industria, Comercio y Turismo, por la que se establece el procedimiento para la concesién del Documento de
calificacién artesanal.

f) En materia de urbanismo, vivienda y carreteras:

1°. Tramitacién y aprobacién de los planes especiales mixtos regulados en el Decreto 52/2002, de 19 de
febrero, del Gobierno de Aragdn, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999,
de 25 de marzo, Urbanistica, en materia de organizacién, planeamiento urbanistico y régimen especial de pe-
quenos municipios.

2°, Incorporacion de una vivienda a la Red de bolsas de Vivienda para el alquiler social de Aragén, regu-
lada en el Decreto 102/2013, de 11 de junio, por el que se crea y regula la Red de bolsas de viviendas para
el Alquiler Social de Aragén.

3°. Autorizacién de instalacién de carteles informativos, regulada en el Reglamento General de la Ley 8/1998,
de 17 de diciembre, de Carreteras de Aragdn, aprobado por Decreto 206/2003, de 22 de julio, del Gobierno
de Aragén.

4°, Autorizaciones para la realizacién de obras, instalaciones o actividades en las zonas de proteccién de
las carreteras fuera de tramos urbanos reguladas en el Reglamento General de la Ley 8/1998, de 17 de di-
ciembre, de Carreteras de Aragén, aprobado por Decreto 206/2003, de 22 de julio, del Gobierno de Aragén.

5°. Autorizacién de instalaciones situadas fuera de dreas de servicio regulada en el Reglamento General
de la Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras de Aragén, aprobado por Decreto 206/2003, de 22 de
julio, del Gobierno de Aragén.

g) En materia de economia:

1°. Reconocimiento de la condicién de asociacién profesional intersectorial representativa del trabajo au-
ténomo regulado en el Decreto 132/2018, de 24 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el
Registro de Asociaciones Profesionales de Trabajadores Auténomos de Aragén; se regulan las condiciones y el
procedimiento para la determinacién de la representatividad de las asociaciones profesionales de trabajadores
auténomos; y se establece la composicién, régimen de funcionamiento y organizacién del Consejo del Trabajo
Auténomo de Aragén.

2°. Inscripcion en el Registro administrativo de centros especiales de empleo regulada en el Decreto
212/2010, de 30 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el Registro de Centros Especiales
de Empleo de la Comunidad Auténoma de Aragén.
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3°. Inscripcion en el Registro administrativo de empresas de insercién de Aragén regulada en el Decreto
128/2009, de 21 de julio, del Gobierno de Aragén por el que se regula el régimen de las empresas de insercién
y el procedimiento para su calificacién y registro en la Comunidad Auténoma de Aragén.

h) En materia de servicios sociales, consumo y familia:

1°. Otorgamiento de la tarjeta acreditativa del grado de discapacidad regulada por la Orden de 13 de
noviembre de 2019, del Departamento de Ciudadania y Derechos Sociales, por la que se crea la tarjeta
acreditativa del grado tfe discapacidad.

2°, Acreditacién como asociacién promotora de programas de estancia temporal de menores extranjeros, re-
gulada en el Decreto 190/2008, de 7 de octubre, del Gobierno de Aragén por el que se aprueba el Reglamento
de medidas de proteccién de menores en situacién de riesgo o desamparo.

3°. Otorgamiento del distintivo de calidad de consumo, regulado en el Decreto 150/2016, de 11 de octubre,
del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento regulador de los Servicios de Atencién a Consu-
midores y Usuarios, de las Hojas de Reclamaciones y por el que se crea el Distintivo de Calidad de Consumo de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

4°, Reconocimiento del Titulo de familia monoparental de la Comunidad Auténoma de Aragén regulado
en la Orden CDS/384/2019, de 4 de abril, por la que se regula los requisitos para la calificacién de familia
monoparental y el procedimiento de reconocimiento y expedicién del Titulo de Familia Monoparental de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

i) En el dmbito de la agricultura y medio ambiente:

1°. Autorizacién para el uso de la marca C’alial en alimentos de calidad diferenciada regulada por Orden
de 25 de julio de 2007, del Departamento de Agricultura y Alimentacién, por la que se establece el sistema de
gestién, uso y control de la marca «C’alial» en alimentos de calidad diferenciada.

2°, Inscripcién en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformacién regulada por Decreto 15/2011,
de 25 de enero, del Gobierno de Aragén, por el que se regula el Reglamento de las Sociedades Agrarias de
Transformacién en Aragén.

3°. Reconocimiento como empresa artesanal alimentaria regulado en la Orden de 8 de febrero de 2011, del
Consejero de Agricultura y Alimentacién, por la que se aprueba el Reglamento de la artesania alimentaria en
Aragén.

4°, Reconocimiento como maestro artesano alimentario regulado en la Orden de 8 de febrero de 2011, del
Consejero de Agricultura y Alimentacién, por la que se aprueba el Reglamento de la artesania alimentaria en
Aragén.

5°. Otorgamiento de la carta de artesano alimentario regulado en la Orden de 8 de febrero de 2011, del
Consejero de Agricultura y Alimentacién, por la que se aprueba el Reglamento de la artesania alimentaria en
Aragén.

6°. Autorizacién para el uso de caddveres animales provenientes de explotaciones ganaderas con destino
a la alimentacién de aves necréfagas regulada en el Decreto 170/2013, de 22 de octubre, del Gobierno de
Aragédn, por el que se delimitan las zonas de proteccién para la alimentacién de especies necréfagas de interés
comunitario en Aragén y se regula la alimentacién de dichas especies en estas zonas con subproductos animales
no destinados al consumo humano procedentes de explotaciones ganaderas.

7°. Inscripcién en el Registro de produccién integrada de vegetales regulada en la Orden de 16 de sep-
tiembre de 2002, del Departamento de Agricultura, por la que se establecen las normas de funcionamiento del
Registro de Produccién Integrada de Vegetales de la Comunidad Auténoma de Aragén.

8°. Inscripcidn en el Registro de Entidades de Control y Certificacién de Productos Agroalimentarios, regulada
en el Decreto 200/2002, de 11 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el Registro de Entidades
de Control y Certificacién de Productos Agroalimentarios.

9°. Autorizacién para el uso de la marca de garantia «Produccién integrada Aragén», regulada en el Decreto
223/2002, de 25 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se regula y fomenta la produccién integrada
de vegetales.

10°. Habilitacién de entidades y comunicacién de modificaciones para la tramitacién electrénica de la soli-
citud conjunta (PAC), regulada en el Decreto 173/2017, de 14 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el
que se regula la tramitacién electrénica de la Solicitud Conjunta de ayudas de la Politica Agricola Comin y otros
procedimientos, y la habilitacién de entidades para la tramitacién ezactrénico de procedimientos en materia de
desarrollo rural y sostenibilidad.

i) En materia de educacién no universitaria:

1°. Autorizacion de comisiones de servicios por motivos humanitarios para el personal docente no univer-
sitario adscrito a la Comunidad Auténoma de Aragén, regulada por Decreto 20/2000, de 18 de enero, del
Gobierno de Aragén, por el que se regula el procedimiento para autorizar comisiones de servicio por motivos
humanitarios en el dmbito funcional docente no universitario de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

k) En materia de sanidad y salud pdblica:

1°. Integracién en la Red Aragonesa de proyectos de promocién de salud regulada mediante Orden de 8 de
mayo de 1996, del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, por la que se crea la Red Aragonesa
de Proyectos de Promocién de la Salud.

2°. Autorizacién para la elaboracién de férmulas magistrales y preparados oficinales a terceros regulada
en la Orden de 16 de diciembre de 2003, del Departamento de Salud y Consumo, por la que se regula la auto-
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rizacién y acreditacién de los servicios de farmacia y oficinas de farmacia que elaboran férmulas magistrales y
preparados oficinales.

3°. Inscripcidn en el Registro oficial de establecimientos y servicios biocidas de la Comunidad Auténoma
de Aragén, regulada por Decreto 75/2018, de 24 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se regula el
Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas de la Comunidad Auténoma de Aragén y se regula la
inscripcién y el funcionamiento del mismo.

4°, Utilizacién de desfibriladores externos regulada por Decreto 30/2019, de 12 de febrero, del Gobierno
de Aragén, por el que se regula el uso de desfibriladores automatizados externos fuera del dmbito sanitario.

5°. Autorizacién de establecimientos sanitarios, dpticas, ortopedias y audioprétesis, regulada por Decreto
24/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba erreglcmento que regula la auto-
rizacién de los establecimientos sanitarios dedicados a las actividades de dptica, ortopedia y audioprétesis en
Aragén.

6°. Autorizacién de depdsitos de medicamentos en centros sanitarios, regulada en el Decreto 286,/2003,
de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Farmacia
Hospitalaria y los depésitos de medicamentos.

7°. Autorizacién de servicios de farmacia en centros sanitarios y sociales, regulada en Decreto 286,/2003,
de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Farmacia
Hospitalaria y los depésitos de medicamentos.

Articulo 2 quater (antes Disposicion adicional tercera). — Sustitucién del régimen de autorizacién
administrativa por declaracién responsable o comunicacidn.

En los procedimientos a continuacién relacionados regulados por norma reglamentaria, se sustituird, mediante
la modificacién de la normativa que los regula, el régimen de autorizacién administrativa por declaracién res-
ponsable o comunicacién previa, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 14 y siguientes de la Ley
1/2021, de 11 de febrero:

a) En materia de espectéculos piblicos:

1°. La autorizacién como centro de formacién del personal de admisién de espectaculos publicos, actividades
recreativas y establecimientos piblicos regulada en el articulo 18 del Decreto 23/2010, de 23 de febrero del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de admisién en espectdculos piblicos, actividades
recreativas y establecimientos piblicos, se sustituird por comunicacién previa.

b) En materia de hacienda:

1°. La autorizacién del usuario para la liquidacién telemética de los tributos gestionados por la Comunidad
Auténoma de Aragén regulada mediante Orden HAP/1225/2017, de 7 de agosto, por la que se regulan las
normas comunes del procedimiento para la confeccién, pago y presentacién de autoliquidaciones tributarias rela-
tivas a los tributos propios o cedidos gestionados por la Administracién Tributaria de la Comunidad Auténoma de
Aragén, asi como las especialidades derivadas de los trédmites efectuados por medios electrénicos, se sustituird
por una declaracién responsable.

¢) En materia de agricultura:

1°. La acreditacién de entidades para impartir cursos de cuidado, manejo y bienestar animal regulada en el
Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se establecen las normas de ho-
mologacién de los cursos de formacién y las acreditaciones de las entidades de formacién, de los cuidadores y
manipuladores de animales, de los adiestradores de los animales de compaiiia y de los animales potencialmente
peligrosos, se sustituird por declaracién responsable.

2°, El reconocimiento como Agrupacién para Tratamientos Integrados en Agricultura (ATRIAS) y la modifi-
cacién del mismo, regulado en el Decreto 9/2019, de 15 de enero, del Gobierno de Aragén, por el que se
regulan las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en Agricultura en la Comunidad Auténoma de Aragén,
se sustituird por declaracién responsable.

3°. La autorizacién en el procedimiento de homologacién de cursos de cuidadores de animales o adies-
tradores de animales de compaiiia y potencialmente peligrosos regulada en el Decreto 239/2008, de 16 de
diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se establecen las normas de homologacién de los cursos de
formacién y las acreditaciones de las entidades de formacién, de los cuidadores y manipuladores de animales,
de los adiestradores de los animales de compafia y de los animales potencialmente peligrosos; se sustituird por
una comunicacion.

4°, La habilitacién de técnico de ATRIA para la ejecucién de determinadas actividades en colaboracidn
con la administracién en material de sanidad vegetal regulada en el Decreto 9/2019, de 15 de enero, del
Gobierno de Aragén, por el que se regulan las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en Agricultura en la
Comunidad Auténoma de Aragén, se sustituird por declaracién responsable.

5°. El reconocimiento como veterinario habilitado en materia de identificacién y registro de animales de
compaiiia, regulado en el Decreto 64/2006, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se regula la
identificacién, los censos municipales y el registro autonémico de los animales de compaiiia, se sustituird por
declaracién responsable.

6°. La autorizacién de veterinario habilitado para explotaciones de aves regulada en el Decreto 58/1998, de
17 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se establecen las normas para el traslado de aves con destino
a matadero, se sustituird por comunicacién para los propietarios de las explotaciones o empresas propietarias de
las aves y por declaracién responsable para los veterinarios responsables de las explotaciones avicolas.
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7°. La autorizacién de personal veterinario habilitado para explotaciones de aves para empresa integradora,
regulada en el Decreto 58/1998, de 17 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se establecen las normas
para el traslado de aves con destino a matadero, se sustituird por comunicacién para los propietarios de las ex-
plotaciones o empresas propietarias de las aves y por declaracién responsable para los veterinarios responsables
de las explotaciones avicolas.

8°. La autorizacién para la formalizacién exclusivamente informdtica del libro registro de embotellado de
vinos regulada en la Orden de 10 de enero de 1997, del Departamento de Agricultura y medio Ambiente, para
la ejecucién en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragédn de los dispuesto en el Reglamento (CEE)
2238/93, Real Decreto 323/1994, de 28 de febrero y demds normativa aplicable en materia de documentos
que acompaiian al transporte de productos vitivinicolas y los registros que se deben llevar en el sector, se susti-
tuird por comunicacién previa.

9°. La autorizacién para la validacién de documentos de acompafiamiento para el transporte de productos
vitivinicolas, regulada en la Orden, de 10 de enero de 1997, del Departamento de Agricultura y Medio Am-
biente, para la ejecucién en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén de lo dispuesto en el Reglamento
2238/93, Real Decreto 323/1994, de 28 de febrero y demds normativa aplicable en materia de documentos
que acompaiian el transporte de productos vitivinicolas y los registros que se deben llevar en el sector, se sustituird
por una declaracién responsable.

10°. La obtencién del carnet de cuidador y manipulador de animales regulada en el Decreto 239/2008, de
16 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se establecen las normas de homologacién de los cursos de
formacién y las de acreditacién de las entidades de formacién, de los cuidadores y manipuladores de animales,
de los adiestradores de los animales de compaiia y de los animales potencialmente peligrosos, se sustituird por
declaracién responsable.

11°. La declaracién y autorizacién de précticas enoldgicas, regulada en la Orden, de 10 de enero de 1997,
del Departamento de Agricultura y Medio Ambiente, para la ejecucién en el territorio de la Comunidad Auténoma
de Aragén de lo dispuesto en el Reglamento 2238/93, Real Decreto 323/1994, de 28 de febrero y demds nor-
mativa aplicable en materia de documentos que acompaiian el transporte de productos vitivinicolas y los registros
que se deben llevar en el sector, se sustituird por declaracién responsable.

12°, La homologacién de cursos de cuidadores de animales y/o adiestradores de animales de compaiiia y
potencialmente peligrosos, regulada en el Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragén,
por el que se establecen las normas de homologacién de los cursos de formacién y las acreditaciones de las
entidades de formacién, de los cuidadores y manipuladores de animales, de los adiestradores de los animales de
compaiia y de los animales potencialmente peligrosos, se sustituird por comunicacién previa.

d) En materia de sanidad y salud piblica:

1°. La autorizacién de cursos de formacién para el personal de los centros de bronceado artificial por medio
de radiaciones ultravioletas regulada en el Decreto 95/2007, de 5 de junio, del Gobierno de Aragén, por el
que se aprueba el reglamento que regula la actividad de los centros de bronceado y la venta y alquiler de los
aparatos de bronceado mediante radiaciones ultravioletas en Aragén, se sustituird por comunicacion.

2°. La autorizacién de veterinario colaborador para la investigacién de triquina en cerdos y en jabalies regu-
lada mediante Orden de 20 de octubre de 2009, de la Consejera del Departamento de Salud y Consumo, por la
que se regula la matanza domiciliaria de cerdos para las necesidades personales y el reconocimiento sanitario
de jabalies abatidos en caceria destinados al consumo privado, se sustituird por declaracién responsable.

Articulo 2 quinquies (antes Disposicion adicional cuarta). — Mantenimiento del régimen de interven-
cién administrativa mediante autorizacién o licencia previa.

En los procedimientos a continuacién relacionados regulados por norma reglamentaria, existen razones impe-
riosas de interés general que justifican el mantenimiento del régimen vigente de autorizacién o licencia previa:

a) En materia de espectéculos piblicos:

1°. Autorizacién de escuelas taurinas reguladas en el Decreto 16/2003, de 28 de enero, por el que se
aprueba el reglamento de las escuelas taurinas de Aragdn; al existir razén imperiosa de interés general para
garantizar la seguridad piblica.

2°, Acreditacién como personal de los servicios de admisién en espectdculos publicos, actividades recreativas
y establecimientos piblicos regulada en el Decreto 23/2010, de 23 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el
que se aprueba el reglamento de admisién en espectéculos publicos, actividades recreativas y establecimientos
publicos; al existir razén imperiosa de interés general para garantizar la seguridad pdblica.

3°. Autorizacién para los centros de buceo, regulada por Decreto 149/2004, de 8 de junio, del Gobierno
de Aragén, por el que se establecen los requisitos que habilitan para el ejercicio del buceo profesional y Orden
de 22 de octubre de 2008, del Consejero de Politica Territorial, Justicia e Interior por la que se establecen los
medios materiales y humanos que deben reunir los Centros que deseen impartir cursos de formacién de buceo
profesional de pequefia profundidad; al existir razén imperiosa de interés general para garantizar la seguridad
y el orden piblico.

b) En materia de turismo:

1°. Autorizacién de senderos turisticos prevista en el Decreto 159/2012, de 19 de junio, del Gobierno de
Aragén, por el que se regulan los senderos de Aragén que revisten la condicién de recursos turisticos; al existir
razén imperiosa de interés general por proteccién del medio ambiente y la seguridad piblica.
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2°, Autorizacién de acampadas por actividades profesionales o cientificas y colectivas reguladas en el De-
creto 61/2006, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de acampadas;
por existir razén imperiosa de interés general con afeccién sobre la seguridad y la salud de las personas, asi
como sobre el patrimonio cultural o medioambiental.

c) En el dmbito de universidades:

1°. Se mantiene el régimen de autorizacién y silencio negativo para la implantacién, modificacién y supresién
de ensefianzas universitarias oficiales en los términos previstos en la Orden [IU/969/2017, de 23 de junio, por
la que se regula el procedimiento de implantacién, seguimiento, modificacién, renovacién de la acreditacién y
supresién de ensefianzas universitarias oficiales en la Comunidad Auténoma de Aragén o norma que la sustituya;
previsto de manera expresa por ley para el establecimiento de las ensefianzas y existiendo razén imperiosa de
interés general para garantizar un servicio de calidad de la ensefianza universitaria.

d) En materia de economia:

1°. Régimen de intervencién previsto para el registro administrativo de los centros especiales de empleo esta-
blecido en el Decreto 212/2010, de 30 de noviembre, del Gobierno de Aragédn, por el que se crea el Registro
de Centros Especiales de Empleo de la Comunidad Auténoma de Aragén; para garantizar la inclusién laboral de
las personas con discapacidad y proteger el empleo, ademds de prevenir la competencia desleal, en desarrollo
de la normativa estatal bésica.

e) En el dmbito de la agricultura y medio ambiente:

1°. Clasificacién e inscripcién en el registro de presas, embalses y balsas, regulada en el Decreto 205/2018,
de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento regulador de la clasificacién
y registro de seguridad presas, embalses y balsas competencia de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén; al existir razén imperiosa de interés general por afectar a la seguridad piblica y proteccién civil.

2°, Habilitacién como entidad colaboradora en materia de seguridad de presas, embalses y balsas, regulada
en el Decreto 205/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento
regulador de la clasificacién y registro de seguridad presas, embalses y balsas competencia de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragédn; al existir razén imperiosa de interés general por afectar a la seguridad
pUblica y proteccién civil.

3°. Aprobacién del plan de emergencias y normas de explotacién de presas, embalses y balsas, regulada
en el Decreto 205/2018, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento
regulador de la clasificacién y registro de seguridad presas, embalses y balsas competencia de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragdn; al existir razén imperiosa de interés general por afectar a la seguridad
pUblica y proteccién civil.

4°, Inscripcién en el Registro de agricultores y ganaderos de la Comunidad Auténoma de Aragén, regulada
en el Decreto 85/2018, de 8 de mayo, del Gogierno de Aragén, por el que se crea el Registro de agricultores
y ganaderos de la Comunidad Auténoma de Aragén y se regula su funcionamiento; al existir razén imperiosa
de interés general.

5°. Inscripcién en el Registro de Entidades de Control y Certificacién de Productos Agroalimentarios, regulada
en el Decreto 200/2002, de 11 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el Registro de Entidades
de Control y Certificacién de Productos Agroalimentarios; al existir razén imperiosa de interés general por afectar
a la seguridad y salud de los consumidores y lucha contra el fraude y la prevencién de la competencia desleal.

6°. Autorizacién de entidades formadoras y homologacién de cursos de capacitacién para la utilizacién de
productos fitosanitarios, regulada en la Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganaderia
y Medio Ambiente, por la que se establecen las normas de homologacién de los cursos de capacitacién para
la utilizacién de productos fitosanitarios y los requisitos de formacién de los usuarios profesionales, vendedores
y personal auxiliar que manejen productos fitosanitarios, modificada por la Orden AGM/864/2020, de 4 de
septiembre; por razén imperiosa de interés general por proteccién de E:I salud y del medio ambiente.

7°. Obtencién del carné de manipulador de productos fitosanitarios, regulado en la Orden de 1 de abril de
2013, del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente, por la que se establecen las normas de homo-
logacién de los cursos de capacitacién para la utilizacién de productos fitosanitarios y los requisitos de formacién
de los usuarios profesionales, vendedores y personal auxiliar que manejen productos fitosanitarios y en la Orden
de 17 de diciembre de 2015, del Consejero de Desarrollo Rural sostenibilidad, por la que se establece el sistema
de habilitacién de los carnés para la utilizacién de productos fitosanitarios actualmente en vigor, expedidos al
amparo de la Orden de 8 de marzo de 1994, del Ministerio de la Presidencia; por razén imperiosa de interés
general por proteccién de la salud y del medio ambiente.

8°. Mantenimiento de la inscripcién, modificacién de datos y baja en el Registro de entidades de control y
certificacién de productos agroalimentarios, regulado en el Decreto 200/2002, de 11 de junio, del Gobierno
de Aragén, por el que se crea el Registro de Entidades de Control y Certificacién de Productos Agroalimentarios
y en la Orden de 19 de febrero de 2003, del Departamento de Agricultura, por la que se establecen normas de
funcionamiento del Registro de Entidades de Control y Certificacién de Productos Agroalimentarios; por razén
imperiosa de interés general por seguridad y salud de los consumidores, lucha contra el fraude, la prevencién de
la competencia desleal y la proteccién de la salud.

9°. Inscripcién en el Registro de produccién Integrada de Vegetales, regulada en el Decreto 223/2002, de
25 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se regula y fomenta la produccién integrada de vegetales y en
la Orden de 16 de septiembre de 2002, del Departamento de Agricultura, por la que se establecen las normas
de funcionamiento del Registro de Produccién Integrada de Vegetales de la Comunidad Auténoma de Aragén;
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por razén imperiosa de interés general por seguridad y salud de los consumidores, lucha contra el fraude, la
prevencién de la competencia desleal y la proteccién de la salud.

f) En materia de sanidad y salud pdblica:

1°. Autorizacién sanitaria para la construccién, ampliacién y reforma de cementerios y para la construccién
de nichos prefabricados regulada en los Decretos 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Policia Sanitaria Mortuoria y 106/1996, de 11 de junio, del Gobierno de Aragén por el que se
aprueban normas de Policia Sanitaria Mortuoria; al existir razén imperiosa de interés general por afectar a la
salud publica.

2°. Autorizacién de cursos de formacién para el mantenimiento higiénico-sanitario de instalaciones de riesgo
frente a la legionella regulada en la Orden SCO/317/2003, de 7 de febrero, por la que se regula el proce-
dimiento para la homologacién de los cursos de formacién del personal que realiza las operaciones de manteni-
miento higiénico-sanitario de las instalaciones objeto del RD 865/2003, de 27 de julio; al existir razén imperiosa
de interés general por afectar a la salud pdblica.

3°. Inscripcién en los registros sanitarios de establecimientos alimentarios cuya actividad sea la manipulacién
de productos de origen animal, regulada por Decreto 76/2018, de 24 de abril, del Gobierno de Aragén, por el
que se regula el Registro Sanitario de Establecimientos Alimentarios de Aragén y se establece el procedimiento
de inscripcién y autorizacién de los establecimientos alimentarios; al existir razén imperiosa de interés general
por afectar a la salud piblica.

4°, Autorizacién y [palabra suprimida] convalidacién del curso higiénico sanitario para aplicadores de
técnicas de tatuaje y piercing reguladas en el Decreto 169/2002, de 30 de abril, del Gobierno de Aragén,
por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las normas sanitarias aplicables a los establecimientos
de tatuajes o piercing; al existir razén imperiosa de interés general por afectar a la salud piblica.

5°. Autorizacién de publicidad sanitaria regulada en el Decreto 240/2005, de 22 de noviembre, del
Gobierno de Aragén, por el que se regula la autorizacién de Publicidad Sanitaria de la Comunidad Auténoma
de Aragén; al existir razén imperiosa de interés general por afectar a la salud piblica.

6°. Inscripcién en el Registro oficial de establecimientos biocidas regulada por Decreto 75/2018, de 24 de
abril, del Gobierno de Aragén, por el que se regula el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas
de la Comunidad Auténoma de Aragén y se regula la inscripcidn y el funcionamiento del mismo; al existir razén
imperiosa de interés general por afectar a la salud publica.

7°. Autorizacién de Auxiliar Oficial de la Inspeccién Veterinaria, regulada por Orden SAN 514/2020, de 5
de junio, por la que se regulan los procedimientos de autorizacién de entidades de auxiliares oficiales de inspec-
cién veterinaria y de habilitacién del personal auxiliar oficial de inspeccién veterinaria; al existir razén imperiosa
de interés general por afectar a la salud piblica.

8°. Acreditacién para la elaboracién de férmulas magistrales y preparados oficinales reguladas por Orden
de 16 de diciembre de 2003, del Departamento de Salud y Consumo, por la que se regula la autorizacién y
acreditacién de los servicios de farmacia y oficinas de farmacia que elaboran férmulas magistrales y preparados
oficinales; al existir razén imperiosa de interés general por afectar a la salud pdblica.

9°. Autorizacién para la elaboracién de férmulas magistrales y preparados oficinales a terceros regulados
por Orden de 16 de diciembre de 2003, del Departamento de Salud y Consumo, por la que se regula la auto-
rizacién y acreditacién de los servicios de farmacia y oficinas de farmacia que elaboran férmulas magistrales y
preparados oficinales; al existir razén imperiosa de interés general por afectar a la salud publica.

Articulo 2 sexies (antes Disposicion adicional sexta).— Plazos de resolucién y silencio administrativo
de procedimientos autonémicos regulados en normativa estatal.

Los plazos de resolucién y notificacién de los procedimientos autonémicos que se regulan en la normativa
estatal, asi como los efectos del silencio administrativo de dichos procedimientos, serdn los que dispongan las
normas estatales de aplicacién.

Articulo 2 septies (antes Disposicion adicional séptima).— Vigencia de plazos de resolucién y noti-
ficacién de procedimientos y efectos del silencio administrativo en normas autonémicas con rango legal.

La regulacién de los plazos mdaximos de resolucién y notificacién de procedimientos y efectos del silencio
administrativo contenida en normas con rango legal que no han sido modificadas por esta ley conservaré su
vigencia.

CAPITULO Il
Medidas de simplificacién en materia de asociaciones, fundaciones y administracién local

Articulo 3.— Documentacién a presentar por las asociaciones en el Registro General de Asociaciones de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

1. La documentacién que presenten las asociaciones junto con la solicitud para los diversos procedimientos
que se tramitan por el Registro General de Asociaciones de la Comunidad Auténoma de Aragén podrd ser copia
de la original, siempre y cuando quien presente la solicitud declare responsablemente su veracidad y coinciden-
cia con la original, en los términos que se recoja en los correspondientes modelos de solicitud.

2. En el caso de que quién presente la solicitud no sea miembro de la asociacién, en el documento de repre-
sentacién para realizar el trémite deberd constar la habilitacién para realizar dicha declaracién de veracidad.
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3. En todo caso, y de conformidad con el articulo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Comuin de las Administraciones Publicas, la Administracién podrd excepcio-
nalmente requerir al interesado la presentacién de la documentacién original.

Articulo 4.— legalizacién de libros por parte del Registro de Fundaciones de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

1. El Registro de Fundaciones de la Comunidad Auténoma de Aragén procederd a la legalizacién de los libros
de las fundaciones en él inscritas, extendiéndose dicha legalizacién a los siguientes libros: libro diario, libro de
actas, y libro de inventarios y cuentas anuales.

2. Dichos libros se presentaran por las fundaciones para su legalizacién en formato electrénico en la sede
electrénica del Gobierno de Aragén, de conformidad con las previsiones de la Orden JUS/221/2017, sobre
legalizacién en formato electrénico de los libros de fundaciones de competencia estatal o normativa que la sus-
tituya. Se habilita a la persona titular del departamento competente en materia de fundaciones para adaptar las
previsiones de dicha Orden a la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. La presentacién de los libros para su legalizacién deberd cumplir los requisitos técnicos y de tamafio
méximo y formato que se requieran a través de la sede electrénica del Gobierno de Aragén, debiendo utilizarse
los servicios de dicha sede para la tramitacién electrénica de los actos de legalizacién.

Articulo 4 bis (antes Disposicion adicional quinta).— Adaptacién de procedimientos incluidos en la
ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptacién de procedimientos a la regulacién del silencio administrativo y los
plazos de resolucién y notificacién.

Los procedimientos todavia vigentes incluidos en la Ley 8/2001, de 31 de mayo, se incluyen a continuacién
con su normativa reguladora, plazo de resolucién y notificacién y efectos del silencio; excluyéndose aquellos
procedimientos cuya normativa ha sido modificada posteriormente y los procedimientos cuya regulacién viene
establecida en normativa estatal:

a) En materia de vivienda:

1°. Los procedimientos relativos a financiacién en materia de vivienda y suelo que se deriven del Decreto
190/1998, de 17 de noviembre, sobre medidas de financiacién en materia de vivienda y suelo del Plan 1998-
2001: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

2°. Procedimientos sobre condiciones higiénico-sanitarias de viviendas y locales, regulados en Decreto
62/1986, de 4 de junio, sobre regulacién del tramite del informe relativo a condiciones higiénico-sanitarias de
viviendas y locales previo a la concesién de la licencia municipal de obras: plazo de resolucién y notificacién 3
meses y efecto del silencio desestimatorio.

3°. Las actuaciones para la preservacién del patrimonio de interés arquitecténico de uso piblico de la Or-
den de 3 de junio de 1996, del Departamento de Ordenacién Territorial, Obras Piblicas y Transportes, sobre
actuaciones para la preservacién del patrimonio de interés arquitecténico de uso piblico: plazo de resolucién y
notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

4°, Ayudas para el fomento de la preservacién del patrimonio de interés arquitecténico de uso privado, regu-
ladas en Decreto 70/1998, de 31 de marzo, por el que se regulan las ayudas para el fomento de la preservacién
del patrimonio de interés arquitecténico de uso privado: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del
silencio desestimatorio.

5°. Procedimientos en materia de patrimonio de la Direccién General de Vivienda y Rehabilitacién regulados
por el Decreto 127/2005, de 21 de junio, del Gobierno de Aragén, en materia de patrimonio constituido por
las viviendas de promocién piblica y suelo gestionado por el Departamento de Obras Piblicas, Urbanismo y
Transportes: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

b) En materia de servicios sociales:

1°. Solicitud de adopcién regulada por Ley 10/1989, de 14 de diciembre, de proteccién de menores: plazo
de resolucidn y notificacién 6 meses y efecto del silencio desestimatorio.

Articulo 5.— Modificacién de la ley 7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de Aragén.
Se introduce una nueva disposicién adicional decimoprimera, en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Adminis-
tracién Local de Aragén, con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional decimoprimera. Plazo de resolucién y notificacién y régimen de silencio de proce-
dimientos regulados en esta Ley.

1. El plazo de resolucion y notificacion de los procedimientos regulados en esta ley en
régimen de silencio estimatorio sera el siguiente:

a) (antes nim. 4) Modificacién de la denominacién de un municipio: plazo de resolucién y notificacién
3 meses y efecto del silencio estimatorio.

b) (antes nim. 5) Modificacién de la capitalidad de un municipio: plazo de resolucién y notificacién 3
meses y efecto del silencio estimatorio.

c) (antes nim. 6) Adopcién, modificacién o rehabilitacién de simbolos de las entidades locales: plazo
de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

d) (antes nom. 7) Publicacién de los Estatutos de la Mancomunidad: plazo de resolucién y notificacién
3 meses y efecto del silencio estimatorio.
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e) (antes nom. 8) Publicacién de la modificacién de los Estatutos y disolucién de la Mancomunidad:
plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

f) (antes nim. 14) Toma de conocimiento para la enajenacién, gravamen o permuta de bienes patrimo-
niales de las entidades locales, plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

g) (antes nom. 15) Autorizacién para la cesién de titularidad de bienes patrimoniales de las entidades
locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

h) (antes nim. 16) Toma de conocimiento para la cesién de titularidad de bienes patrimoniales de las
entidades locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

i) (antes nom. 17) Toma de conocimiento para la enajenacién de parcelas sobrantes de las entidades
locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

i) (antes nom. 18) Autorizacién para la enajenacién de parcelas sobrantes de las entidades locales:
plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

k) (antes nUm. 19) Toma de conocimiento para la aportacién de bienes patrimoniales de las entidades
locales a las Sociedades Piblicas Locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio
estimatorio.

I) (antes nom. 20) Autorizacién para la aportacién de bienes patrimoniales de las Entidades Locales a
las Sociedades Piblicas Locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

m) (antes nOm. 21) Prestacién de servicios y ejercicio de actividades econdmicas de las Entidades Lo-
cales en régimen de monopolio: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

n) (antes nom. 22) Transformacién del régimen de prestacién de servicios y ejercicio de actividades
econdmicas de las Entidades locales por libre concurrencia en régimen de monopolio: plazo de resolucién y
notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

fi) (antes nim. 33) Toma de conocimiento para la concertacién de operaciones de crédito a largo plazo por
las Entidades Locales: plazo de resolucidn y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

o) (antes num. 34) Toma de conocimiento para la concertacién de operaciones de Tesoreria por las
Entidades Locales: plazo de resolucién y notificacion 2 meses y efecto del silencio estimatorio.

p) (antes nom. 36) Toma de conocimiento para la concertacién de avales por las entidades locales
plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio estimatorio.

q) (antes nom. 31) Aprobacién de permutas de funcionarios y funcionarias de Administracién Local
con habilitacién de cardcter nacional de las Entidades Locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y
efecto del silencio estimatorio.

2. El plazo de resolucién y notificaciéon de los procedimientos regulados en esta ley en
régimen de silencio desestimatorio sera el siguiente:

a) (antes num. 1) Alteracién de términos municipales: plazo de resolucién y notificacién 1 afio y efecto
del silencio desestimatorio.

b) (antes nim. 2) Rectificacién de limites territoriales: plazo de resolucién y notificacién 1 afio y efecto
del silencio desestimatorio.

c) (antes nim. 3) Deslinde y amojonamiento de términos municipales: plazo de resolucién y notificacién
18 meses y efecto del silencio desestimatorio.

d) (antes nom. 9) Disolucién de una Entidad Local Menor: plazo de resolucién y notificacién 1 afo y
efecto del silencio desestimatorio.

e) (antes nom. 10) Desafectacién de bienes comunales de las entidades locales: plazo de resolucién y
notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

f) (antes nom. 11) Desafectacién de bienes comunales de las entidades locales para su posterior cesién:
plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

g) (antes nom. 12) Aprobacién de ordenanzas locales sobre aprovechamiento de bienes comunales
con exclusién de determinados vecinos por las entidades locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses
y efecto del silencio desestimatorio.

h) (antes nim. 13) Autorizacién para adjudicacién mediante precio de bienes comunales de las entida-
des locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

i) (antes nom. 23) Creacién y clasificacién de puestos reservados a funcionarios y funcionarias de
Administracién Local con habilitacién de carécter nacional de las entidades locales: plazo de resolucién y
notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

i) (antes nGm. 24) Supresién de puestos reservados a funcionarios y funcionarias de Administracién Lo-
cal con habilitacién de cardcter nacional de las entidades locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses
y efecto del silencio desestimatorio.

k) (antes nom. 25) Constitucién y disolucién de agrupaciones de entidades locales para el sostenimiento
de puestos reservados a funcionarios y funcionarias de Administracién Local con habilitacién de carécter no-
cional de las entidades locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

I) (antes nom. 26) Declaracién de exencién del puesto de secretaria en entidades locales: plazo de
resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.

m) (antes nom. 27) Nombramiento provisional de funcionarios y funcionarias de Administracién Local
con habilitacién de cardcter nacional de las Entidades Locales: plazo de resolucién y notificacién 2 meses y
efecto del silencio desestimatorio.
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n) (antes nim. 28) Autorizacién de acumulacién de funciones de funcionarios y funcionarias de Admi-
nistracién Local con habilitacién de carécter nacional de las Entidades Locales: plazo de resolucién y notifica-
cién 2 meses y efecto del silencio desestimatorio.

A) (antes ndm. 29) Aprobacién de comisiones de servicios de funcionarios y funcionarias de Administracién
Local con habilitacién de cardcter nacional de las Entidades Locales: plazo de resolucién y notificacion 2
meses y efecto del silencio desestimatorio.

o) (antes nim. 30) Aprobacién de nombramientos interinos e interinas para el desempefio de puestos
reservados a funcionarios de Administracién Local con habilitacién de cardcter nacional de las Entidades
Locales: plazo de resolucidn y notificacién 2 meses y efecto del silencio desestimatorio.

p) (antes nim. 32) Autorizacién para la concertacién de operaciones de crédito a largo plazo por las
Entidades Locales: plazo de resolucién y notificacién 3 meses y eFecto del silencio desestimatorio.

q) (antes nim. 35) Autorizacién para la concertacién de avales por las entidades locales: plazo de
resolucién y notificacién 3 meses y efecto del silencio desestimatorio.»

CAPITULO 1lI

Procedimientos en materia de hacienda

Articulo 6 (antes articulo 7). Modificacién del texto refundido de la ley de Hacienda de la Comunidad
Auténoma de Aragén aprobado por Decreto legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén.

El texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén aprobado
por Decreto legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragén, queda modificado
como sigue:

Uno. El articulo 41 queda redactado de la siguiente manera:

«1. La autorizacién de los gastos de cardcter plurianual se subordinaré al crédito que para cada ejercicio
autorice la respectiva Ley de Presupuestos.

2. Podrén adquirirse compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros cuando tengan alguno de los
siguientes objetos:

a) Inversiones reales y transferencias de capital.

b) Contratos, encargos de ejecucién y conciertos.

c) Convenios de colaboracién cuya duracién se extienda a mds de un ejercicio.

d) Arrendamientos de bienes inmuebles a utilizar por la Comunidad Auténoma o por los organismos y
empresas de ella dependientes.

e) Cargas financieras derivadas del endeudamiento.

f) Las subvenciones que, de acuerdo con su normativa reguladora, requieran imputar obligaciones en ejer-
cicios posteriores al de su concesién.

g) Excepcionalmente, en otros supuestos siempre que se justifiquen las circunstancias que aconsejan la
autorizacion.

3. Corresponde al Gobierno de Aragén autorizar los gastos de carécter plurianual en los siguientes casos:

a) Expedientes de contratacién, encargos de ejecucidn y conciertos de valor estimado superior a tres mi-
llones de euros.

b) Acuerdos y convenios de colaboracién de concesién de subvenciones de concesién directa por importe
superior a novecientos mil euros.

c) Convocatorias de subvenciones cuyo importe supere los cinco millones de euros.

4. Corresponde a la persona titular del departamento competente en materia de hacienda autorizar el resto
de los supuestos.

5. La autorizacién contenida en los dos apartados anteriores estd condicionada a que el nimero de ejerci-
cios futuros no sea superior a cuatro, excepto en el caso de los apartados d) y e) del apartado 2, que podrén
tener un plazo superior.

Asimismo, los créditos comprometidos en cada ejercicio no podran exceder los siguientes porcentajes cal-
culados sobre el crédito inicial vinculante de la partida y ejercicio en que se autoriza: en el ejercicio inmediato
siguiente, el setenta por ciento; en el segundo, el sesenta; y en los ejercicios tercero y cuarto, el cincuenta por
ciento.

6. El Gobierno de Aragén, a propuesta de quien sea titular del departamento competente en materia de
hacienda, podrd ampliar el nimero de anualidades a comprometer o modificar los porcentajes de gasto co-
rrespondientes a cada una de ellas en los casos especialmente justificados y siempre de manera excepcional.

7. Los compromisos plurianuales serdn objeto de contabilizacién diferenciada.

8. De los compromisos plurianuales y de sus modificaciones se dard cuenta a la Comisién competente en
materia de hacienda de las Cortes de Aragén».

Dos. Se afiade un pérrafo al apartado 1 del articulo 42 [palabras suprimidas], con la siguiente redaccién:

«Para ello, durante el primer mes del afio inmediatamente posterior, podrdn realizarse las operaciones con-
tables y presupuestarias que sean necesarias en el presupuesto corriente, siempre que tengan como finalidad
imputar gastos devengados en el Gltimo trimestre».

Tres. El apartado 1 del articulo 44 [palabras suprimidas], queda redactado de la siguiente manera:
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«1. Los créditos para gastos que, una vez realizadas todas las operaciones de cierre contable, no estén
afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas, quedardn anulados de pleno derecho».

Cuatro. La letra b) del apartado 1 del articulo 51 [palabras suprimidas] queda redactada de la si-
guiente manera:
«b) Acuerdos de concesién de subvenciones directas y convenios de colaboracién por importe superior a
novecientos mil euros».

Cinco. El apartado 1 del articulo 55 [palabras suprimidas] queda redactado de la siguiente manera:

«1. Con cardcter general, a las érdenes de pago correspondientes a subvenciones se acompafardn los
documentos que acrediten la realizacién por los beneficiarios de la actividad o adopcién del comportamiento
que fundamenté la concesién y una certificacién expedida por el érgano gestor acreditativa de las comproba-
ciones de datos realizadas, asi como del cumplimiento de las condiciones que establecié la Administracién en
el acto de atribucién de la subvencién».

Seis. El articulo 72 [palabras suprimidas] queda redactado de la siguiente manera:

«1. No estaran sometidos a fiscalizacién previa los actos que den lugar a autorizacién y/o disposicién de
créditos de los siguientes expedientes:

a) Contratos, conciertos o encargos de ejecucién cuyo importe sea igual o inferior al determinado para los
contratos menores en la normativa contractual.

b) Contratos derivados cuyo importe sea superior al determinado para los contratos menores
en la normativa contractual, cuando el acuerdo marco establezca todos los términos para
su adjudicacién, sin que sea precisa una nueva licitacion.

c) Subvenciones previstas nominativamente en el Presupuesto de la Comunidad Auténoma.

d) Transferencias para la financiacién de organismos, empresas o entidades de la Comunidad Auténoma
sujetos a control financiero.

e) Gastos de cardcter periédico y de tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto correspondiente al perio-
do inicial del acto o contrato del que se deriven o sus modificaciones.

f) Subvenciones financiadas con Fondos Europeos Agricolas.

g) Gastos satisfechos a través del sistema de anticipos de caja fija.

2. Los actos de reconocimiento de obligaciones a cargo de la Administracién de la Comunidad Auténoma
y sus organismos auténomos estdn sometidos a intervencién previa, salvo los siguientes:

a) Reconocimiento de obligaciones de gastos satisfechos a través de los sistemas de pagos a justificar y
anticipos de caja fija.

b) Reconocimiento de obligaciones de facturas imputables al capitulo Il del presupuesto, cuyo importe
sea igual o inferior al establecido como limite para pagar a través del anticipo de caja fija en la normativa
reguladora.

3. Por acuerdo del Gobierno de Aragén, a propuesta de la Intervencion General, podrén ser
excluidos de intervencién previa todos aquellos gastos a los que sea susceptible aplicar técnicas de control
distintas».

Siete. Se anade un apartado 3 al articulo 96 [palabras suprimidas], con la siguiente redaccién:

«3. Las operaciones de crédito por plazo inferior a un afio se contabilizardn como operaciones no pre-
supuestarias, aplicdndose al estado de ingresos del Presupuesto, en su caso, por el saldo vivo existente al
finalizar el ejercicio presupuestario».

Ocho. El articulo 108 [palabras suprimidas] queda redactado de la siguiente manera:

«El producto del endeudamiento, la amortizacidn, los gastos por intereses o por cualquier otro concepto,
se aplicardn al correspondiente Presupuesto. No obstante, la amortizacién anticipada de operaciones vivas,
asi como el producto derivado de la modificacién, refinanciacién o sustitucién de las operaciones de endeuda-
miento, tendrdn la consideracién de operaciones no presupuestarias, imputdndose al presupuesto el importe
de la variacién neta de estas operaciones a la fecha de cierre del ejercicio».

Articulo 7 (antes articulo 6). Modificacién de la Lley 5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones de
Aragén.

La Ley 5/2015, de 25 de marzo, de subvenciones de Aragén, queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 1 del articulo 20 queda redactado de la siguiente manera:

«1. Para la acreditacién del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social, asi como de la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Hacien-
da de la Comunidad Auténoma de Aragén, la presentacién de la solicitud para la concesién de subvenciones
por parte del beneficiario conllevard la autorizacién del érgano gestor para la consulta de dichos datos tanto
ante la Agencia Estatal de Administracién Tributaria y la Tesoreria General de la Seguridad Social, como ante
los 6rganos de la Administracién Tributaria de la Comunidad Auténoma de Aragédn, a través de los sistemas
electrénicos habilitados al efecto.
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Dos. Se modifica la rdbrica del articulo y se ahade un apartado 3, con la siguiente redaccién:

«Articulo 30. Informacién y régimen del silencio administrativo.

3. Las solicitudes de ayuda de concesién directa iniciadas a instancia de parte, se resolverdn y notificardn
en el plazo méximo tres meses desde la fecha de presentacién de la solicitud. Transcurrido el citado plazo
mcinximc;l sin que se haya notificado resolucién expresa, la persona solicitante podrd entender desestimada su
solicitud».

Tres. El apartado 3 del articulo 32 queda redactado de la siguiente manera:

«3. Llos gastos se justificarédn con facturas y demds documentos de valor probatorio equivalente en el
tréfico juridico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos reglamentariamente. La
acreditacién de los gastos también podrd efectuarse mediante facturas electrénicas, siempre que cumplan los
requisitos exigidos para su aceptacién en el dmbito tributario.

Con carécter general, las bases reguladoras establecerdn la justificacién telematica de las subvenciones.
Los documentos justificativos de los gastos y los acreditativos de los pagos podrdn ser electrénicos aportdndo-
se una relacién de los mismos, o, en caso de estar en soporte papel, digitalizarse por la persona beneficiaria
de acuerdo con los requisitos establecidos en las bases reguladoras.

El deber de custodia de los originales electrénicos o en soporte papel corresponderd a la persona benefi-
ciaria por el tiempo en el que puedan ser objeto de las actuaciones de comprobacién y control, conforme a
lo dispuesto en el parrafo g) del articulo 14.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Solo en el caso de que las bases reguladoras asi lo establezcan, se exigird la presentacién de originales.
En todo caso, la Administracién tendrd la facultad de requerir a la persona beneficiaria para que exhiba el
original a efectos de cotejo con la copia aportada, de acuerdo con lo establecido en el articulo 28.5 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comdn de las Administraciones Piblicas».

Cauqtro. El parrafo primero del apartado 2 del articulo 40 queda redactado del siguiente
modo:

«Articulo 40. Requisitos para proceder al pago.

2. Podra realizarse el pago de la subvencion si el beneficiario de la misma tiene pen-
diente de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Auténoma o, es deudor por
resolucion de procedencia de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la subvencién que
se pueda conceder. La deuda sera compensada en la liquidacion correspondiente, si a la fe-
cha de la misma todavia persistiera, con el objetivo de no paralizar el proceso de concesion
de la ayuda o subvencion».

CAPITULO IV
Procedimientos en materia de actividad industrial

Articulo 8.— Modificacién del texto refundido de la Ley de regulacién y fomento de la actividad industrial
de Aragén, aprobado por Decreto-Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragén.

El texto refundido de la Ley de regulaciéon y fomento de la actividad industrial de Aragén,
aprobado por Decreto-Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragén, queda
modificado como sigue:

Uno. El apartado 2 del articulo 42 [palabras suprimidas] queda redactado en los siguientes términos:

«2. Reglamentariamente, se podrdn determinar los requisitos para la habilitacién y las condiciones de or-
ganizacién y funcionamiento que deberdn cumplir los agentes, piblicos o privados, que constituyen la infraes-
tructura para la calidad industrial en la comunidad auténoma, incluidos los organismos de normalizacién y de
acreditacién, las entidades de certificacién, los laboratorios de ensayo y calibracién y las entidades auditoras

y de inspeccidn, asi como la ordenacién de las funciones y requisitos de nuevos agentes».

Dos. El articulo 48 [palabras suprimidas] queda redactado de la siguiente manera:

«Articulo 48. Habilitacién y régimen de actuacién.

1. El Gobierno de Aragén establecera reglamentariamente los requisitos, las obligacio-
nes y las condiciones de la actuacion de los organismos de control para cada tipo de acti-
vidad que estos realicen en la comunidad autonoma, especialmente los que se refieren a
recursos técnicos y humanos, procedimientos de actuacion y documentacién de las activi-
dades, condiciones y procedimientos de informacién de sus actuaciones a la Administracién
o a otros agentes del sistema de la seguridad industrial, asi como las relaciones con los
usuarios.

2. La valoracién técnica del cumplimiento de los requisitos, las obligaciones y sus condiciones de actua-
cién se realizard por la Entidad Nacional de Acreditacién, al objeto de verificar y certificar su competencia
técnica en la realizacién de sus actividades, sin perjuicio de la competencia administrativa para comprobar
el cumplimiento de los requisitos administrativos requeridos.

3. El régimen de habilitacién de la actividad de los organismos de control, consistird en una declaracién
responsable ante la autoridad competente donde el organismo de control acceda a la actividad, con acredi-
tacién previa de la competencia técnica del mismo por la Entidad Nacional de Acreditacién.
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4. La habilitacién a los organismos de control para el ejercicio de sus actividades tendré efectos por tiempo
indefinido siempre que se mantengan las condiciones de su otorgamiento.

5. Los organismos competentes supervisardan las actuaciones de los organismos de con-
trol en la Comunidad Auténoma, correspondiéndole a la Administracién competente en ma-
teria de seguridad industrial revocar la habilitaciéon o suspender su actividad, previo el co-
rrespondiente procedimiento con audiencia al interesado. Cuando no sea competente para
adoptar la pertinente medida de suspension de la actividad o revocaciéon de la habilitacién,
dara traslado de lo actuado al érgano o Administracion competente, por si procediera la
adopcion de esa u otra medida. Reglamentariamente, se estableceran los procedimientos
para dejar sin efecto la revocacion de la habitacién.

6. Cuando de la gravedad de los dafos causados o del caracter gravemente negligente
de las actuaciones realizadas, se deduzca una pérdida de los requisitos que llevaron a la
Administracion Publica a la correspondiente habilitacion como organismo de control, el
érgano competente de la Comunidad Auténoma podra proceder a su revocacién, previo el
correspondiente procedimiento con audiencia al interesado.

7. En caso de no ser competente para acordar la revocacion, dara traslado de los hechos
a la Administracion Pblica competente. En tal supuesto, la Administracion de la Comunidad
Auténoma podra acordar la suspensién cautelar de la eficacia de la habilitacién en territo-
rio aragonés hasta que el 6rgano competente se pronuncie expresamente o se produzca la
caducidad del procedimiento.»

Tres. El apartado 2 del articulo 58 [palabras suprimidas] queda redactado de la siguiente manera:

«2. Las actas de inspeccién elaboradas por las empleadas y empleados piblicos o por el personal de los
organismos de control habilitados en materia de seguridad industrial con las debidas garantias tienen valor
probatorio en los consiguientes procedimientos administrativos, en cuanto a las circunstancias de fecha y
hora, lugar y hechos consignados en ellas».

Cuatro. La letra ¢) del apartado 2 del articulo 69 [palabras suprimidas] queda redactada de la si-
guiente manera:
«c) La prohibicién de ejercer funciones de profesional habilitado, o la actividad de empresa instaladora
o mantenedora, o de entidad de formacién o de organismo de control, pudiendo establecerse la prohibicién
de solicitar una nueva habilitacién profesional, realizar una comunicacién o declaracién responsable para el
ejercicio de la actividad, por un periodo de hasta cinco afios».

CAPIiTULO V

Procedimientos en materia de economia

Articulo 9 (antes articulo 10).— Modificacién de la Ley 17/2001, de 29 de octubre, sobre la Plataforma
Logistica de Zaragoza.

Se modifica el articulo 7 de la Ley 17/2001, de 29 de octubre, sobre la Plataforma Logistica de Zaragoza,
que queda redactado en los siguientes términos:

«Articulo 7. Autorizacién administrativa del Departamento de tutela. ) .

1. Las enajenaciones de parcelas que pueda realizar la empresa «<ARAGON PLATAFORMA LOGISTICA,
S.A.U.» estardn sujetas a la previa autorizacién administrativa del Departamento que, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 137 y en la disposicién adicional novena, apartado 3, del texto refundido de la Ley
del Patrimonio de Aragdn, aprobado por Decreto Legislativo 4/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de
Aragdn, o normativa que lo sustituya, ostente la condicién de Departamento de tutela de la referida sociedad.

2. El plazo mdaximo de resolucién del procedimiento de autorizacién serd de tres meses. El vencimiento de
dicho plazo, sin que se haya notificado resolucién expresa, legitima a la empresa para entender estimada su
solicitud y, en consecuencia, concedida la autorizacién».

Articulo 10 (antes articulo 10 bis). Modificacion del Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre,
del Gobierno de Aragén, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad eco-
némica en Aragon.

Se modifica el articulo 11 del Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Ara-
goén, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad econémica en Aragén,
que queda redactado en los siguientes términos:

«Articulo 11. Medio Ambiente

La declaracion de un proyecto de inversion como de interés autonémico conllevara la
aplicacién de la tramitaciéon de urgencia y el despacho prioritario de los procedimientos
administrativos ambientales previstos en la normativa autonémica, de acuerdo con los arti-
culos 33 y 71 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun
de las Administraciones Publicas, respectivamente, reduciéndose a la mitad los plazos ordi-
narios establecidos, salvo los relativos a la presentacién de solicitudes y recursos».
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Articulo 10 bis (antes articulo 9).— Modificacién del texto refundido de la ley de Cooperativas de
Aragdn, aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragén.

El texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragén, queda modificado como sigue:

Uno. El articulo 10 [palabras suprimidas] queda redactado de la siguiente manera:

«Articulo 10. Calificacién previa de los estatutos sociales.

1. Los promotores o los gestores de la cooperativa podrdn solicitar la calificacién de sus estatutos antes
de ser elevados a escritura piblica, mediante instancia dirigida al Registro competente, acompafiada de una
copia de los mismos y acta de la asamblea constituyente en caso de haberse celebrado. En el plazo de dos
meses, el Registro procederd a su calificacién favorable o bien comunicard a los gestores los defectos legales
observados para su correccién. No se podrd denegar ni aplazar la inscripcién basdndose en datos precalifi-
cados favorablemente.

2. Transcurrido el plazo sefialado sin que se notifique la resolucién expresa de calificacién, se entenderd
que es favorable».

Dos. El articulo 12 [palabras suprimidas] queda redactado de la siguiente manera:

«Articulo 12. Inscripcién registral.

1. Los gestores de la cooperativa solicitardn del Registro la inscripcién de la sociedad mediante la presen-
tacién de la escritura piblica de constitucién o una copia autorizada de la misma y una copia simple.

2. La inscripcién se realizard en el plazo de dos meses desde la solicitud, salvo que se observase algin
defecto subsanable, que se pondrd en conocimiento de los gestores para su subsanacién en el plazo de dos
meses, con suspensién del procedimiento. Si los defectos no fueran subsanables o no se procediese por los
interesados a la subsanacién en el plazo sefialado, se dictard resolucién denegando la inscripcién o tenién-
doles por desistidos de su peticién.

3. Transcurrido el plazo sefialado sin que se notifique la resolucién expresa, se entenderd estimada la
solicitud, produciendo sus efectos registrales. En caso de denegacién, el interesado podrd interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes ante la persona titular del Departamento competente en materia de coope-
rativas, sin perjuicio de ejercer ofras acciones que le correspondan de acuerdo con la legislacién vigente.

4. Practicada la inscripcién, se remitird al domicilio de la cooperativa la escritura piblica de constitucién o
de la copia autorizada, con diligencia del encargado del Registro en que se haga constar tal circunstancia».

Tres. El apartado 9 del articulo 13 [palabras suprimidas] queda redactado de la siguiente manera:

«9. Si, como resultado de la calificacién, se suspendiera o denegara la inscripcién solicitada, se exten-
derd anotacién preventiva hasta tanto se corrijan los defectos o, en su caso, se resuelva el recurso. Si no se
corrigiesen los defectos en los plazos sefialados en esta ley, se cancelard dicha anotacién por nota marginal,
convirtiéndose en inscripcién en caso contrario».

Cuatro. Se anade un nuevo articulo 13 bis) [palabras suprimidas] con la siguiente redaccioén:

«Articulo 13 bis). Inscripcién de actos de sociedades cooperativas en el Registro.

1. Las sociedades cooperativas deberdn presentar los titulos que deban acceder al Registro, dentro de los
dos meses siguientes a la aprobacién de los acuerdos que recojan.

2. El Registro estudiard la legalidad de las formas extrinsecas de los documentos de toda clase presenta-
dos, en cuya virtud se solicite la inscripcién, la capacidad y legitimacién de quienes los otorguen o suscriban
y la validez de su contenido basado en lo que resulte de los documentos presentados y en los correspondientes
asientos del Registro, de conformidad con la legislacién vigente. Si se apreciasen defectos subsanables en la
solicitud o en la documentacién presentada, el procedimiento de inscripcién quedaré en suspenso y se reque-
rird a la persona interesada para que proceda a su subsanacién en el plazo de tres meses.

3. En el plazo de tres meses, a contar desde la fecha en que la solicitud de inscripcién haya tenido en-
trada en el registro del 6rgano competente para su tramitacién, procederd a la inscripcién o denegacién del
acto registral solicitado, previa resolucién emitida por el érgano competente. El vencimiento de dicho plazo,
sin que se haya notificado resolucién expresa, legitima al interesado que hubiera deducido la solicitud para
entenderla estimada por silencio administrativo en todos los casos.

4. Practicada la inscripcién en el Registro de Cooperativas de Aragén, se notificard a la persona intereso-
da la resolucién favorable con diligencia del encargado del Registro en que se haga constar tal circunstancia.

5. Contra la resolucién que ponga fin al procedimiento de inscripcién, los interesados podrdn interponer
recurso de alzada ante la persona titular del Departamento competente en materia de cooperativas».
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CAPITULO VI

Procedimientos en materia de urbanismo

Articulo 11.— Modificacién del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragén aprobado por Decreto-
Llegislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragén.

El texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragén aprobado por Decreto-Legislativo
1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragén, queda modificado como sigue:

Uno. Los apartados 2 y 3 del articulo 62 [palabras suprimidas] quedan redactados de la si-
guiente manera:

«2. El procedimiento de aprobacién de estos planes seré el establecido para los planes generales en los
articulos 48 a 50. [La segunda frase del este apartado pasa a ser un nuevo apartado 3]. En los
supuestos establecidos en el apartado anterior, letra ), en que el planeamiento sea promovido por la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma, la competencia para la aprobacién inicial y provisional y la tramitacién
del expediente hasta su remisién al érgano competente para la aprobacién definitiva corresponderd al Con-
sejo Provincial de Urbanismo. La aprobacién definitiva corresponderd al Ayuntamiento Pleno, que sélo podré
denegarla por incumplimiento de las exigencias procedimentales y documentales establecidas en esta Ley.

3 (nuevo) El érgano competente para resolver dictara y notificarda la resolucién que pro-
ceda en el plazo maximo de tres meses desde la entrada del expediente completo en el
registro.».

Dos. Se ainade un articulo 82 bis con la siguiente redaccion:

«Articulo 82 bis. Invalidez de los instrumentos de planeamiento.

En caso de invalidez de parte de un planeamiento urbanistico, las parte e instrumentos
de gestion independientes a este quedaran subsistentes y desplegaran todos sus efectos en
el caso de que las mismas no adolezcan de las mismas causas de invalidez.»

CAPIiTULO VI
Procedimientos en materia de universidades

Articulo 12.— Modificacién de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenacién del Sistema Universitario
de Aragén.

La Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenacion del Sistema Universitario de Aragén, queda
modificada como sigue:

Uno. Se ainade un articulo 13 bis [palabras suprimidas], con la siguiente redaccién:

«Articulo 13 bis. Autorizacién de adscripcién de Centros Universitarios.

La resolucién del Gobierno de Aragén sobre la adscripcién mediante convenio a una universidad de cen-
tros docentes para impartir estudios conducentes a la obtencién de titulos de cardcter oficial y validez en todo
el territorio nacional se adoptard en el plazo de tres meses, transcurridos los cuales, sin resolucién expresa,
se entenderd rechazada».

Dos. Se anade un articulo 14 bis [palabras suprimidas], con la siguiente redaccién:

«Articulo 14 bis. Autorizacién de inicio de actividades de centros adscritos de universidades pdiblicas y
privadas.

En la autorizacién para el inicio de actividades de centros adscritos a universidades publicas y privadas,
resulta de aplicacién el plazo de resolucién y notificacién de seis meses y el régimen del silencio positi-
VO».

CAPITULO VIII

Procedimientos en materia de servicios sociales

Articulo 13.— Modificacién de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relacién
con las prestaciones econémicas del Sistema Publico de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la
Comunidad Auténoma de Aragén.

El articulo 4 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relacién con las
prestaciones econémicas del Sistema Publico de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda
en la Comunidad Auténoma de Aragén, queda redactado de la siguiente manera:

«Articulo 4. Preferencia en la tramitacién de las prestaciones econdmicas del Sistema Piblico de Servicios
Sociales y efectos del silencio administrativo.

1. Con el objetivo de garantizar la efectividad de las prestaciones econdémicas del Sistema Piblico de
Servicios Sociales, definidas de cardcter esencial, los 6rganos de la Administracién [palabra suprimida]
de la Comunidad Auténoma de Aragédn actuarén bajo el principio de prioridad y agilidad en la tramitacién
de los expedientes relativos a dichas prestaciones y en la resolucién y pago de las mismas, dando preferencia
a tales expedientes y adoptdndose las medidas necesarias para la reduccién de trédmites y cargas adminis-
trativas.
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2. En los procedimientos para el reconocimiento de prestaciones econémicas del Sistema Piblico de Servi-
cios Sociales iniciados a instancia de parte, cuya competencia corresponda a la Administracién [palabra
suprimida] de la Comunidad Auténoma de Aragén, transcurrido el plazo mdaximo para resolver y notificar
sin que haya recaido resolucién expresa, la persona interesada podréd entender estimada su solicitud por
silencio administrativo.

3. En ningln caso podrd obtenerse por silencio el reconocimiento de obligaciones en favor de personas
que no puedan ser legalmente beneficiarias o por cuantia superior a la que resulte por aplicacién de los limites
previstos legalmente. En todo caso, a efectos probatorios, se podrd solicitar un certificado acreditativo del
silencio producido, en el que se incluirdn las obligaciones que, dentro de los limites citados, deben entenderse
reconocidas.

4. En el caso de las prestaciones econdmicas para personas con discapacidad o del Sistema para la Auto-
nomia y Atencién a la Dependencia, la persona solicitante solo podrd obtener por silencio el reconocimiento
de la prestacién cuando previamente se haya dictado una resolucién expresa del reconocimiento de la disca-
pacidad o del grado de dependencia.

5. El pago de las prestaciones econémicas del sistema publico de servicios sociales se
hara efectivo desde el primer dia del mes siguiente a aquel en el que se presenté la solici-
tud, inclusive si el reconocimiento del derecho se produjese por silencio administrativo po-
sitivo. Todo ello sin perjuicio de la legislacién sectorial y una vez validado el expediente.».

CAPITULO IX
Procedimientos en materia de agricultura y medio ambiente

Articulo 14 (antes articulo 17 nuevo). Modificacién de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre,
de medidas tributarias y administrativas.

El articulo 36 de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de medidas tributarias y administra-
tivas, queda redactado de la siguiente manera:

«Articulo 36. Declaracion de servicio publico

1. Conforme a las competencias autonémicas reconocidas en la legislaciéon sectorial en
materia de gestion de residuos, se declara como servicio publico de titularidad autonémica
la actividad de eliminacion de residuos peligrosos en la Comunidad Auténoma de Aragén,
con excepcion de las actividades de gestion de residuos llevadas a cabo por sus propios
productores.

2. La prestacion del servicio publico correspondera a la Administracion de la Comunidad
Autonoma de Aragén, que podra gestionarla directamente o bien indirectamente, de acuer-
do con lo previsto en la legislacion vigente sobre gestion de servicios publicos.

3. El Gobierno de Aragon, a través del Departamento competente en materia de medio
ambiente, establecera los mecanismos y plazos para la efectiva prestacion del servicio pu-
blico de eliminacién de residuos peligrosos, de acuerdo con la planificacién sectorial.

4. La declaracion como servicio publico realizada en el apartado 1 se hace sin perjuicio
de los derechos administrativos adquiridos, por las personas fisicas o juridicas que realicen
operaciones de gestion con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, y hasta
que estos derechos se extingan o revoquen por las causas previstas legalmente.

5. Excepcionalmente, se mantendra la declaracién de servicio publico respecto de los
ambitos en que exista contrato de concesion de la gestion de servicio publico vigente con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de aplicacion y desarrollo de la Ley 1/2021, de
11 de febrero, de simplificacion administrativa, limitada al @mbito territorial correspondien-
te y mientras los concesionarios o prestadores del servicio por cualquier otro titulo ostenten
derechos administrativos derivados del mismo, hasta que éstos se extingan o revoquen por
las causas previstas legalmente».

Articulo 15 (antes Articulo 16 nuevo). Modificacién de la Ley 10/2005 de 11 de noviembre,
de Vias Pecuarias de Aragon:

La Ley 10/2005 de 11 de noviembre, de Vias Pecuarias de Aragén, queda modificada como
sigue:

Uno. El apartado 1 del articulo 20 queda redactado de la siguiente manera:

«1. Aprobada la clasificacién de una via pecuaria, se podra efectuar un deslinde abreviado
de los terrenos que ocupan la misma o parte de ella cuando conste la conformidad expresa
de todas las entidades, colectivos o particulares interesados, bien en la solicitud de inicio o
en cualquier momento del procedimiento. Este procedimiento podra aplicarse en supuestos
de indefinicién del concreto trazado de la via pecuaria en un tramo determinado, conforme
a las especificaciones contenidas en su clasificacion».

Dos. Se ainade un apartado 1 bis en el articulo 25, con la siguiente redaccion:
«1 bis. No sera necesario el previo deslinde en las modificaciones de trazado, siempre
que lo sean por razones de interés publico y previamente autorizadas por el Consejo de
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Gobierno de Aragén. En estos supuestos, la administracién publica que inicie el proce-
dimiento debera justificar la propiedad de la superficie afectada por el nuevo trazado, asi
como el punto inicial y final del tramo a modificar, incluyendo a las caracteristicas generales
de la via pecuaria afectada».

Articulo 16 (antes articulo 14).— Modificacién de la ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y
Rios de Aragén.
El apartado 2 del articulo 67 de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Rios de Aragén, queda
redactado de la siguiente manera:
«2. El informe se solicitar& con anterioridad a la aprobacién de los planes de ordenacién territorial y de la
aprobacién inicial de los instrumentos de planeamiento urbanistico».

Articulo 17 (antes articulo 15).— Modificacién de la Lley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevencién y
Proteccién Ambiental de Aragén.

La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevenciéon y Proteccion Ambiental de Aragén, queda
modificada como sigue:

Uno. Se ainade un apartado 5 al articulo 53 [palabras suprimidas], con la siguiente redaccién:

«5. En el caso de Planes y Proyectos de Interés General de Aragén regulados en la normativa autonémica
de ordenacién del territorio, el informe urbanistico previsto en este articulo serd emitido por el érgano auto-
némico competente en materia de urbanismo, oido el ayuntamiento respectivo, en el plazo méximo y con los
efectos previstos en los apartados anteriores, y deberd valorar no solo la compatibilidad del proyecto con el
planeamiento urbanistico del municipio sino también su compatibilidad con la ordenacién y normativa urba-
nistica prevista en el instrumento territorial que se halle en tramitacién.

En ninglin caso podrd emitirse un informe negativo si existe compatibilidad con la ordenacién y normativa
urbanistica prevista en el Plan o Proyecto de Interés General».

Dos [nuevo]. El apartado a) del Anexo V, relativo a las Actividades excluidas de licencia
ambiental de actividades clasificadas, queda redactado como sigue:
«a) Actividades comerciales minoristas cuya superficie Util de exposicion y venta al
publico no sea superior a 2500 metros cuadrados.»

Disposicion adicional primera pre [nueva]. Lengudje claro y lectura facil.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma adoptard las medidas oportunas para
incluir las condiciones basicas de accesibilidad cognitiva que garanticen el acceso y la interac-
cién con la Administracion de las personas con discapacidades de tipo cognitivo o que afecten
a la cognicién, de acuerdo con lo establecido en la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos
y garantias de las personas con discapacidad en Aragén.

2. Se identificaran los materiales, entornos y contenidos susceptibles de ser adaptados a
lectura facil y lenguaje claro, asi como las acciones a desarrollar por los érganos responsables
de cada uno de los entornos, productos, bienes y servicios, asi como los procesos y procedi-
mientos.

Disposicion adicional primera. [Pasa a ser el articulo 2 bis]

Disposicion adicional segunda. [Pasa a ser el articulo 2 ter]

Disposicion adicional tercera. [Pasa a ser el articulo 2 quater]

Disposicion adicional cuarta. [Pasa a ser el articulo 2 quinquies]

Disposicion adicional quinta. [Pasa a ser el articulo 4 bis]

Disposicion adicional sexta. [Pasa a ser el articulo 2 sexies]

Disposicion adicional séptima. [Pasa a ser el articulo 2 septies]

Disposicion adicional octava.— Encargos a medios propios y relaciones de colaboracién entre las socie-
dades mercantiles publicas.

1. Las sociedades mercantiles autonédmicas podrdn promover, mediante encargos a medios propios conforme
a los requisitos y condiciones que establece la legislacién de contratos del sector piblico y la legislacién de la
Comunidad Auténoma sobre organizacién y régimen juridico de su sector publico, la prestacién de servicios re-

ciprocos para satisfacer las necesidades de su actividad empresarial y prestacional, sin perjuicio de cualesquiera
otras férmulas de colaboracién y asistencia legalmente establecidas a las que, en su caso, pudieran acogerse.
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2. Los medios y prestaciones que utilicen las sociedades mercantiles autonémicas en el marco de dicha colo-
boracién y asistencia se definirdn en el catdlogo que apruebe el Gobierno de Aragén, a salvo del reglamento
que desarrolle el sistema de tarifas como compensacién a los encargos.

Para la aprobacién del catdlogo por el Gobierno de Aragén el 6rgano de administracién de cada compaiia,
previa su verificacién por la entidad de gestién de la disponibilidad de medios humanos y materiales, aprobaré
un catdlogo de las prestaciones de asistencia juridica, control econédmico-financiero, auditoria de cuentas o de
funcionamiento, evaluacién de resultados, estadistica, prevencién y riesgos laborales, auditoria energética, for-
macién de personal y recursos humanos, cumplimiento normativo o gestién de sistemas, entre otros servicios o
actividades, que, conforme a su objeto social estatutario, pudiera prestar o realizar en beneficio e interés comin
a las distintas sociedades mercantiles autonémicas.

3. El érgano de administracién serd el competente en cada sociedad para prestar su conformidad respecto
del medio propio correspondiente al que le fuera a encomendar la prestacién de servicios.

4. la entidad de gestién verificard el cumplimiento de los requisitos formales que la ley exige para que una
sociedad mercantil autonémica sea calificada como medio propio personificado y, en particular, el relativo a la
suficiencia de medios materiales y personales idéneos para la realizacién de los encargos, de conformidad al
objeto social de la sociedad publica que vaya a actuar como medio propio.

5. Los encargos se formalizarén por el érgano de administracién de la sociedad o por la persona que ostente
facultades o poderes suficientes para ello.

6. La formalizacién de los encargos requerird la previa elaboracién de un expediente comprensivo al menos
de los siguientes aspectos:

a) Justificacién de la idoneidad del encargo como opcién mads eficiente que su contratacién piblica a terceros,
o por su necesidad ante la concurrencia de razones de urgencia, seguridad o interés piblico empresarial.

b) Objeto y contenido del encargo, incluyendo las obligaciones que asuma la sociedad ejecutante y las con-
diciones de ejecucién bajo las instrucciones de la sociedad mercantil encomendante.

c) Existencia de disponibilidad presupuestaria.

7. En todo lo demds, los encargos de ejecucién entre sociedades mercantiles autondmicas se regulardn por lo
dispuesto en la legislacién de contratos del sector piblico, en la ley de organizacién y régimen juridico del sector
pUblico de la Comunidad Auténoma y en las disposiciones que se puedan dictar en su desarrollo, sin perjuicio de
las instrucciones que pueda proporcionar la entidad de gestién y que serdn vinculantes en tal caso.

8. A salvo de lo anterior, la Administracién de la Comunidad Auténoma podrd prestar asistencia a las socie-
dades mercantiles autonémicas en el desarrollo de su actividad y en la realizacién de su objeto social conforme
a los medios que, a tal fin, prevea el ordenamiento juridico en desarrollo de los principios de colaboracién,
cooperacién y asistencia para la realizacién de actividades de interés piblico comin.

Disposicion adicional octava bis. [nueva] Creacion del Registro de entidades colaboradoras.

En el plazo de 6 meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de Aragén a
través del departamento competente en materia de simplificacion administrativa, creara el
Registro de entidades colaboradoras de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2021, de 11
de febrero [palabras suprimidas].

Disposicion transitoria Unica. Régimen transitorio de procedimientos.
A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de la ley no les serd de aplicacién la misma,
rigiéndose por la normativa anterior.

Disposicion derogatoria Unica. Cldusula derogatoria.

1. Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en esta
ley.
2. Queda expresamente derogada la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptacién de procedimientos a la
regulacién del silencio administrativo y los plazos de resolucién y notificacién.

3. Quedan expresamente derogadas las siguientes normas reglamentarias:

a) Decreto 213/1994, de 25 de octubre, de la Diputacién General de Aragén, por el que se regulan las
condiciones de acreditacién de laboratorios de productos de consumo.

b) Decreto 51/2000, de 14 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se regula el Plan de Formacién e
Insercién Profesional de Aragén y el Decreto 111/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se
modifica el Decreto 51/2000, de 14 de marzo, por el que se regula el Plan de Formacién e Insercién Profesional
de Aragén.

c) Decreto 50/2004, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se crea la empresa piblica «Platea
Gestidn, S.A.».

d) Decreto 73/2016, de 14 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el Registro de entidades
especializadas acreditadas para actuar como servicios de prevencién ajenos y de personas o entidades especia-
lizadas autorizadas para desarrollar la actividad de auditoria o evaluacién externa del sistema de prevencién en
el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén.

e) Orden de 30 de diciembre de 2008, del Consejero de Presidencia, por la que se crea el Catdlogo de Mo-
delos Normalizados de Solicitudes y Comunicaciones dirigidas a la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén.
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f) Los Decretos a continuacién relacionados relativos a ficheros de datos de carécter personal:

1°. Decreto 98/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se regulan los ficheros de datos
de cardcter personal gestionados por la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2°. El Decreto 178/2005, de 6 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean los ficheros de
datos de usuarios de atencién de salud bucodental infantil y juvenil, usuarios de salud mental y de pacientes
crénicos dependientes.

3°. El Decreto 46/2006, de 21 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal de usuarios de transporte sanitario no urgente.

4°. E|l Decreto 47/2006, de 21 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal de usuarias de pildora postcoital.

5°. El Decreto 107/2006, de 18 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos de
cardcter personal «Procesos de Seleccién Técnica de Personal».

6°. El Decreto 181/2006, de 5 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Solicitudes de compatibilidad»

7°. El Decreto 71/2007, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que se crean, modifican y suprimen
ficheros de datos de cardcter personal de las Camaras Oficiales de Comercio e Industria de Zaragoza, Huesca
y Teruel, y del Departamento de Industria, Comercio y Turismo.

8°. El Decreto 88/2007, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que se crean los ficheros de datos
de cardcter personal del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud.

9°. El Decreto 237/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de
datos de cardcter personal «Vigilancia de la salud de trabajadores expuestos a amiantos.

10°. El Decreto 1/2009, de 13 de enero, del Gobierno de Aragédn por el que se modifica el fichero de datos
de cardcter personal «FORALU».

11°. El Decreto 11/2009, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Imdgenes de seguridad de los edificios de la Administracién de Justicia de la Comunidad
Auténoma de Aragén».

12°. Decreto 70/2009, de 28 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos de
cardcter personal «Servicios Telemdticos de la Direccién General de Calidad Ambiental y Cambio Climético».

13°. El Decreto 85/2009, de 12 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Usuarios IBOA».

14°. Decreto 108/2009, de 23 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos de
carécter personal «Registro del Juego de prohibidos (REJUP)».

15°. El Decreto 148/2009, de 9 de septiembre, del Gobierno de Aragdn, por el que se crean los ficheros de
datos de cardcter personal en materia de investigacién, sociedad de la informacién y ensefianza superior.

16°. El Decreto 184/2009, de 3 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean los ficheros de
datos de cardcter personal «Registro de demanda de primeras consultas de asistencia especializadas» y «Registro
de demanda de procedimientos diagnésticos en el Sistema de Salud de Aragén.

17°. El Decreto 185/2009, de 3 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de
video vigilancia de la Entidad Pdblica del Banco de sangre y tejidos de Aragén.

18°. El Decreto 192/2009, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de
datos de cardcter personal «Sistema de las ayudas de los Fondos europeos agricolas gestionados por el Orga-
nismo Pagador de la Comunidad Auténoma de Aragén» y se suprimen diversos ficheros.

19°. El Decreto 212/2009, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de
datos de cardcter personal «Victimas de Violencia» y se modifican los ficheros denominados «Asesoria Social»,
«Asesoria Psicolégica», «Inf@Empresarias» «Asesoria Empresarial», «Asesoria laboral» y «Asesoria y Entidades»,
creados por el Decreto 98/2003, de 29 de abril, del Gobierno de Aragén.

20°. El Decreto 28/2010, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «SIRHGA» y se suprimen diversos ficheros de datos de cardcter personal gestionados por
el Departamento de Presidencia.

21°. El Decreto 50/2010, de 13 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crean los ficheros de datos
de cardcter personal «Directivos de Casas y Centros de Aragén», «Solicitantes de Ayudas para Comunidades
Aragonesas del Exteriors y «Ayudas Asistenciales a las Comunidades Aragonesas del Exterior».

22°. El Decreto 51/2010, de 13 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crean los ficheros de datos
de cardcter personal de la entidad de derecho publico Instituto Aragonés de gestién Ambiental.

23°. El Decreto 74/2010, de 27 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Sistema de las ayudas gestionadas por el Departamento de Agricultura y Alimentacién en
materia de produccién agraria».

24°. El Decreto 114/2010, de 22 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se crean y suprimen ficheros
de datos de cardcter personal del Departamento de Salud y Consumo y del Servicio Aragonés de Salud.

25°. El Decreto 138/2010, de 20 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Imagenes de Seguridad en edificios de la Comunidad Auténoma de Aragén».

26°. El Decreto 139/2010, de 20 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se crean y se suprimen diver-
sos ficheros de datos de cardcter personal en materia de ayudas gestionadas por el Departamento de Agricultura
y Alimentacién.
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27°. El Decreto 149/2010, de 7 de septiembre, del Gobierno de Aragdn, por el que se crean, modifican y
suprimen ficheros de datos de cardcter personal gestionados por el Departamento de Presidencia.

28°. El Decreto 221/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean ficheros de
datos de cardcter personal en materia de investigacién, sociedad de la informacién y ensefianza superior y se
suprime el fichero «Investigadores».

29°. El Decreto 82/2011, de 5 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crean, modifican y suprimen
ficheros de datos de cardcter personal del Departamento de Industria, Comercio y Turismo y del Consejo Arago-
nés de Cédmaras Oficiales de Comercio e Industria.

30°. El Decreto 95/2011, de 26 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos de
cardcter personal «Usuarios de la red social aragonesesclick».

31°. El Decreto 144/2011, de 28 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de daos
de cardcter personal «Contratacién centralizada» gestionado por el Departamento de Presidencia.

32°. El Decreto 373/2011, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragén por el que se crea el fichero de
datos de cardcter personal «Registro de empresarios de espectédculos piblicos, actividades recreativas y estable-
cimientos pUblicos».

33°. El Decreto 374/2011, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de
datos de cardcter personal «Registros de la Comunidad Auténoma de Asociaciones, de Fundaciones, y de Cole-
gios Profesionales y Consejos de Colegios de Aragén».

34°. El Decreto 375/2011, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean los ficheros
de datos de cardcter personal dependientes de la Presidencia del Gobierno de Aragén.

35°. El Decreto 401/2011, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean, modifican y
suprimen diversos ficheros de datos de cardcter personal correspondientes a procedimientos en materia de agri-
cultura y ganaderia del Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio Ambiente.

36°. El Decreto 402/2011, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean, modifican y
suprimen diversos ficheros de datos de cardcter personal del Departamento de Agricultura, Ganaderia y Medio
Ambiente, en materia de medio ambiente.

37°. El Decreto 103/2012, de 10 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Interesados actuaciones Tribunal Administrativo de Contratos Piblicos de Aragén».

38°. El Decreto 104/2012, de 10 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad Auténoma de Aragdn».

39°. El Decreto 172/2012, de 17 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Solicitantes de Becas de Periodismo y Comunicacién».

40°. El Decreto 202/2012, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Bloqueo de datos personales en la base de datos del «Boletin Oficial de Aragén»».

41°. El Decreto 225/2012, de 8 de octubre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean, modifican y su-
primen varios ficheros de datos de cardcter personal en el dmbito del Departamento de Educacién, Universidad,
Cultura y Deporte.

42°. El Decreto 237/2012, de 6 de noviembre, del Gobierno de Aragédn, por el que se crean, modifican y
suprimen ficheros de datos de cardcter personal del Instituto Aragonés de la Juventud.

43°. El Decreto 92/2013, de 28 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos de
cardcter personal «Usuarios del Portal de Presentacién Telemdtica de Tributos», gestionado por el Departamento
de Hacienda y Administracién Pdblica.

44°. El Decreto 100/2013, de 11 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Control de acceso de visitas en el edificio Maristas del Gobierno de Aragén».

45°. El Decreto 108/2013, de 25 de junio, del Gobierno de Aragdn, por el que se crea el fichero de datos
de carécter personal «Solicitantes de participacién en la convocatoria piblica dirigida a la celebracién de con-
venios de colaboracién con los clubes deportivos aragoneses de élite para la promocién del deporte y la difusién
de la imagen de Aragéns.

46°. El Decreto 117/2013, de 9 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se crean, modifican y suprimen
ficheros de datos de cardcter personal de la entidad de derecho puiblico Instituto Aragonés del Agua, regulados
en la Orden 20 de abril de 2001, del Departamento de Medio Ambiente.

47°. El Decreto 129/2013, de 23 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Solicitudes, escritos o comunicaciones del Justicia de Aragén con el Gobierno de Aragén».

48°. El Decreto 139/2013, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragén, por el que se crean diversos ficheros
de datos de cardcter personal del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud.

49°. El Decreto 140/2013, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Registro de Enfermedades Raras de la Comunidad Auténoma de Aragén».

50°. El Decreto 153/2013, de 24 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea un fichero de
datos de cardcter personal de profesionales vinculados al mundo del cine y la produccién audiovisual en Aragén
y de usuarios de la pdgina web http://film.aragon.es/

51°. El Decreto 154/2013, de 24 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que se modifica el fichero
de datos de cardcter personal «<Becas Complementarias a las del programa europeo Erasmus» y se suprimen los
ficheros «Ayudas personas desempleadas en Masters oficiales y Titulos considerados estratégicos por la comuni-
dad auténoma» y Premio «Juan Ferndndez Heredia».
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52°. El Decreto 159/2013, de 7 de octubre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Control de accesos a la Ciudad de la Justicia de Zaragoza».

53°. El Decreto 188/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragédn, por el que modifica el Decreto
28/2010, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos de cardcter personal
«SIRHGA» y se suprimen diversos ficheros de datos de cardcter personal gestionados por el Departamento de
Presidencia.

54°. El Decreto 189/2013, de 17 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de
datos de «Usuarios de los servicios comunes de la administracién electrénica del Gobierno de Aragéns.

55°. El Decreto 14/2014, de 4 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que se crean los ficheros de do-
tos de cardcter personal «solicitud de consultas de consumo» y «aplicacién informdtica: sistema informdtico de
consumoy.

56°. El Decreto 40/2014, de 1 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos de
cardcter personal «Atencién a la Dependencia en Aragén».

57°. El Decreto 41/2014, de 1 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos de
cardcter personal del «Registro de Certificacién de Eficiencia Energética de Edificios de la Comunidad Auténoma
de Aragéns.

58°. El Decreto 99/2014, de 24 de junio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos de
cardcter personal «PREM» del Instituto Aragonés de Empleo.

59°. El Decreto 116/2014, de 22 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Control de accesos al Palacio de la Justicia de Huesca».

60°. El Decreto 117/2014, de 22 de julio, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de cardcter personal «Victimas del Terrorismo de Aragén».

61°. El Decreto 139/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos
de carécter personal «Videovigilancia en Bibliotecas Piblicas» de la Direccién General de Cultura del Departa-
mento de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén.

62°. El Decreto 146/2014, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de
datos de cardcter personal «Imdgenes de seguridad de los edificios patrimoniales de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, no adscritos a uso o servicio publico».

63°. El Decreto 147/2014, de 23 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean, modifican y
suprimen ficheros de datos de cardcter personal del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

64°. El Decreto 155/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero «Imagenes
de Seguridad del Instituto Aragonés de Empleo» y se suprime el fichero «Imagenes de seguridad del Centro de
Tecnologias Avanzadas».

65°. El Decreto 183/2014, de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que modifica el Decreto
225/2012, de 8 de octubre, del Gobierno de Aragén, de creacién, modificacién y supresién de ficheros en el
&mbito del Departamento de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte.

66°. El Decreto 184/2014, de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de
datos de cardcter personal de «Fotografias y Videos Promocionales» de la Entidad Piblica Aragonesa del Banco
de Sangre y Tejidos.

67°. El Decreto 200/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se modifica el Decreto
117/2013, de 9 de julio, por el que se crean, modifican y suprimen ficheros de datos de carécter personal de
la entidad de derecho piblico del Instituto Aragonés del Agua.

68°. El Decreto 30/2015, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se crean ficheros de datos
de cardcter personal del Servicio Aragonés de Salud y se modifica el Decreto 144/2010, de 22 de junio, del
Gobierno de Aragén, por el que se crean y suprimen ficheros de datos de cardcter personal del Departamento
de Salud y Consumo y del Servicio Aragonés de Salud.

69°. El Decreto 57/2015, de 21 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el Fichero de datos
de cardcter personal del Departamento de Politica Territorial e Interior «Encuesta Dafios. Oficina Ebro 2015» a
elaborar con motivo de las inundaciones provocadas por la crecida del rio Ebro en 2015.

70°. El Decreto 74/2015, de 5 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de datos de
cardcter personal «Aragén Participas.

71°. El Decreto 234/2015, de 1 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de
datos de carécter personal «Videovigilancia en Archivos y Museos» de la Direccién General de Cultura y Patri-
monio del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén.

72°. El Decreto 277/2015, de 29 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que se regularizan y se
crean ficheros de datos de cardcter personal de la entidad de derecho pdblico del Instituto Tecnolégico de Ara-
gén.

73°. El Decreto 92/2016, de 28 de junio, del Gobierno de Aragdn, por el que se crea el fichero de datos de
cardcter personal «Control de accesos a la Audiencia Provincial de Zaragoza».

74°. El Decreto 137/2016, de 13 de septiembre, del Gobierno de Aragén, por el que se modifica el Decreto
225/2012, de 8 de octubre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean, modifican y suprimen ficheros de
cardcter personal en el démbito del Departamento de Educacién, Universidad, Cultura y Deporte.

75°. El Decreto 168/2016, de 8 de noviembre, del Gobierno de Aragdn, por el que se crean ficheros de
datos de cardcter personal responsabilidad de la Direccién General de Igualdad y Familia del Departamento de
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Ciudadania y Derechos Sociales y se modifica la Orden 22 de noviembre de 1999, por la que se crea el fichero
automatizado del Registro administrativo de parejas estables no casadas.

76°. El Decreto 179/2016, de 30 de noviembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de
datos de cardcter personal «Procedimiento Sancionador» (SANCIN) del Instituto Aragonés de Empleo.

77°. El Decreto 186/2016, de 20 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el fichero de
datos de cardcter personal «Asistencia Juridica Gratuita».

78°. El Decreto 17/2017, de 31 de enero, del Gobierno de Aragén, por el que se suprimen y se crean fiche-
ros de datos de cardcter personal gestionados por la Direccién General competente en materia de ensefianza
universitaria.

79°. El Decreto 81/2017, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que crea el fichero de datos de
cardcter personal «Interesados actuaciones Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas de la Comunidad
Auténoma de Aragén» (IJREA).

80°. El Decreto 153/2017, de 3 de octubre, del Gobierno de Aragén, por el que se crean ficheros de datos
de cardcter personal gestionados por la Direccién General competente en materia de politica lingiistica.

81°. El articulo 1, apartado c), los articulos 12 a 15, el parrafo segundo del articulo 16 y el Anexo Il del De-
creto 30/2010, de 9 de marzo, del Gobierno de Aragén, por el que se crea y regula el sistema de informacién
de profesionales sanitarios de Aragén y se crea su fichero.

82°. La disposicién adicional dnica y el Anexo Il del Decreto 1/2013, de 9 de enero, del Gobierno de Ara-
gén, por el que se crea y regula el registro de prestadores de servicios de comunicacién audiovisual de Aragén.

83°. El articulo 1, apartado 2, el articulo 15 y el Anexo | del Decreto 203/2014, de 2 de diciembre, del
Gobierno de Aragén, por el que se regula la organizacién y funcionamiento del Registro de bomberos de Aragén
y se crea el fichero de datos de carécter personal «Registro de bomberos de Aragén».

84°. El articulo 2 y el Anexo | del Decreto 216/2014, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragén, por el
que se aprueba el Reglamento que regula el sistema de ayudas de accién social a favor del personal funcionario
perteneciente a los cuerpos nacionales al servicio de la Administracién de justicia, transferidos a la Comunidad
Auténoma de Aragén y se crea el fichero de datos de carécter personal con el mismo nombre.

85°. El articulo 1, en su Gltimo inciso «asi como del fichero de datos de carécter personal «Solicitantes de
acceso a la informacién piblica», que se incorpora como anexo», los articulos 3 a é y el Anexo del Decreto
19/2015, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que se crea el Registro de solicitudes de acceso a la
informacién poblica y el fichero de datos de cardcter personal «solicitantes de acceso a la informacién piblicas.

86°. El articulo 6 y el Anexo Il del Decreto 27/2015, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragén, por el que
se regula el Catdlogo de drboles y arboledas singulares de Aragén.

Disposicion final primera pre [nueva]. Modificacion de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de
simplificacion administrativa.

La Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacion administrativa, queda modificada como
sigue:

Uno. La letra b) del articulo 2 queda redactada de la siguiente manera:

«b) Razones imperiosas de interés general: las razones definidas e interpretadas por la
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unién Europea limitadas a las siguientes: el or-
den publico, la seguridad publica, la proteccion civil, la salud publica, la preservacion del
equilibrio financiero del régimen de Seguridad Social, la proteccién de los derechos, la segu-
ridad y la salud de los consumidores, de los destinatarios de servicios y de los trabajadores,
las exigencias de la buena fe en las transacciones comerciales, la lucha contra el fraude, la
prevencion de la competencia desleal, la proteccion del medio ambiente y del entorno urba-
no, la politica de vivienda social, la protecciéon de la salud, la sanidad animal, la propiedad
intelectual e industrial, la conservacién del patrimonio histérico y artistico y los objetivos de
la politica social y cultural.»

Dos (antes Disposicion final primera bis). El apartado 1 del articulo 15 con la redaccion si-
guiente:

«1. La declaracién responsable y la comunicaciéon se aplicaran en cualquier ambito de
competencia autonémica, con la Unica excepcion de los supuestos en los que la normativa
de la Union Europea o del Estado, de aplicacion directa o basica, exija declaraciones,
autorizaciones o licencias previas. En aplicacion de los principios de necesidad y proporcio-
nalidad podran mantenerse, de forma motivada, autorizaciones o licencias previas median-
te ley, en los supuestos recogidos en el articulo 17 apartado 1 de la Ley 20/2013, de 9 de
diciembre, de garantia de la unidad de mercado».

Disposicion final primera.— Delegacién legislativa.

Conforme a lo dispuesto en el en el articulo 43 del Estatuto de Autonomia de Aragédn y articulos concordantes
de la ley 2/2009, de 11 de mayo, se amplia por el plazo de un afo la autorizacién al Gobierno de Aragén
establecida en la disposicién final decimoséptima de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, del Presidente y del
Gobierno de Aragén, se autoriza al Gobierno de Aragén a que en el plazo méaximo de un aio
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desde la entrada en vigor de la presente ley apruebe los siguientes textos refundidos, que incluirdn la
regularizacién, aclaracién y armonizacién de los textos legales que han de ser refundidos:

a) De la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragédn y de las normas legales que la modifican.

b) Del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto
legislativo 1/2000, de 29 de junio, y de las normas legales que lo modifican.

c) Del texto refundido de la Ley de Patrimonio de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
4/2013, de 17 de diciembre, y de las normas legales que lo modifican.

d) De la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectéaculos publicos, activi-
dades recreativas y establecimientos publicos de la Comunidad Auténoma de Aragén y de las
normas legales que lo modifican.

Disposicion final segunda.— Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Aragén y a las personas titulares de los departamentos en sus respectivos dmbitos
de competencias para dictar cuantas disposiciones fueran necesarias para el desarrollo y ejecucidn de esta ley
y, en especial, para el desarrollo de lo (fispuesto en la disposicién final decimosexta de la Ley 1/2021, de 11
3e Febrelro, en relacién con lo establecido en el articulo 2 quater (antes disposicion adicional tercera)

e esta ley.

Disposicion final tercera.— Entrada en vigor.
Esta Ley entrard en vigor a los tres meses de su publicacién en el «Boletin Oficial de Aragén».

Zaragoza, 16 de mayo de 2022.

La Secretaria de la Comisién
BEATRIZ SANCHEZ GARCES
VeB.e

El Presidente de la Comisién
ALVARO BURRELL BUSTOS

Relacion de votos particulares y enmiendas al Proyecto de Ley de aplicacion
y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacion administrativa,
que los Grupos y Agrupaciones Parlamentarias mantienen para su defensa en Pleno.

Articulo 2:
- Enmienda nom. 1, del G.P. Popular.

Enmienda ndm. 3 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la creacién de un nuevo
articulo 2 bis

Articulo 2 bis (antes disposicién adicional primera):

- Enmiendas nims. 69, 70 y 71, del G.P. Vox

- Enmiendas noms. 73, 74, 75, 76, 77 y 78, de la A.P. |zquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
- Enmiendas noms. 79 y 80, del G.P. Popular.

Articulo 2 ter (antes disposicién adicional segundal):
- La enmienda num. 72 del G.P. Vox en Aragén

Articulo 2 quater (antes disposicién adicional tercera):
- Enmienda num. 87 de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
- Enmienda nom. 88, del G.P. Popular.

Articulo 2 quinquies (antes disposicién adicional cuarta):
- Enmienda nom. 90, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.
- Enmienda nom. 91, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 2 sexies (antes disposicién adicional sexta):
- Enmienda nom. 96, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 2 septies (antes disposicién adicional séptimal):
- Enmienda nom. 98, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 3:
- Enmienda nim. 9, del G.P. Popular.

Articulo 4:
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- Enmiendas noms. 10 y 11, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 4 bis (antes disposicién adicional quinta):
- Enmienda ndm. 93, del G.P. Popular.
- Enmienda nom. 94, del G.P. Civdadanos-Partido de la Ciudadania.

Articulo 5:
- Enmienda nim. 15 y 16, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 6 (antes articulo 7):
- Voto particular de los GG.PP. Popular, Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, Vox en Aragén y A.P. Iz

quierda Unida Aragén (G.P. Mixto). frente a las enmiendas noms. 25 y 26, de los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés.

- Enmienda nom. 21, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

- Enmienda nim. 22, del G.P. Popular.

- Enmienda nom. 23, del G.P. Civdadanos-Partido de la Ciudadania.

- Enmienda nim. 24, del G.P. Vox en Aragdn.

Articulo 7 (antes articulo 6):
- Enmiendas nims. 17 y 19, del G.P. Popular
- Enmienda nom. 18, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Enmienda nim. 27, del G.P. Popular, que propone la supresién del Capitulo IV.

Articulo 8:

- Enmienda nom. 28, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
- Enmienda nim. 29, del G.P. Popular.

- Enmienda nom. 30, del G.P. Civdadanos-Partido de la Ciudadania.
- Enmienda nim. 31, del G.P. Vox en Aragdn.

Articulo 9 (antes articulo 10):

- Enmienda nim. 37, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
- Enmienda nom. 38, del G.P. Popular.

- Enmienda nom. 39, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 10 (antes articulo 10 bis):

- Voto particular de los GG.PP. Popular y A.P. Izquierda Unida Aragédn (G.P. Mixto) frente al texto transac-
cional aprobado con la enmienda nim. 40, de los GG.PP. Socialista, Podemos Equo Aragén, Chunta Arago-
nesista y Aragonés.

Articulo 10 bis (antes articulo 9):

- Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente a la enmienda nim. 32, de la A.P. Izquierda Unida Aragén
(G.P. Mixto).

- Enmienda nom. 33, del G.P. Popular.
- Enmiendas noms. 34, 35 y 36, del G.P. Vox en Aragén.

Articulo 11:

- Voto particular de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) frente enmienda nim. 42, del G.P. Po-
pular.

- Enmienda nom. 41, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Enmienda nom. 44, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone afadir un nuevo articulo
11 bis.

Articulo 13:
- Enmienda nom. 45, del G.P. Vox en Aragén

Enmienda nom. 47 de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que propone afadir un nuevo articulo
13 bis.

Enmienda nom. 48, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone aiiadir un nuevo articulo

13 bis.

Articulo 15 (antes articulo 16 nuevo):
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- Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente a la enmienda nom. 56 de los GG.PP. Socialista, Podemos
Equo Aragédn, Chunta Aragonesista y Aragonés.

Articulo 16 (antes articulo 14):
- Enmienda nim. 49, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Articulo 17 (antes articulo 15):

- Voto particular del G.P. Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) frente al texto
tdrogsoccioncl de las enmiendas nom. 54 del G.P. Popular y ndm. 55 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciu-

adania.

- Enmienda nim. 50, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

- Enmienda nim. 51 del G.P. Vox en Aragén.

- Enmienda nom. 52 del G.P. Popular.

- Enmienda nom. 53, del G.P. Civdadanos-Partido de la Ciudadania.

Enmienda nom. 58, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la creacién de un nuevo
Capitulo IX bis.

Enmienda ndm. 59 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la creacién de un nuevo
Capitulo IX ter.

Enmienda ndm. 60 del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la creacién de un nuevo
articulo 15 ter.

Enmienda nim. 61 del G.P. Popular, que propone la creacién de un nuevo Capitulo X.

Enmienda nim. 62, 63, 64 y 65 del G.P. Popular, que proponen la creacién de un nuevo articulo 15 bis.
Enmienda nim. 66, del G.P. Popular, que propone la creacién de un nuevo capitulo XI.

Enmienda nim. 67, del G.P. Popular, que propone la creacién de un nuevo articulo 15.

Enmienda noms. 82 y 83, del G.P. Popular, que propone la creacién de nuevas disposiciones adicionales
primera bis y primera ter, respectivamente.

Disposicion adicional octava:

- Enmienda ndm. 100, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
- Enmienda nim. 101, del G:P. Popular.

- Enmienda nim. 102, del G.P. Vox en Aragén.

Enmienda nom. 103, del G.P. Popular que propone la creacién de una nueva disposicién adicional octava

bis.

Disposicion adicional octava bis:
- Voto particular de los GG.PP. Vox en Aragén y de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), frente al
texto transaccional aprobado con la Enmienda nom. 104, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania.

Enmienda ndm. 105, del G.P. Popular, que propone la creacién de una nueva disposicién adicional quinta
ter.

Enmienda ndm. 106, del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania, que propone la creacién de una nueva
disposicién adicional quinta ter.

Enmienda nom. 108, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto), que propone la creacién de una nueva
disposicién adicional.

Disposicion derogatoria Unica:
- Enmienda nom. 109, 110, 111 y 112 del G.P. Popular.
- Enmienda nim. 113, 114 y 115 de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).

Disposicion final primera pre:
- Voto particular del G.P. Vox en Aragén frente a la enmienda ndm. 116 de los GG.PP. Socialista, Pode-
mos Equo Aragén, Chunta Aragonesista y Aragonés

Disposicién final primera:
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- Enmienda nom. 118, del G.P. Popular.
- Enmienda nim. 119, del G.P. Vox en Aragdn.

Disposicion final segunda:

- Enmienda nom. 122, del G.P. Popular.

Enmienda nom. 123, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.

Mixto) que propone la creacién de una nueva disposicién final.

Enmienda ndm. 124, de la A.P. Izquierda Unida Aragén (G.P.

Mixto), que propone la creacién de una nueva disposicién final.

Exposicion de Motivos:

- Enmienda nims. 125, 143 y 144 del G.P. Vox en Aragén.

- Enmienda noms. 129, 131, 133, 135, 139, 140 y 142 del
G.P. Popular.

- Enmienda nims. 130, 132, 134, 136, 137 y 141 de la AP.
Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto).
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